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Ejercicio Económico Nº 61 // 01 de Julio 2017 – 30 de Junio 2018

“Somos una institución trabajando 
para el desarrollo sostenible de la comunidad; 
basada en valores y principios cooperativos, 
destinada a indagar y satisfacer las necesidades 
de la sociedad, abierta a los cambios, 
brindando hoy la provisión de servicios eléctricos, 
telecomunicaciones, sociales, vivienda, 
obras, y comercialización de productos”.

Nuestra Misión 
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Cooperativa de Provisión 
de Servicios Eléctricos, Públicos, 
Sociales, Vivienda, Obras y Consumo 
de Colón Buenos Aires Limitada.

Domicilio Legal: Avenida 50 
Nº 431 (2720) Colón (B)
Registro de Cooperativas (INAES):
Matricula Nacional Nº 4229
Registro IPAC Nº 1043

• Indagar las necesidades y problemas 
de la comunidad, participando en la satisfacción 
y solución de los mismos, bajo los valores 
y principios cooperativos.

• Ser una organización comprometida 
con los principios del desarrollo sustentable, 
dedicada a la prestación de servicios 
y obras para toda la comunidad, brindando 
en ellos continuidad, seguridad, calidad y eficiencia. 

• Mejorar personal y profesionalmente, 
con el objeto de contribuir eficazmente el desarrollo 
cooperativo; en pos de la realización comunitaria.

• Lograr la mejora continua de los procesos 
de servicios con tendencia al cero defecto 
y al menor costo, eliminando las causas 
de incumplimiento en el menor tiempo.

• Seleccionar proveedores que aseguren 
productos confiables y de calidad.

• Educar para la acción Cooperativa de calidad.

Nuestra Visión 
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Ejercicio Económico Nº 61 // 01 de Julio 2017 – 30 de Junio 2018

Delegados de Distrito 2017
Nómina de delegados electos en septiembre de 2017, 
con mandato hasta septiembre de 2018: 

DISTRITO Nº 1: Titulares: ACASTELLI  OSCAR AL-
BERTO, BARROSO SERGIO H., CARRION LUIS ÁN-
GEL, CASALINO ALBERTO, CAZZANIGA  MIGUEL 
ANGEL, EJMAMI ROBERTO JOSÉ, FERREYRA LILIA-
NA ISABEL, GIACOMETTI ADOLFO ALBERTO, GIORGI 
HERNAN DAVID, GOROSURRETA MIRTHA GLORIA, 
IPARRAGUIRRE NELIDA E., LUJAN FERNANDO JA-
VIER, NESSI AMERICO A., NUÑEZ MARCELO, SOLA-
NAS CARLOS, SPAGNUOLO MARIA LUISA, URREA 
MA. ELENA, VALENTINI MARIA ELENA, VALENZUELA 
MARCELO. Suplentes: ARIOTTI EDDA R., DE GIORGI 
GUSTAVO, GRANGETTO LUCIANA, HOURCADE RA-
QUEL, PUJOL ARACELI CECILIA, VUCKO SONIA MA-
BEL.
DISTRITO Nº 2: Titulares: ABDO  GUILLERMO, AI-
LAN HECTOR, AILAN NORBERTO OSCAR, AYALA 
LEONARDO ANDRÉS, BALCELLS DANIEL, BENGUA 
RUBÉN ARMANDO, BORSI LAURA INÉS, CASTE-
LLANO FERNANDO, COSETTA DANIEL FERNAN-
DO, DOMIZIOLI ALFREDO R., FARABOLLINI SERGIO 
D., GARCIA ORFILIA D., GIANETTI N I C O L A S 
ROBERTO, GUERRERO JUAN CARLOS, GUERRIERI 
VICENTE, IACOPONI HÉCTOR RAÚL, MAIER JUAN 
CARLOS, MANZOCCO JORGE, MARTEGANI RAMON, 
PERONA LUIS ALEJANDRO, RIOS HÉCTOR OSVALDO, 
SIMONOVICH EMILIO, SUPPO FEDERICO, TESSADRO 
JUAN F., VÁZQUEZ TOMÁS R., VIGANORLI LUCIANO. 
Suplentes: BONABELLO- DE MATTIA MARÍA ESTHER, 
CROCENZI CARLOS, FLORIDI SOFIA, MICHELANGE-
LO SUSANA BEATRIZ, MOREA JUAN MANUEL, MO-
REA JUAN CARLOS, VELOZ OMAR EDUARDO, VIGNA-
ROLI MARIANA, VIGNAROLI DE –SALVIA ELSA.
DISTRITO Nº 3: Titulares: ACASTELLO JOSE A., 
ARELLANO JOSE LUIS, BARTOLOMÉ JUAN DOMIN-
GO, BOBET EDUARDO OSCAR, CAPELETTI DANIEL, 
CIABATTINI JUAN CARLOS, FIDIQUERO OMAR, GI-
MENEZ MIGUEL MARIO, HERRERA JUAN JOSÉ, JO-
VELL JESÚS ÁNGEL MARÍA, LOPEZ LOETSCHER MA. 
SOLEDAD, MARISE ENZO IVO, MOREYRA SALVADOR 
VALENTIN, PADRANI WALTER ARMANDO, SOLANO 
PEDRO, SOSA PABLO LUCIANO, UYEMAS EDUARDO 
ALBERTO. Suplentes: BARRETO IRMA DORÉ, CASI-
NELLI LUIS ALBERTO, CONTRERAS HADA, GOMEZ 
MARÍA ESTER, PICCINI ANA MARIA, PICCO ELISA 
JUANA.
DISTRITO Nº 4: Titulares: ARAGON HORACIO, BA-
RRETA VERÓNICA, BAUTISTA SALEMME DORA, 
CESAR GABRIELA LORENA, CESAR JORGE A., FA-
RABOLINI ENRIQUE, FRANQUET PEDRO ALBERTO, 
FOGLIATO  NORMA SUSANA, GALIANO FRANCISCO 
EDUARDO, PIPPA  DANIEL, REYES SILVIA ALEJAN-
DRA, VAN BECELAERE JUAN CARLOS, VIGANI JUAN 
CARLOS, YOLINI JORGE C., PANTANETTI MIGUEL A. 
Suplentes: BROGLIO MARIELA ROSANA, CABRERA 
CARLOS HORACIO, DIAZ JULIO VICENTE, ADARO YE-
SICA, TULIAN OSCAR FABIÁN.
DISTRITO Nº 5: Titular: MERLINI HUMBERTO. Su-
plente: FOLGUERA HERNÁN P. 

Cumpliendo con el Estatuto Social, el Reglamento Elec-
toral de la Cooperativa y lo dispuesto por la Ley Nº 20.337 
de  Cooperativas, se convoca a los Sres. Asociados de la 
Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos, Públi-
cos, Sociales, Vivienda, Obras y Consumo de Colón Bue-
nos Aires Limitada, a las Asambleas Electorales de Dis-
tritos, para el día domingo 9 de septiembre de 2018, en el 
horario de 9 a 18 hs. (*) a fin de elegir Delegados ante la 
Asamblea General, y en un lugar fijado para cada distrito.  

- DISTRITO Nº 1: En Avda. 50 Nº 431, sede de la COO-
PERATIVA ELÉCTRICA DE COLÓN (Bs. As.) Ltda., votarán 
los asociados que registran sus domicilios en el sector 
comprendido por la intersección de las Avenidas (17 y 50) 
hacia el Oeste, comprendiendo  la vereda IMPAR de Av. 
50 y la vereda PAR de Bv. 17 y siguiendo una línea imagi-
naria hacia el Nord-Oeste por Bv.17 y  hacia el Sud-Oeste 
por Av. 50, hasta el límite del Partido, comprendiendo la 
Zona Rural. 

- DISTRITO Nº 2: En el local de la ESCUELA Nº 1, calle 
48  y 18, votarán los asociados que registran sus domi-
cilios en el sector que se extiende desde la intersección 
de las Avenidas  (17 y 50) hacia el Norte, comprendiendo 
la vereda IMPAR de  Av. 50 y la vereda IMPAR de Bv. 17 
y siguiendo una línea imaginaria hacia el Nordeste por 
Av. 50 y hacia el Noroeste por Bv. 17, hacia el límite del 
partido comprendiendo la Zona Rural.

- DISTRITO Nº 3: En el CENTRO COMUNITARIO, calle 53 
entre 14 y  15, votarán los asociados que registran sus 
domicilios en el sector que se extiende desde la inter-
sección de  las Avenidas (17 y 50) hacia el Sur, compren-
diendo la vereda PAR de Av. 50 y la vereda PAR del Bv. 
17 y siguiendo  una línea imaginaria hacia el Sudeste por 
Bv. 17 y hacia el Sudoeste por Av. 50, hasta el límite del 
partido comprendiendo la zona rural. 

- DISTRITO Nº 4: En el local del SINDICATO LUZ Y FUER-
ZA, calle 18 e/ 51 y 52, votarán los asociados que regis-
tran sus  domicilios en el sector que se extiende desde la 
intersección de las Avenidas (50 y 17) hacia el Este, com-

BURLE NORBERTO RAÚL 
Secretario

Asamblea Electoral 
de Distritos: CONVOCATORIA
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Delegados de Distrito 2018
Nómina de delegados electos en septiembre de 2018, 
con mandato hasta septiembre de 2019: 

DISTRITO Nº 1: Titulares: ACASTELLI OSCAR ALBER-
TO; ALVISI MARCELA LUJAN; BALASSONE ELIBER-
TO; BONAPASTA GUSTAVO; BRITOS LUIS D.; DELAS 
EVANGELINA; DEMICCO HERALDO O.; GALLIANI 
MARCELO; GROSSO CLAUDIO ARIEL; IPARRAGUI-
RRE NÉLIDA E.; NESSI AMERICO A.; PICCINI SUSA-
NA C.; SIMICH GLORIA M.; SPAGNUOLO MARIA LUI-
SA; UNGARETTI MARIA FERNANDA; URREA MARIA 
ELENA; VALENTINI MARIA ELENA; VALENZUELA 
MARCELO; VIOLA JOSE MARIA; VUCKO SONIA MA-
BEL. Suplentes: AGUIRRE ALEJANDRO; BARROSO 
SERGIO H.; BONIFACIO NÉSTOR ANÍBAL; GARCIA 
LUCIANO; PICCINI HUGO LUIS; SALA SUSANA; TO-
RRIERO MARIA DE LUJAN. 
DISTRITO Nº 2: Titulares: AYALA  LEONARDO. A; 
BENGUA  RUBEN ARMANDO; CARESANI CESAR HO-
RACIO; CASALINO LAURA SILVANA; CASTELLANO 
FERNANDO; CONSTANTINO EMANUEL SEBASTIÁN; 
DE MATTIA-BONABELLO MARIA ESTHER; DOMIZIOLI 
ALFREDO RAÚL; FARABOLLINI SERGIO D.; FRAN-
QUET MELINA G.; GASTALDI RUBEN; GUERRIERI 
VICENTE; GIANETTI NICOLAS R.; GUERRERO JUAN 
CARLOS; LAVATELLI OSVALDO A.; MOREA JUAN 
CARLOS; PACHECO HECTOR HUGO; PICCINI MARIO 
D.; POLLINI JUAN CARLOS; PRISCO ROBERTO O.; 
PROVINCIALI ENZO DARÍO; REVERBERI GUILLER-
MO; ROSI CARLOS DANIEL; SALVIA- VIGNAROLI 
ELSA MARIA; SUPPO FEDERICO; VIGNAROLI LUCIA-
NO; VILLALONGA ROMEO T. Suplentes: BALCELLS 
DANIEL; COSETTA DANIEL; FLORIDI  SOFIA; PERE-
YRA ANALIA ESTHER; RIOS JORGE ALBERTO; RIOS 
HECTOR OSVALDO; VIGNAROLI MARIANA; VÁZQUEZ 
TOMÁS R.; ZUCCARINI ANTONIO E. 
DISTRITO Nº 3: Titulares: AVALOS MAURICIO H.; 
BRITOS MARCELO O.; CAPRETTO HORACIO A.; CA-
SINELLI LUIS ALBERTO; CERUTTI JOSE ROBERTO; 
DRAPICH JUAN A.; GALLARDO RAMÓN; JORDAN 
BEATRIZ; LAGUNA ORLANDO RUBEN; LOPEZ LOET-
SCHER MARIA SOLEDAD; MALVASIO PAULINA; MAR-
TINEZ MA. DE LOS ÁNGELES; MIGELETTI MARIA SO-
LEDAD; PEREZ CATIA; PIGNATARO CRISTINA; RIOS 
AURORA C.; SKOBLAR MARISOL L.; TRAFICANTE 
CAROLINA; VIGNAROLI MIGUEL A. Suplentes: CRUZ 
DORA NOEMI; LAFFITTE LUIS O.; MONDI NORA B.; 
VIDANO LEONARDO ENZO; VERON ROSA; XIO XIAO-
BING. 
DISTRITO Nº 4: Titulares: AVALOS ABEL HORACIO; 
BARBIERI CARLA LORENA; BARRETA  VERONICA; 
BENGUA JOAQUIN; DANTINI JOSE ANTONIO; FA-
RABOLINI ENRIQUE; FRANQUET PEDRO A.; FRAN-
QUET YANINA V.; FREGGIARO GERARDO H.; GALIANO 
FRANCISCO E.; LARRAGUIVEL MARIA ELVIRA; PAL-
MIOLI JUAN JOSE; PANTANETTI MIGUEL A.; STAG-
NO ZULMA MERCEDES; UNGARETTI FERNANDO S.; 
VILLARROEL M. EVA. Suplentes: BRACCO RICARDO 
OMAR; CABRAL ARGENTINO ARTURO; CESAR JOR-
GE ANÍBAL; SALEMME DORA; SANTILLI RUBEN. 
DISTRITO Nº 5: Titulares: MERLINI HUMBERTO; 
FORTI OSCAR A. Suplente: FOLGUERA HERNAN P. 

MARTEGANI RAMÓN
Presidente

prendiendo la vereda IMPAR de Bv. 17 y la vereda PAR de 
Av. 50, siguiendo una  línea imaginaria hacia el Sudeste 
por Bv.17 y hacia el Noreste por Av. 50, hasta el límite del 
partido comprendiendo la Zona Rural.

- DISTRITO Nº 5: En el local del CENTRO SOCIAL DE EL 
ARBOLITO (Villa Manuel Pomar), votarán los asociados 
con domicilio en esa localidad, incluyendo la influencia 
de la Zona Rural,  Zona Norte y Zona Sur, y en un todo de 
acuerdo a los  planos del sistema de distribución de la 
Cooperativa Eléctrica.
Los asociados que no tengan domicilio en alguno de es-
tos distritos, votarán en la administración de la CEC, Dis-
trito Nº 1. 

 
ORDEN DEL DÍA                                                      
1) Elección de dos secretarios para que conjuntamente 
con el Presidente designado por el Consejo de Adminis-
tración, firmen y aprueben el Acta de Asamblea.
2) Elección de Delegados Titulares y Suplentes por un 
año, hasta las Asambleas Electorales Primarias de 
Distrito del año 2019.             

DISTRITO Nº 1: 20 Delegados Titulares y  7 Suplentes.
DISTRITO Nº 2: 27 Delegados Titulares y  9 Suplentes.
DISTRITO Nº 3: 19 Delegados Titulares y 6 Suplentes. 
DISTRITO Nº 4: 16 Delegados Titulares y  5 Suplentes.
DISTRITO Nº 5: 2  Delegados   Titulares    y  1 Suplente.

(*) EN CASO DE EXISTIR LISTA ÚNICA, EL ACTO ELECTORAL 
SE REALIZARÁ EN EL HORARIO DE 10 A 12 HS. EN LA SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA CEC (BV. 50 N°431)
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Ejercicio Económico Nº 61 // 01 de Julio 2017 – 30 de Junio 2018

PRESIDENTE:  NEGRO Víctor Walter Alejandro
VICEPRESIDENTE: VELOZ Ángel
SECRETARIO:  BURLE Raúl
TESORERO:  MARTEGANI Ramón

VOCALES 
TITULARES:              INSAURRALDE Norberto 
  GOROSURRETA Mirtha
  LOETSCHER María Patricia
  ARTIGAU Alberto
  TOVAR Carlos
  SOSA Pablo L. (*)
  GUERRERO Luis Rafael

VOCALES 
SUPLENTES:
             DE MATTÍA Ma. Esther
  URREA Ma. Elena 
  GUERRIERI Vicente
  DE GIORGI Gustavo
SÍNDICO TITULAR:  VIGNAROLI Marianela
SÍNDICO SUPLENTE:  SUPPO Federico 

REPRESENTANTE 
MUNICIPAL TITULAR:  GONZÁLEZ Rubén Oscar 

PRESIDENTE:  NEGRO Víctor Walter Alejandro (*)
VICEPRESIDENTE: VELOZ Ángel
SECRETARIO:  BURLE Raúl
TESORERO:  MARTEGANI Ramón

VOCALES 
TITULARES: ACCASTELLO José
  GOROSURRETA Mirtha
  ARTIGAU Victorio Alberto
  INSAURRALDE Norberto Martín
  GUERRERO Luis Rafael
  LOETSCHER María Patricia
  TOVAR Carlos
VOCALES 
SUPLENTES:             BARROSO Sergio
  DE MATTÍA María Esther
  FOGLIATO Norma Susana
  URREA María Elena
SÍNDICO TITULAR:  VIGNAROLI Marianela
SÍNDICO SUPLENTE:  SUPPO Federico 

REPRESENTANTE 
MUNICIPAL TITULAR:  ERVITI Gabriel

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Al inicio del Ejercicio

(*) El Consejero Pablo L. Sosa 
falleció el 17 de octubre de 
2017.

(*) 2 de enero de 2018: El consejero Alejandro 
Negro presenta su licencia al cargo 
de Presidente y consejero titular. Asume en su 
lugar como consejero titular Sergio Barroso.
La Presidencia es ocupada por el 
Vicepresidente, Sr. Ángel Veloz.

Al 1 de julio de 2017, el Consejo 
de Administración designado el 14 
de noviembre de 2016 en Acta N° 1671, 
se encontraba conformado 
de la siguiente manera:

El 6 de noviembre de 2017 
en Acta N° 1698, el Consejo 
de Administración queda 
conformado de la siguiente manera: 
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PRESIDENTE:  MARTEGANI Ramón
VICEPRESIDENTE: ARTIGAU Victorio Alberto
SECRETARIO:  BURLE Raúl
TESORERO:  DE MATTÍA María Esther 
VOCALES 
TITULARES:              ACCASTELLO José
  GOROSURRETA Mirtha
  LOETSCHER María Patricia
  BARROSO Sergio 
  URREA María Elena
  BENGÚA Rubén A.
  GUERRIERI Vicente
VOCALES 
SUPLENTES:             FRANQUET Pedro

SÍNDICO TITULAR:  VIGNAROLI Marianela
SÍNDICO SUPLENTE:  SUPPO Federico 
REPRESENTANTE 
MUNICIPAL TITULAR:  BASTIANELLI Diego Fernando

PRESIDENTE:  MARTEGANI Ramón
VICEPRESIDENTE: ARTIGAU Victorio Alberto
SECRETARIO:  BURLE Raúl
TESORERO:  DE MATTÍA María Esther (*)
VOCALES TITULARES: ACCASTELLO José
  GOROSURRETA Mirtha
  INSAURRALDE Norberto Martín
  GUERRERO Luis Rafael
  LOETSCHER María Patricia
  TOVAR Carlos
  BARROSO Sergio (**)
VOCALES 
SUPLENTES:             FOGLIATO Norma Susana
  URREA María Elena
SÍNDICO TITULAR:  VIGNAROLI Marianela
SÍNDICO SUPLENTE:  SUPPO Federico 

REPRESENTANTE 
MUNICIPAL TITULAR:  BASTIANELLI Diego Fernando (***)

Al cierre del Ejercicio

(*) La consejera DE MATTÍA María Esther asume 
como consejera titular ocupando el cargo que 
deja vacante VELOZ.

(**) El consejero Negro continúa de licencia por 
lo que BARROSO Sergio continúa ocupando el 
cargo de consejero titular.

(***) En nota con fecha 19-3-18 el Municipio 
informa que se designa como Representante 
Municipal Titular a Diego F. Bastianelli y como 
suplente a Raúl E. Casi. 

Con fecha 16 de abril presenta su renuncia al cargo 
de Presidente y consejero titular el Sr. Ángel Veloz.
Ante esta situación los consejeros resuelven 
llevar a cabo la redistribución de los cargos.

En Acta N°1712 del 16 de abril de 2018, 
el Consejo queda conformado de la siguiente manera: 

En Acta N°1714, del 7-5-18, se aceptan las renuncias 
de los consejeros titulares: NEGRO Víctor W. Alejandro, 
GUERRERO Luis R., INSAURRALDE Norberto M. Asimismo, 
renuncia la consejera suplente  FOGLIATO Susana.  
En dicha reunión asume como consejera titular URREA María 
Elena, y queda confirmado en su cargo de consejero titular 
BARROSO Sergio, quien venía remplazando a NEGRO 
en su licencia. 
En Acta N° 1716 del 21-5-18, se acepta la renuncia 
del consejero titular TOVAR Carlos.
En Acta N° 1717 del 28-5-18 asume el cargo 
de consejero titular el delegado BENGÚA Rubén A.
En Acta N° 1718 del 04-06-18 asume el cargo de consejero 
titular GUERRIERI Vicente y como consejero suplente 
asume FRANQUET Pedro. 
De esta manera, al cierre del ejercicio el Consejo 
de Administración se encuentra conformado 
de la siguiente manera: 



8

Ejercicio Económico Nº 61 // 01 de Julio 2017 – 30 de Junio 2018

BURLE NORBERTO RAÚL 
Secretario

DE LAS ASAMBLEAS: 
Art. 39: …. “Los delegados serán citados mediante publicación en uno de los diarios de mayor circu-
lación de mayor influencia de la cooperativa, que se realizará dos veces como mínimo, haciéndose 
saber la convocatoria, el orden del día pertinente, y el lugar donde estará a disposición la documen-
tación a considerar.” 
Art. 41: Las asambleas generales ordinarias y extraordinarias, se constituirán válidamente cuando 
se reúnan la mitad más uno de los delegados, y si ello no se diere, se constituirán cualquiera sea el 
número de los asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria. 
Art. 42, inc. B: Hasta cuatro días antes de celebrarse la asamblea, podrán presentarse en la admi-
nistración de la cooperativa, por duplicado, listas de asociados que se propongan para cubrir los 
cargos a renovar.

MARTEGANI RAMÓN
Presidente

Convocatoria Asamblea General Ordinaria

CONVOCATORIA A LOS SRES. DELEGADOS
En cumplimiento del Estatuto Social y prescripciones de la Ley 20.337, se convoca a los Sres. Delegados 
de Distritos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará a cabo el día LUNES 29 de OCTUBRE 
de 2018 a las 20:30 horas, en nuestra sede Administrativa de Avda. 50 Nº 431, de COLON (B), para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Designación de un Delegado para ejercer la presidencia de la Asamblea. 
2. Nombramiento de dos Delegados presentes para que, conjuntamente con el Presidente y Secretario del Consejo 
de Administración, aprueben y firmen el Acta de Asamblea. 
3. Designación de tres Delegados presentes para formar la Comisión de Escrutinio. 
4. Consideración de Memoria, Balance General, Estado de Resultados y demás Cuadros, Anexos, Apéndices  y 
Complementos Contables exigidos por la Ley 20.337, Proyecto Distribución de Excedentes, Informe del Síndico y del 
Auditor Externo: todo correspondiente al sexagésimo primer Ejercicio, finalizado el 30 de junio de 2018.
5. Devolución de Gastos por representación a Consejeros. 
6. Actualización y destino de aplicación del Fondo de Obras.
7. Ratificación venta de viviendas de la CEC.  
8. Reembolso del Capital Accionario. 
9. Elección de cuatro (4) miembros titulares del Consejo de Administración por 3 años, por terminación de mandato 
de los Sres. NEGRO Víctor W. Alejandro; VELOZ Ángel; TOVAR Carlos Alberto; INSAURRALDE Norberto Martín. Elec-
ción de un (1) miembro titular del Consejo de Administración con mandato hasta octubre 2019, en reemplazo del Sr. 
GUERRERO Luis Rafael. Elección de cuatro (4) consejeros suplentes con mandato hasta la próxima Asamblea Ordi-
naria, por finalización de mandato de los Sres. BARROSO Sergio H.; DE MATTIA María Esther; URREA María Elena; 
FOGLIATO Norma S. Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente por culminación de mandato de la 
Sra. VIGNAROLI Marianela, y el Sr. SUPPO Federico, respectivamente.
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1.1 - Memoria
Estimados Sres. Delegados y Asociados: Habiendo 
llegado a la finalización del Ejercicio Nº 61, ponemos 
a consideración la Memoria y Estados Contables 
que reflejan la labor de la institución en el período 
considerado.

1.2 - Consejo de Administración
Durante el presente período, comprendido entre el 01 
de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018, se realizaron 
25 reuniones del Consejo de Administración.
Asimismo, se llevaron a cabo 3 reuniones informativas 
con los delegados de distrito, a fin de mantenerlos 
informados sobre la actualidad de la CEC. 

Capítulo I 
ASPECTOS INSTITUCIONALES
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1.3.1  Reforma Estatuto
En el mes de marzo finalmente el INAES confirmó la 
inscripción de la reforma de Estatuto y Reglamento 
Electoral iniciada en octubre del año 2014.
Con esta inscripción la CEC modificó su nombre, siendo 
de ahora en adelante “Cooperativa de Provisión de Ser-
vicios Eléctricos, Públicos, Sociales, Vivienda,  Obras y 
Consumo de Colón Buenos Aires Limitada”.
De esta manera entre las modificaciones más relevan-
tes se encuentra la eliminación de “créditos” del objeto 
de la Cooperativa. 

1.3 - Destacados del Ejercicio
Presentamos a continuación los hechos más 
importantes del presente ejercicio.

1.3.2- Horno Crematorio: 
nuevo servicio para la comunidad 
A principios de 2018 comenzó a funcionar en el Cemen-
terio Parque “El Prado” el SERVICIO DE CREMACIÓN, 
emprendimiento conjunto de la Cooperativa Eléctrica y 
la Sociedad Popular de Servicios Fúnebres.
En un gran esfuerzo ambas cooperativas, que desde 
1999 trabajan juntas a partir de la creación del Cemen-
terio Parque, decidieron llevar adelante esta importante 
inversión. 
Con el fin de brindar a toda la comunidad un nuevo 
servicio que permitirá simplificar el difícil momento de 
cumplir con el pedido de un ser querido cuya última 
voluntad sea esta opción para su descanso final, se 
adquirió un horno crematorio de última tecnología que 
ya se encuentra instalado y funcionando en el predio del 
Cementerio Parque.
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1.3.3- Sector Eléctrico

CONSTRUCCIÓN NUEVA ET EN CALLE 56 E/15-16:  
En el mes de agosto comenzó la construcción de 
un nuevo puesto de transformación. Abarca la zona 
delimitada por las calles 54 a 58 de 14 a 16. Con este 
puesto funcionando los usuarios conectados al mismo 
vieron mejorada la calidad del producto, el nivel de 
tensión en bornes del medidor, entregado por la CEC.  
También disminuyeron las cargas de las ET´s 19 y 35 
que abastecían al sector. 

RECONECTADOR LÍNEA SARASA:  
Se realizaron las modificaciones necesarias en la línea 
de MT Sarasa/Cusatto para la instalación de un nuevo 
reconectador telecomandado. El mismo fue ubicado 
en el inicio de la línea mencionada. Con esto se buscó 
mejorar la calidad del servicio de la zona rural. 



12

Ejercicio Económico Nº 61 // 01 de Julio 2017 – 30 de Junio 2018

NUEVA ILUMINACIÓN LED:  
Durante todo el ejercicio se trabajó en el recambio 
de luminarias tradicionales de sodio 
por su equivalente de LED. 
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CONSTRUCCIÓN LÍNEA BAJA TENSIÓN EN CALLE 37 
E/25 Y 26:  Se realizó la instalación de 100 metros de 
línea de baja tensión, con conductor preensamblado de 
3x50+50+25 mm2, y dos soportes destinados al Alum-
brado Público. 

TENDIDO CABLES BARRIO MIRADOR, CALLE CORTEZ 
E/52 Y 54:  Se reemplazó la línea convencional co-
planar de baja tensión por conductor preensamblado 
3x95+50+25 mm2. 

SMEC EL ARBOLITO:  Después de los trabajos realiza-
dos en la ET EDEN El Arbolito quedó habilitada la medi-
ción SMEC (Sistema de Medición Comercial). Con esto la 
energía, en ese punto, se compra a CAMMESA. 
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NUEVO CRÉDITO FEDEI. En el mes de septiembre el Consejo de Administración de la CEC aprobó solicitar un cré-
dito al FEDEI por un monto de $ 5.900.000. El mismo fue destinado a la compra de reconectadores y seccionadores 
telecomandados, un sistema SCADA, y la construcción de una nueva línea MT por Ruta 8 desde la entrada al Lago 
Municipal hasta el Cementerio Parque. 

REMODELACIÓN RED DE MEDIA TENSIÓN SOBRE CALLE 133. Se llevó a cabo la 
remodelación de la red de media tensión sobre calle 133. Se retiraron los postes de 
madera de 9 mts. de longitud y se instalaron columnas de hormigón de 12 mts. de 
altura. 288 vecinos se vieron así beneficiados con una mejor calidad del servicio. 

NUEVA LÍNEA DE BAJA TENSIÓN: En febrero se inició la construcción de una nueva 
línea de BT en el barrio delimitado por las calles 46 a 48 de 133 a 137. Se trató de la 
instalación de 700 metros de línea de baja tensión, con conductor preensamblado de 
3x50+50+25 mm2. 
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TORNADO 23 DE DICIEMBRE: 
El fin de semana del 23 de diciembre 
atravesamos uno de los momentos 
más difíciles en la historia de nues-
tra ciudad y de nuestra Cooperativa. 
Ese día se registró una tormenta (en 
algunos medios fue caracterizada 
como tornado grado 2) de fuertes 
vientos y lluvia, que duró aproxima-
damente una hora. 
Dicho fenómeno natural provocó 
innumerables daños en la ciudad y 
en la zona rural de Colón. Más de 
100 techos fueron levantados por 
el viento, cayendo en la vía públi-
ca y sobre nuestras redes. En la 
plaza céntrica de la ciudad caye-
ron destrozados muchos árboles 
centenarios de distintas especies, 
así como también la arboleda de 
mayor tamaño del Lago Municipal 
fue arrasada.
A los pocos minutos de haberse 
desatado la tormenta salieron de 
servicio los cinco alimentadores con 
que se atiende el servicio de nuestra 

ciudad. Habiéndose detectado que 
la tormenta fue de gran magnitud, y 
que podría haber daños de relevan-
cia en los alimentadores de media 
tensión, se decidió dejar sin servicio 
hasta la mañana siguiente para po-
der recorrer las líneas, despejar el 
peligro, y  proceder a la reparación 
de la red de M.T.
El sábado a la mañana todo el 
personal de la CEC estaba a dis-
posición de la empresa. Personal 
del Obrador colaboró con el retiro 
de ramas y plantas sobre la red, en 
conjunto con personal municipal 
y bomberos. Personal de redes y 
guardia procedió a recorrer la red 
de M.T. para luego comenzar con las 
reparaciones de la red urbana, sa-
cando de servicio las líneas rurales. 
Personal administrativo se dedicó a 
atender los reclamos e informar a 
los usuarios. 
Para la tarde del sábado 23, el 85% 
de los usuarios estaba con servi-
cio, y para la tarde del domingo 24, 

un 95% de los usuarios ya tenía 
energía, quedando fuera de servicio 
las líneas rurales, Sarasa, y parte de 
la zona suburbana. El domingo se 
continuó trabajando para normalizar 
el servicio. Los días posteriores se 
dedicaron prácticamente al área 
rural que quedaba fuera de servicio. 
Al día 30 de diciembre el servicio 
urbano estaba casi normalizado, 
en lo que respecta a la zona rural 
aún varios meses después se siguió 
trabajando para subsanar los daños 
ocasionados.
Fueron meses difíciles los que 
siguieron, de mucho trabajo para 
volver a una situación de total 
normalidad, pero con esfuerzo, 
y manteniendo en alto el espíritu 
cooperativo, se logró revertir el 
daño, brindando un servicio eléctrico 
eficiente y de calidad.
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1.3.4  NORMAS DE CALIDAD: auditoría de recertificación:
Los días 22 y 23 de febrero auditores de la empresa IRAM estuvieron llevando a cabo la Auditoria de Recertificación 
para mantener la certificación de las normas de calidad ISO 9001:2015.
En la misma se encontraron algunos puntos para corregir y mejorar por lo que se trabajó para implementar todas 
las correcciones resaltadas, llegando en condiciones a la Auditoría Extraordinaria realizada el 14 de junio, en la cual 
el auditor responsable recomendó a la Gerencia de Certificación de Sistemas de Gestión de IRAM, que se proceda 
a emitir la certificación del sistema de gestión de Calidad bajo el alcance: “Distribución de Energía Eléctrica, 
incluyendo lectura, facturación y cobranza del servicio, y mantenimiento eléctrico de alumbrado 
público gestionando la seguridad en la vía pública en el partido de Colón (BA)”

RECAMBIO DE MEDIDORES:  
En el mes de abril se inició una campaña de Recambio 
de Medidores monofásicos domiciliarios. Por exigencias 
del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de 
la provincia, OCEBA, se comenzaron a reemplazar los 
medidores mecánicos que ya han superado el límite 
de vida útil (30 años), colocando en su lugar medidores 
electrónicos acordes a la evolución tecnológica que está 
teniendo lugar actualmente. Este trabajo se encuentra 
dentro del Plan de Inversiones 2018 que se está llevando 
a cabo y contempla, entre otras obras,  el recambio de 
más de 700 medidores.

ENERGÍA PARA EL FUTURO: En virtud del 
crecimiento que ha venido teniendo nuestra 
ciudad, funcionarios y consejeros comenzaron 
en este ejercicio a pensar en la forma de ha-
cer frente a la creciente demanda de energía 
eléctrica que esto implica.
El Consejo de Administración autorizó en el 
mes de junio la realización del pliego que 
necesario para llevar adelante la licitación 
para la construcción del segundo transforma-
dor de 132 KV en la Estación Transformadora 
TRANSBA COLON. Para esta primera instan-
cia se estima una inversión de un millón de 
dólares.

Esta obra civil y electromecánica completa 
incluye la construcción de campos de 132 
KV, modificación de las celdas de 33 y 13,2 
KV, lo que significa una inversión 3 o 4 veces 
superior a la del primer transformador. La 
intención es comenzar comprando un trafo 
con los fondos disponibles y ver en el futuro 
cómo obtener financiación adicional para el 
resto de la obra.
Si bien este es solo un primer paso, tener un 
segundo Transformador es un avance impor-
tante ya que brindará un significativo respaldo 
al servicio. 
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ENLACE A PERGAMINO: El 16 de agosto se habilitó el radioenlace que vincula 
nuestro nodo de Internet con Pergamino, permitiendo adquirir tráfico mayorista en 
esa localidad. Esto permitió duplicar el ancho de banda mayorista utilizado por todos 
nuestros usuarios, mejorando el desempeño en redes de alto consumo de Internet, 
como Youtube y Netflix. 

NUEVAS OFICINAS COOPENET: A mediados de octubre se inauguraron las nuevas 
oficinas de Coopenet. Un espacio pensado para mejorar la atención al usuario, con 
una impronta moderna y un espacio renovado dentro de la sede de la Cooperativa.

1.3.5  Sector Comunicaciones
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TVDIGITAL CEC: 
En octubre se lanzó la VERSIÓN DE EVALUACIÓN 
de este nuevo servicio, televisión por Internet. 
Los usuarios de Coopenet pueden registrarse 
sin costo y probarlo en forma gratuita.
El servicio funciona en PC, tablets y teléfonos.  

FIBRA ÓPTICA:
Durante diciembre se llevó a cabo la ampliación 
de la red de Fibra Optica de Coopenet, incorpo-
rando al Barrio Esperanza con nuevos planes de 
acceso.
Con esta iniciativa, más de 200 usuarios se inclu-
yeron a la nueva red, mejorando la performance 
de la conexión.
Durante el mes de enero, dentro del proceso de 
mejora continua que implementa Coopenet, se 
inició la ampliación de la red de Fibra Optica en 
Barrio Barracas. 
Durante todo el mes de marzo se trabajó en el 
sector comprendido por calles 19 a 25 entre 36 
y 40, y de 19 a 23 entre 40 a 42, donde se llevó a 
cabo la instalación de infraestructura en Fibra 
Optica. 
Al finalizar el ejercicio se trabaja para terminar 
con el tendido de fibra que incorporará a todo el 
Barrio Belgrano a la red. 
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1.3.6  Sector Obrador

Durante este ejercicio el sector debió hacer frente a las inversiones que se iniciaron en el 
ejercicio precedente, con el objetivo de continuar trabajando en obras para la ciudad en 
forma más eficiente.
Hacia finales del ejercicio anterior el sector adquirió una Tunelera Direccional marca 
HANLYMA, herramienta de gran utilidad ya que posibilita trabajar minimizando los inconve-
nientes que una obra de este tipo genera a los frentistas, optimizando tiempos y recursos. 
Esta máquina sirve para ser empleada en obras de cloacas, tendido de la red de agua, 
tendidos eléctricos y de fibra óptica. 
En el mes de agosto se instaló la nueva máquina para la fabricación de tubos de cemento 
premoldeado, la cual permitió mejorar la calidad y la cantidad de la producción de tubos.
En septiembre se recibió el nuevo camión VOLVO Modelo VM270 8x4, al cual se le colocó 
el trompo motohormigonero. Para el mes de diciembre ambos se encontraban en pleno 
funcionamiento. 

En lo que respecta a las obras realizadas se destacan: 

AMPLIACIÓN RED DE AGUA EN BARRIO LAS LILAS Y EX NACIONAL: 
Esta obra municipal presupuestada en $2.500.000, se inició en el 
ejercicio anterior y culminó en el presente con la entrega 
del tendido de la red.

OBRA DE CLOACAS DEL BARRIO LAS LILAS: Esta obra pertenece al 
Plan Integral diseñado por el Municipio y constó de dos instancias. Por 
un lado, se finalizó el tendido de red cloacal domiciliaria. Una vez ter-
minado este trabajo, se inició la colocación del troncal que va por calle 
11 de 52 a 42. Sin embargo en el mes de mayo la obra se paró ya que 
problemas de índole técnica (importantes pérdidas de agua) imposibili-
taron avanzar por lo que se acordó con el Municipio detener los trabajos 
hasta tanto se resuelva la situación. 
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OBRA DE DESAGÜES PLUVIALES EN CALLE 38 Y 
BARRIO TEXTIL. La última semana de septiembre se 
iniciaron los trabajos de la obra de desagües pluviales 
en el cruce de calle 1 y en octubre se llevó a cabo la 
colocación de tubos en el sector de calle 38 entre 7 y 
9. En noviembre finalizó la colocación de tubos de 150 
en calle 58 y se hicieron dos cruces de calle. Además, 
se iniciaron los trabajos sobre ruta 8 y calles 53 y 54. 
Durante el mes de marzo se llevó a cabo la obra de 
entubamiento en Ruta Nacional 8 entre calles 52 a 54, 
frente al barrio Textil; y en abril, se trabajó en el sector 
de calles 38 entre 7 y 8. 

AMPLIACIÓN RED CLOACAL DOMICILIARIA BARRIO 
NUEVE DE JULIO III: Esta obra finalizó en el ejercicio 60 
pero fue en este ejercicio en el cual se entregó la misma 
con la estación de bombeo en funcionamiento. 
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NUEVAS VIVIENDAS: Se inició la construcción de nuevas viviendas en el terreno 
propiedad de la CEC, ubicado en calle 15 y 55. Al cierre del ejercicio una unidad ya se 
encuentra a la venta y la segunda en un 40 % de avance de obra. 

AMPLIACIÓN DE RED CLOACAL DOMICILIARIA ETAPA 
II: Se firmó un contrato con el Municipio para renovar 
las cañerías en 16 cuadras de la ciudad. Se terminaron 4 
cuadras en este ejercicio: 49 entre 20 y 21; 18 entre 50 y 
51; colectora de calle 14 desde Bv. 50 a 51 incluye cruce 
Bv. 50; calle 48 entre 14 y 15. Al cierre del ejercicio se 
trabaja en calle 20 entre 50 y 51; y 52 entre 10 y 11.
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1.3.7 Encuesta de Satisfacción Comercial

Como desde hace unos años, en este ejercicio, se realizó la Encuesta Anual de Satisfacción 
Comercial. La misma fue publicada en el boletín de socios de agosto con el fin de conocer 
la opinión de nuestros asociados sobre la calidad del servicio brindado. 
Entre todos los socios que respondieron, el viernes 6 de octubre se llevó a cabo el sorteo 
de 3 Tablets  Philco de 10¨. 

Los ganadores fueron: • Socio N°4759/4 – SBRACCIA MIRTA DE
• Socio N° 14565/6 – RUBIO ARIEL OSCAR
• Socio N°2472/2 – GOMILA ESTHER 

Entre los meses de octubre y noviembre se analizaron los resultados de las respuestas recibidas.
En la encuesta los socios tenían la posibilidad de calificar entre 1 y 10 cada ítem. 
Para realizar el análisis de los resultados, estos puntajes se dividieron en las siguientes categorías: 
1: Muy malo; 2-3: Malo; 4-5: Regular; 6-7: Bueno; 8-9: Muy Bueno; 10: Excelente.

Se obtuvo un ÍNDICE GENERAL DE SATISFACCIÓN del  95%.  
Los conceptos mejor evaluados fueron: 

- Entrega de la factura con anticipación a la fecha de vencimiento: 96,83%
- Valore como el personal de la CEC desarrolla sus tareas en la vía pública: 96,38%
- Valore la instalación de la red de distribución de la CEC: 96,19%

Los conceptos con puntaje más bajo fueron:
- Información sobre los derechos y deberes de los socios: 92,10%
- Plazos para resolver las solicitudes de acuerdo a las necesidades del socio: 93,56%
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1.3.8  Tarifas de Energía

El presente ejercicio estuvo signado por un contex-
to cambiante, de idas y vueltas, en materia tarifaria 
que ha colocado a las cooperativas en un difícil 
lugar ante sus comunidades, sobre todo teniendo 
en cuenta el malestar que la sucesión de aumen-
tos ha generado en toda la población.
El ejercicio se inició con los ajustes dispuestos por 
la Res. 419/17 del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos provincial (publicada en el BO el 
09/05/2017), que debería ser aplicada en distintos 
tramos.
Sin embargo, la misma fue suspendida por una 
medida cautelar hasta el mes de noviembre lo cual 
generó que se incluyera en el recibo de energía el 
ítem “Diferencia Resolución MIySP 419/17” a tra-
vés del cual se comenzó a cobrar el retroactivo de 
las tarifas judicializadas entre mayo y noviembre 
de 2017.
Algo similar sucedió con dos tributos provinciales: 
Ley 7290/67 (10%) y Ley 9038/78 (5,50%). Ambas, 
estuvieron suspendidas cautelarmente entre mayo 
de 2016 y noviembre de 2017, pero en los primeros 
días de diciembre de 2017, la Cámara en lo Con-
tencioso Administrativo repuso ambos gravámenes 
en el recibo de energía.
Por otra parte, y como respuesta a todos estos 
aumentos, el Consejo de Administración redujo la 
Cuota de Capitalización $ 0.33 por kwh a 0 (cero).

Asimismo, el recibo reflejó los cambios en el costo 
mayorista de la energía. El 17/11/17 se llevó a cabo 
una audiencia pública en la cual se resolvió el In-
cremento del precio mayorista de la energía (valor 
de compra), el cual es fijado por el Estado Nacional 
a través del Ministerio de Energía de la Nación. 
Este aumento se vio expresado en la aplicación de 
la Res. 60/18 del MIySP en dos tramos: para con-
sumos del 19/01 al 31/01/2018 y para consumos 
del 1/02 al 30/04/2018. (*La CEC junto a las coope-
rativas de APEBA no aplicaron el primer tramo). 
En este contexto cambiante la CEC adquirió una 
deuda con CAMMESA de 11 millones de pesos que 
se originaron en 2017 porque no se pudo aplicar la 
tarifa sancionada hasta el vencimiento de noviem-
bre de 2017, situación similar en toda la provincia 
de Bs. As. Se realizó un plan de pagos mensual 
con CAMMESA que se cubre con lo que se percibe 
de los usuarios mensualmente.
Además, se adhirió a la moratoria que inició la 
provincia para poder hacer frente al pago del 
Agregado Tarifario: la deuda es de 5,5 millones 
(septiembre 2014 – octubre 2016) con una plan de 
48 cuotas.

• Socio N°4759/4 – SBRACCIA MIRTA DE
• Socio N° 14565/6 – RUBIO ARIEL OSCAR
• Socio N°2472/2 – GOMILA ESTHER 
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1.4- Relaciones Institucionales

1.4.1- MUNICIPALIDAD DE COLÓN

Al cierre del presente ejercicio se habían finalizado la obra de agua en Barrio 
Las Lilas, la obra de desagües pluviales de calle 38 y del Barrio Textil, que-
dando solamente en ejecución la obra de desagües cloacales del barrio Las 
Lilas. 
Desde mediados del 2017 se comenzó a charlar con el área técnica del Mu-
nicipio para encontrar una forma ordenada y eficiente de desarrollar la red 
de gas en los barrios que aún no tienen el servicio. Surge así la posibilidad 
de llevar el servicio a toda la población mediante una importante sectoriza-
ción que, a la fecha de redacción de la memoria, aún no se pudo ejecutar por 
problemas de diseño de los proyectos recibidos del Distribuidor, pero que 
estimamos se iniciará en algún sector antes de fin de año, bajo la modalidad 
indicada en la Ordenanza 2.775 que declara la obra de utilidad pública y pago 
obligatorio, la forma más eficiente y saludable para este emprendimiento.
En resumen, se han mantenido relaciones en el orden ejecutivo y también 
institucional para resolver temas que incumben a ambas entidades en un 
marco de respeto y cordialidad.

1.4.3- ASOCIACIÓN DE PRESTADORES ELÉCTRICOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (APEBA)
Gracias a la gestión de la dirigencia, ya es realidad la transformación de la 
institución a FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS, inscripta en INAES como tal, 
y que visualiza el carácter social que siempre caracterizó a la entidad y sus 
dirigentes.
En la primera asamblea luego de su formación dejó la presidencia el Sr. Ni-
colás Ambrossius de la cooperativa de Tres Arroyos, luego de varios períodos 
en el cargo, quedando la misma en manos de Oreste Binnetti, presidente de la 
Cooperativa Lujanense de Servicios. La tesorería quedó bajo la responsabili-
dad de la Cooperativa de Olavarría, y la secretaría a cargo de la Cooperativa de 
Salto. Además, se incorporó la cooperativa de Saladillo a la entidad.
Enumerando los temas de gestión de este período podemos resaltar algunos 
que vienen de períodos anteriores, originados en la Revisión Tarifaria Inte-
gral, como ser la implementación de la contabilidad regulatoria, la definición 
de nuevos parámetros de calidad de servicio técnico y comercial. Asimismo, 
algunos temas puntuales como fueron las adecuaciones de los impuestos 
provinciales, el canon por uso del espacio público regulado desde la autoridad 
de aplicación, y sobre todo la Resolución 167 del OCEBA sobre los conceptos 
ajenos, obligando a las cooperativas a desdoblar la facturación de otros servi-
cios del recibo de energía.
Sigue siendo APEBA el instrumento necesario para defender los principios 
cooperativos y las empresas cooperativas.

1.4.2- HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Se han mantenido reuniones con miembros del HCD en las cuales se brin-
daron algunas explicaciones sobre las obras civiles que la Municipalidad 
adjudicó a la CEC, como así también por temas tarifarios.
Periódicamente se solicita al Deliberante la actualización de obras y servi-
cios que requieren de su autorización, como ser la obra de cordón cuneta, el 
mantenimiento del alumbrado público, y otros temas de interés comunitario. 
Es de destacar el  respeto y el espíritu de colaboración que siempre hemos 
encontrado por parte del HCD para resolver los temas tratados.



25

1.4.4- COMERCIALIZADORA DE ENERGÍA S.A. (COMESA)
En este ejercicio hemos avanzado en el estudio de las redes de distribución de la CEC hacia 
un horizonte de 10 años elaborado por técnicos de COMESA y financiado por el FITBA.
Además, el Consejo de Administración resolvió  avanzar con la instalación del 2º Trafo en la 
EETT TRANSBA COLON con el objetivo de tener respaldo ante alguna falla en el único trafo 
instalado, y previendo el crecimiento de la demanda en el largo plazo.
Se contrató a COMESA con el fin de elaborar el pliego para comprar el trafo de 132/33/13.2 
KV y 30 MVA de potencia, idéntico al instalado, que se estima tiene un valor aproximado de 
un millón de dólares. Para afrontar el pago del equipamiento se utilizarán los fondos del 
FITBA de nuestra cooperativa. Si bien para poder instalar el trafo es necesario una obra 
mucho más importante, se ha decidido avanzar en la compra del trafo y luego conseguir 
financiamiento para el resto de la obra. 
COMESA se transforma así en un asesor técnico de prestigio que nos representa en esta 
necesidad de ampliar la transformación en Colón, nos da transparencia en los actos y posi-
bilita ahorros en obras de magnitud.
De esta manera podremos visualizar los beneficios de COMESA en una obra de nuestra 
cooperativa, y se verá justificado nuestro esfuerzo en el sostenimiento de la misma.

1.4.5- LA REGIONAL 
La Cooperativa de Cooperativas “La Regional” Limitada transitó su Ejercicio Económico So-
cial Nº 34, el cual comprendió el período del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 
El mismo fue puesto a consideración de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 25 de 
abril de 2018 en su sede social y administrativa de Ruta 7 Km 211. 
Nuestra Cooperativa, en el Consejo de Administración de La Regional,  ejerció en ese perio-
do el cargo de consejera titular, ocupando la Presidencia hasta la Asamblea General Or-
dinaria, siendo representada por el Señor Víctor Walter Alejandro Negro. A partir de dicha 
Asamblea, asumió como delegado titular ante La Regional la Sra. María Patricia Loetscher, 
y como suplente la Sra. María Elena Urrea.
En el período 34ª La Regional en su Planta Gas Coop ha fraccionado y distribuido 6.694 
cilindros de 45 kg. (578.362 litros), y 2.324.612 litros de  gas a granel  para garrafones y 
envases horizontales, destinado al Partido de Chacabuco y una amplia zona de la región, lo 
que hizo un total distribuido de 2.903.174 litros.
Buenos Aires Gas Sociedad Anónima-BAGSA, mantuvo contratada a La Regional para la 
prestación del  transporte, logística y suministro de gas licuado de propano para la provi-
sión a las plantas BAGSA de Almacenamiento y Distribución comunitaria de las localidades 
de la zona norte de la Provincia de Buenos Aires:  Ferré, Norberto de la Riestra, Antonio 
Carboni, Sebastián María-Villa Loguercio, Carabelas, Dudignac, Moquehúa, Piedritas, Bun-
ge, Pasteur, Pedernales, Germania, Coronel Granada, y Roberts,  Villanueva, Inés Indart, 
Blaquier y Pearson. En este ejercicio se facturó a la empresa BAGSA un total de 349 viajes. 
Por otra parte, para el fraccionamiento y suministro propio, se hicieron 64 viajes, em am-
bos casos a  la Planta de Transportadora de Gas del Sur-TGS sita de Puerto Galvan (Bahía 
Blanca).
La Regional ha continuado prestando sus  tradicionales servicios de compras agrupadas 
para las cooperativas asociadas, tanto mediante los sistemas  FARCAM (Fondo de Asis-
tencia Recíproca para la compra de automotores y Materiales), como el FARCATEL (Fondo 
de Asistencia Recíproca para la compra de Equipamiento de Telecomunicación), estando 
nuestra cooperativa adherida  a varios de esos sistemas.
La fábrica de ataúdes PAZ COOP, con su Planta de Avenida Elguea Román casi Ruta 7, llevó 
la producción y facturación a un total de 1.694 unidades  que fueron distribuidas entre las 
asociadas prestadoras de servicios de sepelios de la región: Chacabuco, Saladillo, Salto, 
Mariano Moreno de Nueve de Julio, Wheelwright, Tres Algarrobos, Piedritas, Colón, Fa-
cundo Quiroga, Inés Indart, Coronel Charlone, Coronel Granada, Carmen de Areco, Ferré, 
Coronel Mom, French, y Ramallo. 
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1.4.6- SOCIEDAD POPULAR DE SERVICIOS FÚNEBRES
Con espíritu Cooperativo y siempre pensando en ofrecer más y mejores servicios para la 
comunidad, se ha trabajado arduamente para poder instalar y habilitar el SERVICIO DE 
CREMATORIO, que ya es una realidad en Colón, permitiendo de esta manera resolver un 
problema latente en la comunidad, que debía contratar dicho servicio en localidades veci-
nas. El desafío es poder hacer extensivo dicho servicio a cooperativas de ciudades cercanas 
a la nuestra, lo cual no solo permitirá amortizar la inversión en un tiempo menor, sino 
también ayudar a que cooperativas hermanas brinden dicho servicio a sus asociados. 
En el transcurso del año se han llevado a cabo numerosas reuniones para abordar temas 
relacionados con la prestación de los servicios brindados conjuntamente por ambas ins-
tituciones,  de las mismas surgió la necesidad de construir una nueva nichera en Cemen-
terio Parque, porque la capacidad actual nos permitirá atender a las necesidades de este 
servicio aproximadamente hasta fin de año. 
Asimismo, se concretó  en este ejercicio la pintura de la estructura edilicia y, si bien es un 
tema recurrente, se volvió a evaluar la posibilidad de hacer una campaña de nuevos socios 
para obtener un mayor ingreso y de esta manera no modificar la cuota social aun cuando 
los costos de prestación tiendan a crecer, absorbiendo con los mayores ingresos dichos 
costos. Para el lanzamiento de dicha campaña de adhesión se llevarán a cabo reuniones 
con miembros de los Consejos de Administración y personal jerárquico de ambas institu-
ciones y de ser necesario se solicitará la participación de especialistas en la realización de 
las  mismas. 
También, y siempre pensando en el objetivo social de nuestros servicios, se trato en varias 
reuniones la modificación de los estatutos de los servicios de sepelio, nichos y cementerio 
parque, con la convicción de que los mismos deben ser no solo eficientes sino econó-
micamente viables y equitativos para la población toda, y en virtud de ello es necesario 
reestructurar la división entre grupo familiar primario y adherentes, entendiendo como 
grupo familiar primario esposos e hijos y estos últimos hasta los veinticinco años de edad, 
y como adherentes todas aquellas personas que no constituyan el grupo familiar primario 
y que convivan en el domicilio. Esta modificación permitirá identificar los grupos familiares 
actuales, que sin dudas son mayores a los registrados en nuestra base de datos y por ende 
esto implicará un incremento en la recaudación sin necesidad de actualizar el valor de la 
cuota social y en definitiva cumpliremos con el objetivo del servicio, que no es otro que el 
de socializar el costo de prestación del mismo.

 

El 14 de julio 2017, el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social-INAES, com-
pletados todos los recaudos necesarios para las ayudas financieras, notificó a La Regional 
el otorgamiento de un subsidio de novecientos mil pesos ($900.000) para destinar al me-
joramiento tecnológico de la fábrica PAZ COOP. A partir de ello se adquirió un Pantógrafo 
de última generación para el diseño y corte de la madera, y se contrató a la Cooperativa 
Eléctrica de Chacabuco para la ejecución de las tareas de movimiento de suelos (retiro de 
suelo vegetal, acopio  del mismo, relleno), compactación de suelo seleccionado hasta cota 
de piso existente, y construcción de suelo cemento en una superficie de 25 m por 25 me-
tros, y a la Cooperativa Eléctrica y de Servicios Mariano Moreno de Nueve de Julio para la 
provisión de mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la construcción de un 
galpón de 20 por 21 metros y obras adicionales. Se estima finalizar en septiembre la cons-
trucción de un galpón anexo a las instalaciones actuales que será lugar para la instalación 
del pantógrafo y demás accesorios para la actualización tecnológica de la fábrica.
El Centro de Capacitación realizó disertaciones, eventos y/o actos de extensión de capacita-
ción, de los cuales participaron directivos, funcionarios y empleados de las asociadas.
En el plano institucional, a la fecha son 124 las cooperativas asociadas, tanto eléctricas 
como de servicios. Al cierre del presente ejercicio de la CEC se celebró el 35° Aniversario 
de esta importante entidad. 
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1.5- Asesoría Legal 
En el área legal, se siguen atendiendo los juicios existentes con el Dr. Martín Sheridan, contratado a tales efectos.
En el presente ejercicio se dio final a dos de los juicios que se encontraban en trámite. 
Uno de ellos es un juicio laboral de un ex-empleado del Sector Obrador, que se logró finalizar mediante un acuerdo 
conciliatorio, el mismo fue beneficioso para esta CEC, máxime teniendo en cuenta la naturaleza de los juicios 
laborales.
El segundo se trato de un reclamo civil por parte de un asociado de esta CEC, en donde la sentencia definitiva salió 
en el año 2015 pero por instrucción del letrado que nos representa en dicho juicio, siendo el mismo el abogado de 
la compañía de seguros contratada por parte de esta CEC, se apeló dicha sentencia en dos instancias superiores, 
la primera a la Excma., Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Pergamino, y la segunda a la Suprema 
Corte de la Provincia de Buenos Aires. Dicha sentencia fue ratificada en ambas instancias y el mismo se encuentra 
en proceso de pago. Cabe destacar que la Cooperativa sólo paga un porcentaje de la suma condenada. La suma 
que abonará la institución es la que corresponde a la franquicia, ya que el resto será oblado por la compañía de 
seguros contratada a tales efectos.
Se deja constancia que hasta el momento no se recibieron ni intimaciones, ni juicios derivados del tornado ocurrido 
en el mes de diciembre 2017.
Cuando existieron algunas contingencias se ha solicitado asesoramiento externo tal como se venía haciendo, acla-
rando que las contingencias fueron pocas.-

1.6- Relaciones con el Personal 
Durante el presente ejercicio las relaciones laborales se han desarrollado en un clima de respeto mutuo, diálogo y 
compromiso hacia la institución.
En este espacio de la Memoria, no podemos dejar de mencionar el accidente sufrido por dos operarios del Sector 
Obrador en calle 22 y 58, en inmediaciones de la obra de desagües cloacales del barrio Belgrano, el cual conmo-
cionó a toda la Cooperativa. Felizmente, no hubo consecuencias de gravedad en la salud de ninguno de los opera-
rios involucrados. 
Luego de este episodio, se han extremado las medidas de seguridad, con la supervisión diaria de las obras por 
parte de un técnico en la materia en todos los sectores de la CEC, y realizando cursos de seguridad en todos los 
sectores, dictados por nuestros asesores en el tema para que cada operario conozca los riesgos de su tarea.
A partir de esto se observó un cambio positivo en el comportamiento de nuestros empleados sobre el uso de los 
Elementos de Seguridad.
En lo que respecta a las relaciones con los representantes sindicales de cada gremio, se han mantenido reuniones 
de diversa índole, manteniéndose siempre el respeto y el buen trato entre las partes. 
Al cierre del ejercicio la CEC cuenta con un plantel permanente de 113 empleados, y funciona bajo el Organigrama 
Institucional que se presenta a continuación: 
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Gerente General: UNGARETTI, Mario Marcelo
Gerente Administrativo: GERLERO, Juan Andrés
Gerente Técnico: VISINTINI, Eduardo 
Gerente Comunicaciones: REVERBERI, Mariano 
Responsable Sector Obrador: LARRAÑAGA, Maricel

SECTOR ADMINISTRACIÓN  
AGUSTI ESTEBAN, Marianela
ALARCÓN, Guillermo Mariano 
BISI, Eduardo Luján
CASAS, Juan Francisco
CASTRO, Doris Noemí
DI VITO, Rubén Osmar 
FASCIOLI, Carlos Federico
GERLERO FERNÁNDEZ, Marcos
HERLEIN, Luis R.
NIETO, Gustavo Damián
REBISSO, Mónica A.
SASTRE, Greta
SOLANO, Pilar
STAGNO, Silvina V.
THOBOKOLT, Maria Mercedes
ZANIBONI, Jorge A.

SECTOR DISTRIBUCIÓN
Jefe de Distribución:
BIANCHI, Ariel 

REDES
ACOSTA, Fernando O.
ALFAGEME, Santiago
BAILS, Abel E.
BAILS, Federico
CASTRO, Rodolfo Fabian
D´ALESSANDRO, Emiliano
MARTÍNEZ, Pablo
PERALTA, Joaquin A.
POZZI, Carlos
POZZI, Julián
RIVA, Facundo Daniel

LABORATORIO
BIANCHI, Agustín
CARRIÓN, Gerardo
GRIFERO, Donato A.
PIOVESAN, Luciano D. 
RODRIGUEZ, Jorge
VILLALBA, Victor H. 

ALMACEN
SÁNCHEZ, Miguel

PEON PATIO
MARTINEZ, Ruben Omar

SERVICIO SOLIDARIO 
DE SEPELIO
CARUS, Romanela

SECTOR 
TELECOMUNICACIONES
CORREA, Carlos Alejandro
GRAMAJO, Facundo
GROSSO, Lucía
HEIM, Rubén Ariel
LENCINA, Walter D.
LUSI, Federico 
PIELVITORI, Ariel Leonardo

OFICINA TÉCNICA
CARBONELLI, Mauricio
MORRO, Jorge 

GUARDIA
ALANIZ, Diego 
ALANIZ, Fernando
BRETAHUER, Sergio
FASANI, Fabián
FUNES, Rubén Darío
LAMBERMONT, Adrián
MELLINI, Cristian
MORRO, Kevin
PICCININI, Darío
PLASENCIA, Pablo
SANTIAGO, Emanuel S.
SANTIAGO, Gonzalo
SPAGNUOLO, Sergio 
TORO, Juan Pablo 
ZANIBONI, Javier L.

PERSONAL CONTRATADO
RAVAGNI, Germán- DI VITO, Eliana: 
Seguridad e Higiene
SONNET, Alberto: Médico Laboral    
REYBET, Carlos: Arquitecto

PASANTE
AGUIRRE, Alejandro: Realizó una pa-
santía rentada por 6 meses en Oficina 
Técnica.

JUBILADOS:
TORRIERO, Luis
BAILS, Miguel

SECTOR  OBRADOR                                                                                                   
ACOSTA, Mario Ruben
BARREIRO, Leonel Ariel J.
BARREIRO, Cristian Darío                 
BERTONI, Mauro D.
BOCANEGRA, Rafael
BUSTOS, Maximiliano
BUSTOS, Alejandro Roberto                
BUSTOS, Fabio Marcelo
CARRANZA, Jesús Miguel
CASTRO, Nelson
CEJAS, Adrián Clemente 
CROCENZI, Julieta
DE MARTINO, Maximiliano E.
GIANOTTO, Jorge Omar
GILES, Diego Gastón
GOMEZ LUENGO, Leonel J.
GOMEZ, Manuel Alejandro
GOMEZ, Julio César 
GUERRERO, Javier  Hernán                                    
GUERRERO, José Alberto
HERNÁNDEZ, Horacio Fabián
MENENDEZ, Felix A.
MIGUELETTI, Jorge Jesus
NUSDEOS, Maximiliano M.
OBREGON, Ramón Alfonso
OFELIA, Diego
OJEDA, Maximiliano                                                     
OTAZU, German
OYHANARTE, Juan Pablo
PÉREZ, Franco David
PIÑERO. Hector Darío
PORTALES, Pablo Javier
QUILLAY, Sergio Fabián   
RENTERIA IBARGUEN, David
ROMÁN, David
SÁNCHEZ, Mariano G.
SILVA, Jon Jairo
SILVA, Ceferino Alcides
SILVA, Diego  Armando
SOSA, Ulises Maximiliano
SUAREZ, Tadeo Antonio
VARGAS, Jorge R.
VICENTE, LUIS G.
VIDAL, Roque Alberto
VILLALBA, Leandro Andrés
VIZCARRA, Brian M.
VIZCARRA, Ernesto Avelino

Al cierre del presente ejercicio, el plantel de la 
Cooperativa se encuentra conformado de la siguiente manera: 

1.6.1  Nuestra Gente
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1.6.2  Capacitación brindada a nuestra gente 

Durante este ejercicio se llevaron a cabo diversas jornadas de capacitación, 
entendiendo que la formación de nuestra gente es una de las herramientas 
más importantes para asegurar la calidad de nuestro servicio. 

JORNADA DE INSTRUCCIÓN GRUEROS: 
En julio se llevó a cabo una jornada de instrucción 
destinada al personal que maneja las grúas. La 
misma fue dictada por la firma TÜV Rheinlands, 
tuvo una duración de 6 horas y constó de una parte 
teórica y una práctica. 

NUEVO SOFT PARA LA ELABORACIÓN 
DE PRESUPUESTOS Y CONTROL DE OBRAS: 
En marzo, se desarrollo una capacitación 
de cinco horas de duración, dirigida al personal 
de Oficina Técnica, a cargo del Sr. Mario Perello, 
de la firma ITS.

RIESGO ELÉCTRICO: 
El 19 de abril se efectuó una capacitación en 
Riesgo Eléctrico, dirigida al personal de 
Distribución. La misma tuvo una duración de 6 
horas, siendo el capacitador el Sr. Javier Hirzfeld.

USO DE LOS EPP: 
(Elementos de Protección Personal)
En marzo se llevó adelante un curso de una 
hora y media de duración, dirigido a las últimas 
incorporaciones del personal de energía, a cargo 
de Eliana Di Vito, Encargada de Seguridad. 

RCP: 
El sábado 18 de noviembre se llevó a cabo 
una jornada de capacitación de dos horas a cargo 
del Lic. En Seguridad e Higiene Germán Ravagni, 
sobre RCP, de la cual participaron todos 
los empleados del Sector Obrador.  

PRIMEROS AUXILIOS: 
A cargo de Eliana Di Vito, se dictó en abril un curso de una hora 
de duración, dirigido al personal de Distribución.
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 Además de los cursos dictados a nivel interno, el 
14 de diciembre, a las 13 hs., en el salón de actos 
de la Cooperativa, se firmó un convenio de coo-
peración con la Universidad Siglo XXI por medio 
del cual los empleados de la CEC, miembros del 
Consejo de Administración y su grupo familiar, 
que deseen estudiar en esta institución, recibirán 
algunos beneficios. 
Representado a la CEC firmó el Presidente del 
Consejo de Administración, Víctor W. Alejandro 
Negro, y en representación de la Universidad, José 
Enrique Velazco.
De esta manera la CEC afirma uno de sus obje-
tivos más significativos: fomentar, promover y 
facilitar el progreso y la capacitación de su gente. 

CONVENIO UNIVERSIDAD 
SIGLO XXI 

NORMAS DE CALIDAD: 
El jueves 17 de mayo se llevaron a cabo dos jornadas de capacitación de dos horas cada una, a cargo 
de Alejandro D´Oria. El grupo de la mañana estuvo integrado por el personal de la administración, 
mientras que al medio día participó el personal de Distribución junto al resto de la administración. El 
objetivo de cada jornada era que el personal conozca y sea consciente de los requisitos de la nueva 
versión de la norma, la definición de las cuestiones externa e internas que afectan el SGC y las partes 
interesadas en su funcionamiento, la Política de la calidad, los riesgos y oportunidades de-terminados, 
y los objetivos de la calidad de cada sector.

TÜV: 
En mayo se realizó una 
capacitación para los operarios 
de las grúas. Estuvo a cargo de 
Sr. Ricardo Samonek, Inspector 
Evaluador de TÜV Argentina.

AUXILIAR ELECTRICISTA: 
En junio gente de FUNDALUZ, 
escuela de capacitación 
del gremio de Luz y Fuerza, 
dictó este curso, el cual tuvo 
una carga horaria de 35 Hs.
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1.7- Compromiso con la Comunidad

El BOLETÍN INFORMATIVO, ya en su año N°12, es 
una de las herramientas de difusión más impor-
tantes de la CEC, brindando información actua-
lizada sobre los trabajos realizados, novedades, 
proyectos, consejos sobre seguridad eléctrica y 
ahorro energético, nueva legislación del sector, 
entre otros temas. 

Otro de los medios de mayor llegada es la página 
de facebook: https://www.facebook.com/coopera-
tivaelectrica.colon/

En este ejercicio continuaron creciendo 
los medios de comunicación propios de la CEC. 

Finalmente, la  PÁGINA WEB oficial, www.ceco-
lon.com.ar, contiene toda la información institu-
cional (boletines, memoria, estatuto, reglamen-
tos); las noticias más relevantes de cada sector, 
e información sobre los productos y servicios 
brindados por nuestra cooperativa.

Los ganadores fueron:
VALENTINA BONIFACIO
JULIA CASASANTA
ISMAEL ALCIDES CAPPELETTI.
NEHEMIAS JOSUE CORREA 
VICTORIA FRANQUET

Premios para los más chicos 
Desde el 2010 el boletín de socios cuenta con la “Sección de Juegos” destinada a los más chicos, la 
cual fue creada con el fin de llegar, por su intermedio, a toda la familia. En este ejercicio se sortearon 5 
órdenes de compra que los ganadores pueden gastar en juguetes, indumentaria o artículos de librería. 
En el mes de febrero el valor del premio se incrementó de $600 a $800. 
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Sorteos PAGO AL DÍA 
Continuamos premiando en este ejercicio la buena conducta de los socios que se mantienen al día 
con el pago de sus recibos, sorteando cada dos meses una orden de compra entre los socios que se 
encuentran al día. A partir del mes de febrero le monto de la orden pasó de $2.000 a $2.500. 
Los ganadores de este ejercicio fueron:

AGOSTO: Nº 3397 correspondiente a MICHELANGELO MARIA ROSA.
OCTUBRE: Nº 3963 correspondiente a ENGEMANN NATHALIA.
DICIEMBRE: Nº 0335 correspondiente a SAN JUAN NÉLIDA.
FEBRERO: Nº 1780  correspondiente a BARRAZA PEDRO.
ABRIL: Nº 4758  correspondiente a ORPELLA GASTÓN (Aurelia Bonello).
JUNIO: N° 1337 correspondiente a BEATRIZ SOLE.
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Salón de Actos “Aldo Cúneo”
La CEC brinda a todas las instituciones de la ciudad que deseen organizar eventos sin fines 
de lucro y abiertos a la comunidad, la posibilidad de hacer uso de este salón abonando un 
importe en concepto de mantenimiento y limpieza de las instalaciones.
La sala posee capacidad para 120 personas, cuenta con equipo de audio, DVD, pizarrones, 
y proyector, convirtiéndose en el espacio ideal para el desarrollo de conferencias, jornadas 
de capacitación y demás eventos.
Este año se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

Política de Donaciones
Durante este ejercicio, el Consejo de Administración autorizó la colaboración con algunas instituciones 
de la ciudad
Casa del Niño: Se donaron $5000 para la celebración del día del niño.
UOCRA: $2000 para el Día del Niño. 
E.E.S.T N°1 “Fortín de las Mercedes”: $5000 destinados a colaborar con el viaje de los alumnos de 5to 
Electromecánica, quienes participaron de INNOVAR 2017 presentando el proyecto “Sistema de Abati-
miento del Agua – DIUCO”
Taller Protegido Colón: Colaboración para la cena por su 35° Aniversario. 
C.A.P.E.A Comisión de Ayuda para el Adolescente: $2000 para colaborar con la compra de un freezer. 

COOPENET en las Escuelas
Con la finalidad de reducir la llamada “brecha digital”, en el año 2006 la CEC crea el programa “COO-
PENET EN LAS ESCUELAS” por medio del cual toda escuela que cuente con un gabinete de informática 
con varias PC en red, puede acceder a una conexión de Banda Ancha en forma gratuita. De esta mane-
ra, los alumnos pueden acceder, sin costo, a una conexión de internet para estudiar, buscar informa-
ción y ampliar sus conocimientos.
Al momento de cierre de este ejercicio, son 13 las instituciones beneficiadas con este servicio:

- Centro Formación Profesional 401
- Escuela Técnica Nº 1 “Fortín de las Mercedes”
- Escuela Normal Superior
- Escuela Media Manuel Estrada
- Escuela Nº 4 Juan B. Alberdi
- Escuela del Sol
- Escuela Nº 1 (dos conexiones, en primaria y secundaria)
- Escuela Secundaria Básica Nº 3 (50 y 22)
- Escuela Especial N° 501
- Escuela N°6
- Escuela N°2
- Escuela N° 13 – Sarasa
- Asociación “Camino al Sol”

16 de diciembre 
Primera Jornada sobre Acompa-
ñamiento Terapéutico, declarada 
de Interés Municipal. Organizada 
por ATNOBA (Acompañantes 
Terapéuticos del Noroeste de 
la provincia de Buenos Aires) y 
auspiciada por la Red Argentina 
de Asociaciones y Agrupaciones 
de Acompañantes Terapéuticos 
difusión Colón.

26 de enero 
Fundación Pescar - Ciclo de 
entrevistas a los aspirantes para 
participar de su curso anual, 
orientado a desarrollar la cultura 
del trabajo en los jóvenes. 

3 de abril 
Jornada de Capacitación 
de Agentes Registrales 
de la provincia de Buenos Aires. 
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Conmemoración del Día de la Mujer 
  
El jueves 15 de marzo, en el salón de actos del Banco Credicoop y con una importante 
concurrencia de público, la Cooperativa Eléctrica, el Banco Credicoop, la Cooperativa GEA, 
la Cooperativa Panificadora La Defensa, la Cooperativa Fúnebre y el Centro de Comercian-
tes e Industriales de Colón, llevaron a cabo el acto en conmemoración 
del Día Internacional de la Mujer.
Este evento, que se lleva a cabo desde hace cuatro años, se presenta como 
la “Oportunidad” de reconocer a las mujeres de nuestra comunidad que han aportado 
su granito de arena en diversas áreas, vinculando a cada una con un color 
de los que identifican al movimiento cooperativo. 

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo de Rosa Verón, 
Vice Presidenta de la Comisión de Asociados del Banco Credicoop. 
 

A continuación, se dio inicio a la entrega de reconocimientos. 
Este año las mujeres destacadas fueron: 

Con el color ROJO, se reconoció a GRACIELA 
LABORDE, destacando su trayectoria y vocación 
como escribana de la ciudad. 

Con el VERDE se destacó a AMELIA VELASCO 
DE MARTÍNEZ, egresada de la Primer Promoción 
de Odontólogos de la Facultad de Odontología 
de Rosario. Fue la segunda mujer Odontóloga 
del partido de Colón y ejerció esta 
profesión con gran vocación hasta 1996.

Con el AMARILLO, se destacó a MABEL MEDINA 
IVANOVSKY, por su trabajo como enfermera 
en el Hospital Municipal, profesión que 
desempeñó con gran vocación y profesionalismo. 

Con el color NARANJA se reconoció al CENTRO 
DE INVESTIGACIONES EDUCATIVAS, CIIE, institu-
ción con una trayectoria de 50 años abocada a la 
capacitación docente masiva, de calidad, 
y gratuita. Destacando especialmente la labor de 
dos mujeres que contribuyeron a su crecimiento, 
IRMA PÉREZ y MARINA CÚNEO.
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Con el VIOLETA se destacó a MARÍA 
ANA BARATTI, por su incansable labor como 
Pediatra, profesión que ejerció en la salud pública 
hasta noviembre del 2017 y que continúa 
ejerciendo en su consultorio hasta la actualidad. 

Con el AZUL MARINO se entregó 
el reconocimiento a ARACELI “CHELA” TABOADA, 
por su trabajo como “chofer”, uniendo caminos y 
trasladando a cientos de pasajeros 
de todas las edades.

Con el AZUL CELESTE, se reconoció la labor de 
BEBA SPAGNUOLO, como modista de alta costura 
de la ciudad, quien continúa ejerciendo el oficio 
hasta la actualidad, vistiendo a generaciones de 
mujeres.

Cerca de las 21 hs., culminó el acto, cerrando una noche colmada 
de emociones, que cumplió ampliamente su objetivo: reconocer el esfuerzo 
de todas estas mujeres y agradecer su ejemplo.
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Acto por el “Día Internacional de las Cooperativas”

El sábado 7 de julio las cooperativas de la ciudad conmemoraron el “DÍA 
INTERNACIONAL DE LAS COOPERATIVAS” con un acto que tuvo lugar a las 
10.30 hs. en el salón de la Cooperativa Eléctrica. 
El acto se inició con unas breves palabras en alusión a la fecha, destacando 
el lema elegido por la Alianza Cooperativa Internacional para este año “So-
ciedades sostenibles gracias a la cooperación”.
La bienvenida estuvo a cargo del Presidente del Consejo de Administración 
de la CEC, Ramón Martegani, quien destacó el rol de las cooperativas locales 
y agradeció a los jóvenes presentes por su iniciativa en la realización del 
mural diseñado para conmemorar esta fecha.
El trabajo estuvo coordinado por la docente Mónica Mariani, y se llevó a cabo 
en jornadas de varias horas de trabajo en las aulas. Los alumnos de 6to año 
trabajaron en clase los conceptos del cooperativismo y diseñaron los bocetos 
que fueron puestos a elección de las cooperativas intervinientes. 
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Este año además se abrió la participación a toda la comunidad ya que se co-
locaron urnas en las cooperativas y una consigna por la red social facebook 
para votar la frase que finalmente se pintó.
Acto seguido, los alumnos de la Escuela Secundaria N° 3 “Antonio Berni” 
procedieron a descubrir el mural. La docente a cargo explicó el proceso y 
algunos de los alumnos comentaron sus impresiones sobre esta experiencia 
que todos reconocieron como muy gratificante y enriquecedora. 

Cada uno de los alumnos recibió un diploma en agradecimiento por su 
trabajo. Los participantes fueron: MILAGROS VILLALBA, quien además fue 
la diseñadora del boceto; WILSON GONZÁLEZ; VANESA GONZÁLEZ; LARISA 
MENDOZA; JAZMÍN UYEMAS; SABRINA ARIAS; FABRICIO SINIGAGLIA; AN-
DRÉS MARCHETTI; PRISCILA VILCHE; MAIRA FERNÁNDEZ; HAYDEE CAM-
POS; y YAMILA GONZÁLEZ.

El cierre del acto estuvo cargado de emociones. Un acto en el que el mural 
se destacó como un ejemplo de cooperación que este grupo regaló a todas 
las cooperativas intervinientes... Un ejemplo de que la única manera de 
transformar grandes desafíos en metas alcanzadas es sumando esfuerzo.
Finalmente, el viernes 13 de julio se colocó el mural en Bv. 50 y calle 10.
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2.1 SECTOR COMUNICACIONES

CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN 
DE GESTIÓN 
Y SECTORES

Visión
“El Sector Telecomunicaciones se encargará de 
generar el conocimiento y la infraestructura  
necesaria para que la comunidad TODA obtenga 
los beneficios de la sociedad de la información”. 

Misión
“Somos el Sector de Telecomunicaciones de la 
Cooperativa que está atento para brindar los 
servicios y productos de última tecnología al mismo 
tiempo que en los grandes mercados, en tiempo, 
forma y calidad, generando conocimiento local para 
dar una respuesta particular a la ciudad de Colón”.
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Cantidad de usuarios de Coopenet
En este ejercicio económico, la evolución de la cantidad de accesos se ha incrementado, 
llegando a los 447 planes adicionales. Al finalizar el mes de junio de 2018, Coopenet cuenta 
con 4.594 accesos activos, un incremento de casi un 10% respecto del ejercicio anterior. 

Teniendo en cuenta el informe sobre el estado de Internet en Argentina y la Región (1), del 
segundo semestre del 2018, de la Cámara Argentina de Internet CABASE, en la provincia 
de Buenos Aires la penetración del servicio de Internet en los hogares es del 62,7%, lo que 
arroja unas 6.900 conexiones a Internet en Colón. Este dato pone de manifiesto que Coo-
penet administra el 66% del mercado de conexiones fijas a internet en nuestra ciudad.

(1) https://www.cabase.org.ar/wp-content/uploads/2018/09/CABASE-Internet-Index-II-Semestre-2018.pdf

Evolución de los Abonos
Respecto de las variaciones en los costos de los abonos, durante el transcurso de este 
ejercicio se han realizado dos cambios. El primero de ellos fue de un 21% en la facturación 
del mes de Agosto de 2017. El segundo fue de un 11% promedio en la facturación del mes 
de Abril de 2018. 
La evolución de los ingresos puede observarse en la siguiente gráfica:

Puede observarse una merma en la facturación de Enero, producto de haber realizado 
los descuentos correspondientes a los abonos afectados por el temporal de Diciembre 
de 2017.
Las velocidades de acceso a Internet no tuvieron cambios en este ejercicio, quedando 
conformados de la siguiente manera:

  PLAN BASE:  3 Mbps   $ 269,90 + IVA 
  PLAN INTERMEDIO: 4 Mbps    $ 398,50 + IVA
  PLAN SUPERIOR:  6 Mbps   $ 495,10 + IVA  

La facturación en este ejercicio se vio incrementada en un 51%, superando ampliamente 
los dieciséis (16) millones de pesos, y arrojando un excedente de un 10% aproximadamente.
Si bien se ha incrementado el monto de facturación, producto de los incrementos porcen-
tuales en los abonos y el crecimiento de la cantidad de usuarios, el excedente disminuyo 
en este ejercicio, producto de la inflación y el cambio en la cotización del dólar, que afecta 
directamente a nuestros costos mayoristas.
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Planes de Acceso de Fibra Directa al Hogar
En este ejercicio se continúa con la ampliación de la red de Fibra Óptica, incorporando las zonas de 
Barrio Barracas y el Barrio de 286 viviendas. Los planes habilitados en esta zona son los siguientes:

PLAN BASE: 10 Mbps de bajada, 1 Mbps de subida, 50 GB de datos $ 299,90 + IVA
PLAN INTERMEDIO: 15 Mbps de bajada, 1,5 Mbps de subida, 100 GB de datos $ 428,50 + IVA
PLAN SUPERIOR: 25 Mbps de bajada, 2 Mbps de subida, 200 GB de dato $ 519,30 + IVA  

El plan de 10 Mbps es el de menor costo dentro del grupo de cooperativas que forma COOPENET, 
buscando como estrategia tener un abono de ingreso al servicio altamente competitivo.

Trafico Mayorista de Internet
Capítulo aparte merece este ítem, que se ha incrementado cuantiosamente en este ejercicio. En el 
mes de Julio de 2017 se realiza la inversión de un enlace a Pergamino, para interconectarnos a la red 
de CABASE, en el IXP Pergamino. Esta inversión nos permite contar con otro proveedor mayorista, y 
mejorar el acceso a las redes CDN que se alojan en los sitios de CABASE, como son YOUTUBE, GOO-
GLE, AKAMAI, NETFLIX, FACEBOOK, AFIP, entre otras. Este vínculo suma 900 Mbps al tráfico mayo-
rista en el mes de Agosto. El mismo mes, se dio de baja el proveedor mayorista BRITISH TELECOM, 
debido a que el costo se tornaba prohibitivo. Este proveedor nos interconectaba a Internet con un 
enlace dedicado que aportaba 80 Mbps, por lo que el reemplazo permitió multiplicar por 10 el ancho 
de banda recibido.
Con TELEFÓNICA DATA, nuestro segundo proveedor mayorista, se avanza en la ampliación de los dos 
vínculos que nos interconectan. En el mes de Enero de 2018, se pasa de contratar 600 Mbps, reparti-

Servicio de CoopenetMovil
El servicio de CoopenetMovil ha incrementado la presencia en nuestra ciudad. Al finalizar 
el ejercicio contamos con más de 2.700 puntos de acceso distribuidos por todo el casco 
urbano, permitiendo a cualquier persona contratar los servicios en forma instantánea y sin 
ningún contrato mediante.

Los planes habilitados en este servicio son los siguientes:
 • 1 día – 1GB de datos $ 15 final
 • 1 semana – 5 GB de datos $60 final
 • 1 mes – 15 GB de datos  $150 final

Este servicio fue de gran ayuda durante el temporal de fines de 2017, donde nuestra ciudad 
sufrió el embate de un tornado. Desde la Cooperativa se tomó la decisión de habilitar en 
forma irrestricta el servicio de acceso a internet mediante la red coopenetmovil a cualquier 
persona que contara con un dispositivo wifi y encontrara la señal, para paliar de alguna 
manera el problema de comunicación durante las fiestas navideñas y de año nuevo. 
Esta decisión se mantuvo hasta finalizar el mes de Enero de 2018, ya que los daños regis-
trados fueron cuantiosos y la solución definitiva en las conexiones a internet llevó varios 
meses. Mientras las conexiones se reparaban, nuestros usuarios pudieron obtener cuentas 
de coopenetmovil para usar el servicio en cualquier parte de la ciudad.



41

Servicio de Televisión por Internet TVDIGITALCEC 
El mes de Octubre del 2017, se habilita el servicio OTT 
de Televisión por Internet, en el dominio www.tvdigi-
talcec.com.ar. Esto constituye un hito en nuestra área, 
dado que le permite a todos los usuarios de Coopenet 
registrarse en el servicio en forma gratuita y utilizar 
esta plataforma para visualizar canales de TV por In-
ternet. Esta implementación se publica en la página de 
Facebook de la cooperativa, con un breve video explica-
tivo para la registración del usuario. 
Durante el mundial de futbol Rusia 2018, esta platafor-
ma permitió ver todos los partidos de nuestra selec-
ción, gracias a la inclusión del CANAL 7 TV PUBLICA 
en la grilla.Al finalizar el ejercicio, la plataforma cuenta 
con más de 100 usuarios registrados que utilizan regu-
larmente sus servicios.

Ampliación de la Red de Fibra Óptica
En el transcurso de este ejercicio se realizó una importante inversión en tendido de troncales de Fibra 
Óptica, y desarrollo de zonas de cobertura.
Se habilitaron las zonas del Barrio Esperanza, Barrio Rivadavia y un 40% del Barrio Belgrano. Se 
realizaron tendidos de troncales, que se habilitarán antes de finalizar el año 2018, para completar el 
Barrio Belgrano y el Barrio Centenario. 
La inversión en infraestructura es parte de nuestra cultura, y todos los años se incorpora nueva tec-
nología para mejorar las prestaciones en forma continua.

dos en dos vínculos asimétricos, a contar con dos vínculos segurizados (poseen caminos de transmi-
sión separados) de 700 Mbps, con un asegurado de 500 Mbps y un adicional de 200 Mbps a percentil 95. 
Con este esquema de trafico mayorista, escalonamos nuestra capacidad de 680 Mbps en Julio/17, a 
1500 Mbps en Agosto/17, y luego a 2300 Mbps en Enero/18. 
Estas modificaciones nos permiten afrontar el cambio de hábito de nuestros usuarios. En el mismo do-
cumento nombrado con anterioridad, CABASE informa que el incremento en el trafico mayorista entre 
Julio del 2017 y Julio del 2018 fue del 73%. 
En este periodo, el incremento de compra mayorista se ha triplicado.
La razón de este crecimiento es el consumo de video y el contenido multimedia, que pone a prueba las 
redes de acceso en todo el mundo.
Seguimos preocupados por este tema, porque creemos que este incremento se mantendrá con el tiem-
po, y nuestros proveedores están limitados en la capacidad instalada en Colón. Por lo que al finalizar el 
ejercicio se están estudiando diversas posibilidades de ampliación de tráfico, como la adquisición de un 
nuevo vinculo a Pergamino, o la contratación de servicios a empresas como Claro o Telecom.
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Oficinas Comerciales de Coopenet  
A mediados de Octubre del 2017 se inauguran las nuevas oficinas de COOPENET. Se trata 
de un espacio moderno, acondicionado para mejorar la atención al público. 
Se implementan dos puestos de trabajo para el servicio de Soporte Técnico, un puesto de 
trabajo para la Administración Comercial, y dos oficinas destinadas a la Gerencia de Comu-
nicaciones y a la Secretaria Institucional.
Se incorpora un moderno sitio de espera, con una pantalla que utiliza el servicio de tvdigi-
talcec para ver canales de televisión en vivo.

Personal de Servicio
Acompañando el crecimiento de tráfico, se incorporan dos nuevos puestos de trabajo en este ejercicio.
El primero de ellos, es el puesto de “Asesor Administrativo Comercial”, que comienza a mediados de 
Julio del 2017 con la incorporación de la Licenciada en Administración de Empresas Lucia Grosso.
Con el incremento en la cantidad de usuarios, se observa la necesidad de contar con personal de aten-
ción de reclamos en domicilio, por lo que se incorpora en esta tarea al Sr. Walter Lencina, en el mes de 
Diciembre. Su puesto de trabajo comparte tareas con el servicio de soporte técnico, cubriendo parte del 
horario de atención telefónica, así como reemplazos en el área de Plantel Exterior por enfermedad o 
vacaciones.
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Nueva Herramienta de Trabajo
En el mes de Diciembre de 2017, se incorpora a la flota de vehículos del sector, una camio-
neta Hilux 4x2 con un Hidroelevador Hidrogrubert BL-10C.
Esta adquisición se realiza con el objetivo de acelerar los tiempos de despliegue del tendido 
de Fibra Óptica que nuestra cooperativa lleva a cabo en toda la zona urbana.
Este vehículo se torna imprescindible para estas tareas, debido a que este tipo de trabajos 
exige utilizar herramientas de precisión en altura, que difícilmente se pueden realizar con 
escalera.

Palabras Finales
No podemos dejar de hacer referencia en este ejercicio, al tornado que asoló nuestra ciu-
dad en Diciembre del 2017.
Esta tormenta derribo plantas y cableado, generando un caos en nuestras redes, tanto 
de energía como de telecomunicaciones. Y no solo a nuestra cooperativa, sino a todas las 
empresas que prestan algún servicio con redes aéreas.
Luego de este fenómeno, se toma la decisión de liberar el servicio WIFI de CoopenetMovil, 
para que cualquier persona pueda acceder a internet, sea o no un usuario de Coopenet.
Con esta decisión contribuimos con nuestro granito de arena a que nuestros vecinos pue-
dan pasar las Fiestas Navideñas y de Fin de Año comunicados.
A pesar de esta situación, nuestro sector sigue creciendo, incrementando su base de usua-
rios, incorporando personal en puestos de trabajo genuino, realizando inversiones de gran 
impacto en nuestra área de influencia, apostando por nuevos servicios y generando opcio-
nes comerciales para que el servicio de internet mejore en calidad y atención.
Seguimos trabajando y pensando nuestros servicios para que “Internet para todos”, hoy 
nuevamente, sea una realidad.

Nuevo Servicio de Acceso Satelital a Internet 
Luego de negociaciones con la empresa Orbith S.A., se habilita un nuevo servicio de acceso 
a internet, diseñado para accesos rurales de difícil acceso.
En el mes de Mayo del 2018 se firma el acuerdo, recibiendo los equipos de acceso en el 
mes de Julio. 
Al finalizar este ejercicio, se trabaja en la folletería y cartelería comercial del servicio, que 
se lanza con la marca GOSAT.
El servicio consta de una instalación de antena satelital, con un equipo satelital bidireccio-
nal y un router de acceso que incluye wifi y conexión Ethernet. Los planes de acceso dispo-
nibles son dos: El servicio Residencial cuenta con una velocidad de descarga de 20 Mbps 
y una velocidad de subida de 3 Mbps, y cuenta con tres paquetes de capacidad disponible, 
10, 20 y 50 GB. El servicio Pyme cuenta con una velocidad de descarga de 40 Mbps y una 
velocidad de subida de 3 Mbps, y cuenta con tres paquetes de capacidad disponible, 25, 40 
y 100 GB. Todos los planes cuentan con paquetes adicionales de capacidad, que pueden ser 
contratados a demanda en el caso de superar la capacidad del plan adquirido.
Confiamos en que este nuevo servicio permita cubrir la necesidad de conectividad en áreas 
suburbanas y rurales, con conexiones de calidad sin precedentes, equiparando las veloci-
dades urbanas con las rurales.
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2.2 SECTOR OBRADOR

Misión
 “Somos el sector de la Cooperativa responsable 
de llevar infraestructura a la gente, tomando 
en consideración sus necesidades y prioridades, 
con el fin de mejorar la calidad de vida 
de la comunidad de Colón”.

Visión
“Continuar siendo el sector responsable de llevar 
las obras de infraestructura a todos los sectores 
de la comunidad, en cantidad y calidad, trabajando 
de manera eficiente, y atendiendo 
a las necesidades de la gente”.
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Durante la primera etapa del ejercicio se trabajó llevando adelante la 
puesta en marcha de la nueva maquinaria, tanto de la tunelera como de la 
máquina para la fabricación de tubos, lo cual llevó un tiempo para lograr la 
puesta a punto, y los ajustes correspondientes. 
En los primeros 6 meses del ejercicio, el sector trabajó en la remodelación 
de las oficinas de la sede administrativa (se refaccionó la fachada de la 
CEC, el salón de actos, y las nuevas oficinas de internet), contribución que 
posibilitó grandes mejoras edilicias y el crecimiento de los demás secto-
res, economizando costos.

Además, durante el mes de enero el personal estuvo abocado a colabo-
rar con el sector eléctrico a fin de normalizar el servicio de energía en el 
menor tiempo posible, luego de los destrozos ocasionados por el tornado 
vivido en el mes de diciembre.

Si bien el ejercicio cerró con un resultado negativo, el sector creció en ma-
quinaria, equipamiento, mejorando los procesos de trabajo, lo cual también 
se vio reflejado en la reorganización del predio.
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Se trabajó en numerosas obras públicas municipales, con las cuales se beneficiaron 1.691 
familias, en distintos sectores de la ciudad, logrando acceder así a dos importantes servicios 
que mejoran la calidad de vida de toda comunidad: agua potable y cloacas. (Ver gráfico)

Asimismo, durante ejercicio se concluyo la construcción 
y el equipamiento de un nuevo salón de reuniones en dicho predio, 
que se emplea habitualmente para reuniones de consejeros, 
capacitaciones del sector, etc. 
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A continuación se presentan dos gráficos.
El primero representa  la composición de la facturación total del sector 
distribuida en los distintos bienes y servicios prestados.

El grafico a continuación muestra la composición de la facturación, 
realizando un comparativo de los últimos siete ejercicios.
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2.3 SECTOR 
SERVICIOS SOCIALES

Misión
 “Al interior de la Cooperativa somos responsables 
de brindar servicios y asistencia a los sectores de 
producción así como también información para la 
toma de decisiones estratégicas y operativas en 
tiempo y forma, valiéndonos de los insumos que 
cada sector debe aportar.
Hacia afuera, somos los responsables de atender las 
necesidades de los asociados, motorizarlas, coordi-
narlas y redistribuirlas al sector involucrado, con el 
fin de asegurar una respuesta acorde a la calidad de 
la gestión cooperativa”.

Visión
“Ser una administración con alta capacidad de 
gestión cooperativa, adaptada a los cambios tecnoló-
gicos, que brinde la mejor información hacia den-
tro y fuera de nuestra Cooperativa, trabajando con 
continuidad, seguridad y eficiencia, tendiendo al cero 
defecto y acompañando los proyectos 
futuros que institucionalmente se desarrollen”.
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Estos servicios integrados por el Servicio Solidario de Sepelio, el Servicio So-
lidario de Nichos y el Cementerio Parque, constituyen una de las prestaciones 
más significativas de la CEC hacia la comunidad, siendo el sector de mayor 
contenido social ya que con un aporte mínimo colaboramos para brindar tran-
quilidad en momentos de dolor.
Durante el presente ejercicio, el valor mensual de estos servicios sufrió algu-
nos incrementos con el objetivo de poder mantener la calidad de los mismos. 
Sin embargo, continúan siendo valores accesibles para una prestación de este 
tipo. 
En este ejercicio se registran los siguientes datos:

Servicio de Banco Ortopédico
El Banco de Elementos Ortopédicos es otro de los servicios 
que desde el año 1991 brindamos a la comunidad, poniendo al 
alcance de nuestros socios camas ortopédicas, sillas de rue-
das, muletas y trípodes, que se prestan sin costo alguno, según 
disponibilidad.
Con la aprobación del nuevo reglamento interno a fines de 2010, 
se mejoró su funcionamiento, definiendo nuevas normas con 
el objetivo de asegurar el cuidado y buen uso de los elementos 
prestados, así como también la disponibilidad de los mismos. 
 

Durante el presente ejercicio se brindaron los siguientes servicios:

Servicios en Cementerio Parque El Prado 131
Servicios en el Cementerio Municipal 95
Servicios en Cementerios fuera de la ciudad    5
Cremaciones  5
TOTAL DE SERVICIOS REALIZADOS   236

  TITULARES ADHERENTES

SERVICIO DE SEPELIO 5707 1606

CEMENTERIO PARQUE 2988 803

NICHOS 906 256



50

Ejercicio Económico Nº 61 // 01 de Julio 2017 – 30 de Junio 2018

CAPÍTULO III 
ÁREA TÉCNICA

3.1 SECTOR ELECTRICO

Misión
“Somos el sector responsable de abastecer toda la 
demanda eléctrica de la ciudad de Colón en cantidad 
y calidad, con continuidad y eficiencia, respetando y 
cuidando el medio ambiente, 
a partir de una gestión basada en los principios 
cooperativos”.

Visión
“Permanecer como líder prestatario del servicio de 
distribución de electricidad,   anticipando la deman-
da calificada de nuestros usuarios, 
incorporando las nuevas tecnologías, 
desarrollando el conocimiento de nuestro personal 
permitiendo la mejora continua de los procesos”.
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Datos Estadísticos, Obras Realizadas y Detalles Técnicos

a) Inversión en Automotores
Movimiento de vehículos durante el ejercicio:

Incorporaciones:
Nº 17  - Ford Transit – PNZ 140 - Modelo 2016 – Comprada a S. Puras 
Nº 21  – Chevrolet S-10 – AB 996 UR - Modelo 2017
Nº 22  – Chevrolet Cruze – Modelo 2018
Nº 31  – Mercedes Benz Attego – AC 698 KR - Modelo 2018.

Bajas (pasaron al Sector Obrador)
Nº 1  – Ford F-350 – UXO 021
N 10  – Mercedes Benz 1115 – THE 639
Nº 11 – Ford F-100 – Modelo – IOL 451

b) Alumbrado Público
El Alumbrado Público es un servicio que brinda la Municipalidad de Colón. La Cooperati-
va Eléctrica le factura los consumos de energía y el mantenimiento del servicio; a su vez 
recauda por cuenta del Municipio las tasas que este establece.
El parque total de luminarias está compuesto de la siguiente manera:

c) Servicio de Mantenimiento del A.P.

Es el mantenimiento correctivo del Alumbrado Público que la Municipalidad de Colón le encarga a la 
CEC. Desde mayo de 2009, y para mejorar la gestión que realizamos, se decidió disponer de una cuadri-
lla dedicada exclusivamente a esta tarea. 
Podemos ayudarnos, mediante los siguientes gráficos, para mostrar parte de la problemática del AP: 

Descripción Colón Sarasa El Arbolito Total

150 W Sodio A.P. 1533 22 56 1611
250 W Sodio A.P. 485 - 5 490
400 W Sodio A.P. 207 - - 207
250 W Mezcladora. 229 7 38 274
150 W Mercurio 14 - - 14
LED 113W/139W 751 - - 751
LED 120W 388 - - 388
Total 3607 29 99 3735
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d) Reforma de Líneas con Conductor Preensamblado

Se continuó con el reemplazo de las líneas convencionales, con conductores forrados y desnudos, 
por conductor  preensamblado. Se siguió con el diseño originalmente proyectado que abarca 
toda la planta urbana de Colón. El resumen general de tendido, en metros, 
de conductor preensamblado es el siguiente:

TIPO METROS
PREENSAMBLADO 3 x 25 + 50 + 25 mm2. 577,72
PREENSAMBLADO 3 x 35 + 50 + 25 mm2. 669,83
PREENSAMBLADO 3 x 50 + 50 + 25 mm2. 3034,14
PREENSAMBLADO 3 x 70 + 50 + 25 mm2. 325,31
PREENSAMBLADO 3 x 95 + 50 + 25 mm2. 316,44
TOTAL 4923,44
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e) Construcción de Líneas de Media Tensión (mts).

f) Subestaciones Nuevas y Ampliaciones de Potencia

g) Kilómetros de Líneas Instalados

Nuevas

Ampliación de Potencia

USUARIO M.R.T. BIFASICA TRIFÁSICA
COOPERATIVA DE TRABAJO – Z. RURAL -------- -------- 530
SET 89 – TALARICO A. 500 -------- --------

SET M.R.T. BIFASICA TRIFÁSICA
533 – 56 y 16 – AUN NO HABILITADA ---- ---- 160 KVA
534 – 74 E/17 Y 25 – PÉREZ R. ---- 5 KVA ----
535 – (EX 287) EL ARBOLITO – BARBIERI J. ---- 5 KVA ----

SET M.R.T. BIFASICA TRIFÁSICA
SET 322 – CESTARI ---- ---- 5 a 16 KVA
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h) Puestos de Transformación instalados:
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Interrupciones en la Prestación del Servicio

a) Cortes Totales a la Población:
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b) Cortes por Alimentador: 
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RESUMEN DE ENERGIA RECIBIDA Y ENTREGADA 
EJERCICIO Nº 61

CATEGORÍA CANTIDAD  ENERGÍA
DEL SUMINISTRO DE USUARIOS ACTIVA (KWH)

T1R – RESIDENCIAL 10.001 20.988.252

T1G - SERVICIOS GENERAL B.CONS. CONSUMOS 1.022 3.020.987

T1G - SERVICIOS GENERAL A.CONS. 144 3.687.707

T1AP – ALUMBRADO PUBLICO 96 2.991.519

T4 – PEQ. DEMAN. RURAL. (menos 10 KW.de potencia) 255 841.103

T2-BT-  SUMINISTROS EN BAJA TENSION 46 3.050.088

T3-BT-  SUMINISTROS EN BAJA TENSION 17 5.983.146

T3-MT- SUMINISTROS EN MEDIA TENSION 4 6.982.021

TOTAL ENERGIA FACTURADA  EJERCICIO 11.585 47.544.823

T5BT   – GUPAS-   (MEM) 2 915.160

T5MT = 3 GUMES-(MEM) ; 2 GUMA (MEM) 5 23.683.919

TOTAL ENERGIA POR PEAJE 7 24.599.079

TOTAL ENERGIA CONTABILIZADA 11.592 72.143.902

ENERGIA  ACTIVA  MEDIDA EN ET. COLON  79.043.153

ENERGIA  ACTIVA  MEDIDA EN ET. EL ARBOLITO  3.006.316

TOTAL ENERGIA MEDIDA ENVIADA A RED  82.049.469

PERDIDA EN LA RED 12,07% 9.905.567
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Evolución de la Compra de Energía por Ejercicio [ KWH ]

Evolución de la Compra de Energía por Ejercicio [%]
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Poda de Árboles
Como todos los años, a lo largo de este ejercicio 
continuó la tarea de desrame y formación de elec-
troductos con el fin de que no se produzcan fallas 
originadas por ramas durante el año. 
Los trabajos comprenden tanto la zona urbana y 
rural, como las otras dos localidades atendidas 
por la Cooperativa: El Arbolito y Sarasa. 

La cuadrilla encargada de esta tarea está formada 
por personal del Sector Obrador lo cual permite, 
al tener gente dedicada exclusivamente a la poda, 
terminar las tareas en tiempo y forma.  
Todos los trabajos que se realizan sobre el arbo-
lado público cuentan con la autorización y super-
visión de la Municipalidad de Colón y del Consejo 
Municipal del Arbolado Público.

Control de Calidad del Servicio
Durante el presente ejercicio continuamos con la Gestión de Calidad de Servicio Técnico y Producto 
Técnico cumplimentando con todas las obligaciones que la Cooperativa tiene ante el Organismo de 
Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), y ante cada uno de los usua-
rios, que surgen de la Ley N° 1.169 con sus decretos reglamentarios. El Control de la Calidad se realiza 
constantemente y el Organismo de Control recibe un informe trimestral donde se detallan los resulta-
dos obtenidos en cada periodo.
Mediante el concepto de Calidad de Producto Técnico y a través de unos equipos registradores se mide, 
en distintos puntos de la red y en los distintos usuarios, el nivel de tensión con que se presta el Servicio 
Eléctrico.
Para cumplir con lo estipulado la Cooperativa adquirió en ejercicios anteriores, 14 equipos registrado-
res, los cuales se van colocando de acuerdo a un cronograma presentado oportunamente al OCEBA.
Mediante el concepto de Calidad de Servicio Técnico se cuantifica la calidad del mismo a través de la 
determinación de cada una de las irrupciones y duración de las mismas. Se fueron implementando 
distintos mecanismos de control, programas de software, identificación y codificación de los reclamos 
para que a través de un seguimiento permanente se pudiera contar con los elementos necesarios para 
determinar los distintos índices de calidad y cumplir así con lo requerido por la ley.
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Con el objeto de cumplir con lo estipulado, la Cooperativa compró la nueva versión del SARE (Sistema 
Administrativo de Redes Eléctricas). Al estar ya en la etapa de régimen, con todo el sistema adaptado 
a las necesidades fijadas por el OCEBA, las exigencias son tales que se estima, en un futuro próximo, 
incorporar una persona dedicada en forma exclusiva al mantenimiento de los datos. 
La Cooperativa, a través de los sectores técnicos, instrumentó los mecanismos necesarios con el obje-
to de priorizar la calidad del servicio, minimizando las interrupciones.
En abril de 2003 entramos en lo que se da en llamar la Etapa de Régimen. En ella las multas por mala 
Calidad de Servicio se tienen que hacer efectivas a los usuarios. Es decir que, si la calidad de servicio 
excede determinados parámetros, tendríamos que devolver dinero al usuario por ese déficit en la pres-
tación.
A continuación se presenta un resumen de las multas de calidad de servicio:
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Las multas correspondientes a los semestres 1º a 8º, $ 174.110,69, fueron desafectadas de la cuenta 
de pasivos por Res.61/09 del Ministerio de Infraestructura.
Para los siguientes semestres se debieron presentar planes de obras por el monto de la multa, mul-
tiplicado por un coeficiente dado por la DPE. Es decir, el OCEBA decidió que en lugar de devolver el 
dinero a los usuarios en concepto de multa por excedernos en los parámetros de Calidad de Servicio, la 
Cooperativa debía llevar adelante obras, por esa misma suma, que contribuyan a mejorar la Calidad del 
Servicio prestado:

Higiene y Seguridad en el Trabajo

Contando con el asesoramiento del Sr. Germán Ravagni, (Licenciado Nacional en  Seguridad y Salud 
Ocupacional), se realizó el dictado de distintos cursos de prevención de accidentes, orientados princi-
palmente al Personal de Distribución, y de confección de Procedimientos de Trabajos. 
Además, a partir del mes de enero de 2018, se incorporó a la Srta. Eliana Di Vito, quien visita semanal-
mente la CEC y lleva adelante un registro exhaustivo de todo lo concerniente al uso de elementos de 
protección personal, y seguridad en el puesto de trabajo. 
Se presentan a continuación las estadísticas de accidentes de trabajo:

Semestres Monto
9, 10, 11 y 12 $ 12.607,84
13 y 14 $ 20.927,02
15 y 16 $ 86.145,23
17 Y 18 $ 26.393,76
19 y 20 $17.400,46
21 Y 22 $39.069,86
23 Y 24  $ 74.688,11
25  $ 37.046,32

  ELECTRICIDAD OBRADOR        COMUNICACIONES
2006-2007 Ejercicio 50 7 12 1
2007-2008 Ejercicio 51 3 10 1
2008-2009 Ejercicio 52 6 10 0
2009-2010 Ejercicio 53 4 10 1
2010 - 2011 Ejercicio 54 3 7 0
2011 - 2012 Ejercicio 55 3 9 2
2012 - 2013 Ejercicio 56 4 18 0
2013–2014 Ejercicio 57 4 8 1
2014–2015 Ejercicio 58 4 10 0
2015–2016 Ejercicio 59 1 4 0
2016–2017 Ejercicio 60 1 1 0
2017–2018  Ejercicio 61 0 10 0
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Seguridad en la Vía Pública: Recertificación Normas de Calidad ISO9001-2008

Durante los días 22 y 23 de febrero de 2018 se llevó a cabo la auditoría de recertificación de los pro-
cesos de Seguridad en la Vía Pública certificados bajo el alcance: “Distribución de Energía Eléctrica, 
incluyendo lectura, facturación y cobranza del servicio, y mantenimiento eléctrico de alumbrado público 
gestionando la seguridad en la vía pública en el partido de Colón (B.A.)”. La misma fue realizada por 
IRAM sobre la base de las Normas ISO 9001-2015.
En una primera instancia el resultado no fue satisfactorio y, por consiguiente, se tuvo que realizar una 
auditoría extraordinaria el 14 de junio de 2018. En esta oportunidad no hubo objeciones por parte de 
IRAM por lo que se logó mantener vigente la certificación.
Recordamos que esta certificación fue una iniciativa del OCEBA tendiente a que las distribuidoras de 
energía tengan un sistema de gestión auto-controlado, para lo cual se exige la certificación sobre el 
estado de las redes y demás instalaciones. 
La CEC certificó sus procesos por primera vez en el año 2009 con la empresa Bureau Veritas, y en el 
año 2014 unificó todos los procesos que tenía certificados (Facturación, Cuentas a Cobrar, Cobranzas y 
Seguridad en la Vía Pública)  bajo el alcance actual, trabajo que se realizó con la empresa IRAM.

Los objetivos que guían este trabajo son: 
• Proteger la salud y los bienes de las personas. 
• Evitar consecuencias legales para la Cooperativa y su personal.
• Mejorar la eficiencia del trabajo.

El trabajo consiste en la detección, y posterior corrección de aquellas anomalías que puedan traer apa-
rejadas peligros para la población, como por ejemplo: cables o postes en mal estado, falta de tapas de 
medidores, ramas tocando los cables, entre otros. 
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Transcribimos a continuación la Política de Calidad fijada 
por la Cooperativa Eléctrica de Colón: 

“La Cooperativa Eléctrica de Colón planifica, implementa y mantiene 
un sistema de Gestión de la Calidad para asegurar que brinda el Servicio de 

Distribución de Energía Eléctrica, Mantenimiento de las Instalaciones 
y Mantenimiento del Alumbrado Público priorizando la Seguridad en la Vía 
Pública, que permite asegurar que brinda sus servicios cumpliendo con las 
necesidades de seguridad de la comunidad, los legales y reglamentarios.

La organización está comprometida en la búsqueda de la mejora continua, 
trabajando con un marcado enfoque en sus usuarios, terceros involucrados 

y sus bienes, contemplando sus necesidades y requerimientos 
en los procesos internos.

La organización tiene en cuenta en todas sus actividades el modo 
en que estas pueden afectar la seguridad en la vía pública. Para ello planifica e 
implementa los procesos de Detección y corrección de anomalías, Atención de 

reclamos por seguridad en la vía pública, Control de Obras, 
Mantenimiento Preventivo, y Registro de incidentes y accidentes.

El desarrollo del sistema se basa en el personal de la organización, 
en los contratistas y proveedores. Por ello la Cooperativa capacita y entrena 

a su personal y selecciona a sus proveedores y contratistas 
de manera que cumplan con los requisitos del sistema.”
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  Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %

1- Según tipo de personas                    
Personas Físicas                    
Hombres 39 100 46 96 10 56 7 88 102 90
Mujeres 0  2 4 8 44 1 13 11 10
Total 39 100 48 100 18 100 8 100 1113 100

     TRABAJADORES
   Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %

2- Según edad   
Menores de 18 años 0 0  0 0 0 0  0 0 0 0
De 18 a 36 años 24 62 26 54 3 17 5 63 58 51
De 36 a 54 años 12 31 22 46 8 44 3 38 45 40
Mayores de 54 años 3 8 0 0 7 39 0 0 10 9
TOTAL 39 100 48 100 18 100 8 100 113 100

ESTRUCTURA SOCIO LABORAL CEC - EJERCICIO Nº 60

El Balance Social Cooperativo “consiste básicamente en reunir, sistematizar y evaluar la información 
que corresponde a las dimensiones sociales que hacen a la naturaleza y a los fines de la actividad coo-
perativa, volcada en un documento de alcance público, donde se pueden cuantificar los datos mediante 
el elemento operativo del balance social que son los indicadores sociales. Un control periódico de esta 
información, lo más amplio, preciso y objetivo posible constituye un Balance Social Cooperativo”
Desde hace algunos ejercicios venimos presentando un breve informe con la finalidad de aportar datos 
que den cuenta del cumplimiento de los Principios Cooperativos y, en consecuencia, del impacto social, 
cultural, y educativo de la CEC en nuestra comunidad. 
Si bien todavía resta transitar un largo camino para que esta información logre constituirse en un “Ba-
lance Social” propiamente dicho, la presentación de estos informes es un primer paso en esta dirección.
A continuación presentamos los datos de este ejercicio. 

Capítulo IV
Informe Social Cooperativo

Variables 
Sociodemográficas 
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A continuación se grafica la composición de la estructura laboral de la CEC en los últimos ejercicios, 
según la variable edad:

     TRABAJADORES
   Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %

3-Según antigüedad    
Menores o igual 
de 5 años 13 33 31 65 3 17 3 38 50 44%
Entre 5 y 10 años 9 23 8 17 1 6 2 25 20 18
Entre 10 y 15 años 4 10 6 13 4 22 3 38 17 15
Entre 15 y 20 años 0 0 2 4 2 11 0 0 4 4
Más de 20 años 13 33 1 2 8 44 0 0 22 19
TOTAL 39 100 48 100 18 100 8 100 113 100

Variables 
Sociodemográficas 
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     TRABAJADORES
   Energía % Obrador % Administración % Internet % TOTAL %

4-Según nivel de instrucción formal   
Primario Completo 9 23 22 46 1 6 1 13 33 29
Secundario Completo 28 72 25 52 13 72 5 63 71 63
Universitario Completo 2 5 1 2 4 22 2 25 9 8
TOTAL 39 100 48 100 18 100 8 100 113 100

Variables 
Sociodemográficas 
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BALANCE SOCIAL COOPERATIVO - EJERCICIO Nº 61
Principios Cooperativos

PRINCIPIO I - ASOCIACIÓN VOLUNTARIA Y ABIERTA    
“Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas personas dispuestas 
a utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades que conlleva la membresía 
sin discriminación de género, raza, clase social, posición política o religioso”.

a) Apertura Cooperativa

   I.a.1 Ingreso y egreso de asociados Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto al total de asociados al inicio del ejercicio, 17.458 asociados.

Ingreso de asociados 1393 7,97 %
Egreso de asociados 0 0,0 %

I.a.2 Hombres y mujeres que participan como delegados Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto al total de delegados del ejercicio  (97 delegados)

Hombres delegados 70 72,16 %
Mujeres delegadas 27 26,19 %

Total Delegados 97 100 %

Se detalla a continuación la composición de cada distrito conforme a la cantidad de socios que integran cada uno:
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PRINCIPIO II - CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS ASOCIADOS    
“Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus miembros quiénes participan activa-
mente en la definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para repre-
sentar a su cooperativa responden ante los miembros. 
En las cooperativas de base los miembros tienen igual derecho de voto (un miembro, un voto), mientras en 
las cooperativas de otros niveles también se organizan con procedimientos democráticos”.

a) Participación y Gestión Democrática    
II.a.1 Asistencia de delegados a asambleas y reuniones Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto al total de delegados del ejercicio (97 delegados).

Asistentes Reunión Informativa 7-8-17 19 19.59 %
Asistentes Reunión Informativa  17-10-17 38 39.71 %
Asistentes Asamblea General Ordinaria 30-10-17 46 47,22 %
Asistentes Reunión Informativa 9-04-18 26 26.80 %

II.a.2 Hombres y mujeres en cargos institucionales Cantidad Porcentaje (*)
(*) Porcentaje respecto total  de cargos institucionales al 30-06-18 (15)

Hombres que ocupan cargos institucionales. 10 66,67 %
Mujeres que ocupan cargos institucionales. 5 33,33 %

Total de cargos institucionales 15 100 %

b) Información    
II.b.1 Inversión en Información Cantidad Porcentaje (*)

(*) Porcentaje respecto total  de Gastos Institucionales Ej. Nº 61 ($931.115)

Información directa destinada a los asociados. $219.355  23,56 %

PRINCIPIO III - PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS ASOCIADOS   
“Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera democrática el capital de 
la cooperativa. Por lo menos una parte de ese capital es propiedad común de la cooperativa.
 Usualmente reciben una compensación limitada, si es que la hay, sobre el capital suscripto como 
condición de membresía. Los miembros asignan excedentes para cualquiera de los siguientes 
propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de reservas, de la cual 
al menos una parte debe ser indivisible, los beneficios para los miembros en proporción con sus 
transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades según lo apruebe la membresía”.

a) Remuneración a los asociados por sus aportes financieros    
III.a.1 Servicios sociales para asociados y trabajadores Cantidad Porcentaje (*)
Monto invertido en servicio de sepelio $6.548.586 74,18 %
Monto invertido en elementos ortopédicos $58.864 0,67 %
Monto invertido en Cementerio Parque El Prado $2.219.656 25,15 %

Total invertido en servicios sociales $8.827.106 100 %

III.a.2 Seguridad e Higiene en el trabajo Cantidad Porcentaje (*)
(*) Porcentaje respecto al total de trabajadores (113)

Trabajadores accidentados (*) 10 8,84 %

III.a.3 Certificación Normas de Calidad Cantidad Porcentaje (*)
(*) Porcentaje respecto total  de Gastos Administración ($29.541.795)

Monto invertido en Certificación  300.242 1,01 %
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PRINCIPIO IV – AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA *
“Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si entran 
en acuerdos con otras organizaciones (incluyendo gobiernos) o tienen capital de fuentes externas, lo reali-
zan en términos que aseguren el control democrático por parte de sus miembros y mantengan la autonomía 
de la cooperativa”.
* No se presenta información sobre este principio.

PRINCIPIO V - EDUCACIÓN, ENTRENAMIENTO E INFORMACIÓN    
“Las cooperativas brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y 
empleados de tal forma que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus cooperativas.
Las cooperativas informan al público en general, particularmente a jóvenes y creadores de opinión, acerca 
de la naturaleza y beneficios del cooperativismo”.

a) Política educativa de la Cooperativa    

V.a.1 Inversión en educación, capacitación e información Cantidad Porcentaje (*)
(*)Porcentaje respecto total  de Gastos Administración Ej. N° 61 ($29.541.795)

(**)Porcentaje respecto total  de Gastos Institucionales Ej. Nº 61  ($931.115)  
Actividades de capacitación técnica orientadas al personal (*) $52.902 0,18 %
Actividades de capacitación orientadas a los consejeros (**) $0 0 %
Actividades educativas, culturales, deportivas, etc. (**) $84.742 9,10 %

VI - COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS    
“Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el movimiento cooperativo trabajan-
do de manera conjunta por medio de estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales”.
a) Acuerdos con otras organizaciones    

VI.a.1 Aportes para el sostenimiento de otras organizaciones Cantidad Porcentaje (*)
(*) Porcentaje respecto al total de aportes en otras organizaciones.  

APEBA $161.880 66.09 %
COMESA (FREBA) $5.058 2.06 %
LA REGIONAL $44.446 18.16 %
ADEERA $33.530 13.69 %
  
Total de inversión en otras organizaciones $244.914 100 %
  

VI.a.2 Cargos en otras organizaciones    
(*) Porcentaje respecto al total de cargos en otras organizaciones.

APEBA 1 20%
COMESA 3 60%
LA REGIONAL 1 20%
ADEERA 0  0%
  
Total de cargos en otras organizaciones 5 100%
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VII - COMPROMISO CON LA COMUNIDAD    
“La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad 
por medio de políticas aceptadas por sus miembros”.

a) Política Social en la Cooperativa    
VII.a.1 Monto invertido en colaboraciones  Cantidad Porcentaje (*)

Colaboraciones Institucionales $ 16.000 8.21 %
Coopenet en las Escuelas $ 146.438 75.16 %
Colaboración Casa del Estudiante en La Plata (**) $ 32.400 16.63 %
Total inversión en colaboraciones $ 194.838 100 %

(**) En el mes de marzo de 2018, luego de redefinir las condiciones con el Municipio,
se comenzó a colaborar nuevamente con la Casa del Estudiante en La Plata, 
aportando el 30% del total del alquiler. ($8100 mensuales). 
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Capítulo V 
ESTADO DE RESULTADOS
SECTOR ENERGIA: La  aplicación plena de las tarifas sanciona-
das mediante Res. 419/17 MISP en primer lugar y 377/18 MISP 
en segundo lugar, con incidencia en este ejercicio, han dado 
comienzo a un nuevo escenario económico para las distribui-
doras de energía eléctrica de la Pcia. de Bs. As. que, con costos 
ajustados a valores reales de prestación, ha permitido mostrar 
balances con resultados positivos de manera tal que a partir de 
allí podamos proyectar nuevas inversiones en activos fijos para 
una  prestación más eficiente del servicio, así como la capaci-
tación del personal con igual motivo. También debemos pensar 
a futuro la incursión de la Cooperativa en participaciones de 
proyectos de producción de energías renovables, que si bien 
hoy son proyectos muy costosos y aun no al alcance de la coo-
perativa como económicamente viable, debemos bucear en una 
figura jurídica que permita a través del movimiento cooperativo 
insertarnos dentro de esta nueva forma de producción de ener-
gía,  asumiendo un compromiso con las generaciones futuras 
de manera tal que no solo permita la provisión de energía para 
el desarrollo normal de la actividad económica y social, sino 
con la calidad necesaria que permita cuidar el medio ambiente.
El estado de resultados del presente ejercicio abarca el perío-
do 01/07/2017 al 30/06/2018, y arroja un resultado operativo 
positivo para el sector  de $ 21.386.076,27 más los resultados 
financieros positivos por tenencia de $ 1.422.862.66, la partici-
pación societaria positiva del Cementerio Parque el Prado de 
$ 1.246.454.55 y otros ingresos menores por $ 139.282.75, lo 
que hace un resultado final para el sector de $ 24.176.676,23. 
Para el próximo ejercicio la Cooperativa tiene previsto iniciar 
las gestiones para la compra del segundo TRAFO de la EETT 
TRANSBA COLON.  La obra a realizar consta de la construcción 
de campos de 132 KV, modificación de las celdas de 33 y 13,2 
KV, la obra a realizar se financiaría con fondos disponibles del 
FITBA. La CEC posee a la fecha alrededor de $10 millones en 
el fondo. El monto total de obra es significativamente mayor, la 
intención es comenzar comprando el trafo con los fondos dis-
ponibles y ver en el futuro de conseguir financiación adicional 
para el resto de la obra. En una primera instancia se solicitara 
a COMESA un presupuesto para hacer el pliego y hacer la lici-
tación para la construcción del transformador de 132 KV, que 
se estima puede llevar alrededor de un año. De esta manera, si 
bien este es solo un primer paso, sería un avance importante ya 
que brindaría un importante respaldo al servicio. Otro aspec-
to a tener en cuenta para el próximo ejercicio será mantener 
el grado de cobrabilidad del servicio eléctrico  en función del 
mayor valor del servicio, respecto al nivel de ingresos de un 
sector de la población cuyos ingresos han quedado relegados 
respecto al incremento de los costos de los servicios públicos. 
La situación patrimonial y financiera actual de la Cooperativa 
continua siendo sólida, con un bajo nivel de endeudamiento y 
con un crecimiento sostenido en sus inversiones en activos fijos 
afectados al sector.
SECTOR OBRADOR: Este sector ha sido el menos beneficiado 
en este ejercicio ya que es el único sector de la cooperativa que 
arroja un déficit significativo de $9.047.210,45; si bien se han 
llevado adelante numerosas gestiones tanto desde el Conse-
jo de Administración, como del personal jerárquico y del Sec-
tor, concretando contratos de obras públicas de magnitud en 
el partido con importante valor agregado, la extensión de los 
plazos de ejecución de las obras por diferentes razones, algu-
nas de ellas propias de la Cooperativa y otras ajenas, hicieron 
que el mayor valor de los costos de los materiales y la mayor 
cantidad de horas hombres aplicadas en dichas obras, torna-
ran insuficiente el valor de obra de contrato. Aún así se resolvió 
continuar la ejecución de las mismas hasta su finalización; mo-
tivando dicha decisión en primer lugar, la obligación de cum-
plir contractualmente; y mantener la  imagen de la cooperativa 
(que jamás ha dejado de cumplir un contrato) y, en segundo 
lugar, pensando siempre en el bienestar de la comunidad, ya 
que si bien dichas obras reportaron un grado de perdida en este 
ejercicio, sin dudas mejorarán el servicio de los vecinos de Co-
lón. Asimismo, es justo reconocer la apertura y predisposición 
de las autoridades Municipales para la ejecución de obras de 

importancia para la localidad  a través de la Cooperativa, en 
el entendimiento que ambas son instituciones al servicio de la 
comunidad. En el transcurso del presente ejercicio se llevaron 
adelante las siguientes obras: a) desagües pluviales del barrio 
La Lilas; b) recambio de cañerías de desagües cloacales en va-
rios sectores de la ciudad; c) tendido de la red de agua en el 
barrio Las Lilas del  20% restante  al  cierre de ejercicio an-
terior; d) cordón cuneta sobre calle 40 en barrio Las Lilas y 46 
e/ 8 y 9 en Barrio Centenario; e) se continua con la fabricación 
de pisos y revestimientos; f) continuó la ejecución de trabajos 
de bacheo en distintas zonas de la localidad;  g) construcción 
de una vivienda; h) remodelación de las oficinas del servicio de 
comunicaciones y salón de actos de la Cooperativa; i) limpieza, 
nivelación  y ordenamiento del sector de depósito del Obrador y 
construcción de un galpón de cinc de 150 mts2 para el depósito 
de maquinarias y un tinglado de  12x12 mts. para depósito de la 
producción de tubos de Hº, así como la remodelación de la casa 
existente, contigua a las oficinas, para uso de reuniones de tra-
bajo ; j) servicio de poda en varios sectores de la ciudad deba-
jo de la línea de media tensión. Asimismo se han incorporado 
bienes de capital tales como la máquina para fabricar tubos de 
hormigón cuyos tamaños van de 0.40 mts. a 1,50 mts. de diá-
metro y  una tunelera inteligente;  ambas máquinas adquiridas 
no solo para las obras actuales sino que en un futuro cercano 
permitirán ofrecer tubos de hormigón para la venta, así como 
también el servicio de la tunelera en obras para terceros. Se 
equipó el camión Volvo adquirido al cierre del ejercicio anterior 
con un mixer para el transporte de Hormigón. Para el próximo 
ejercicio se continuará ejecutando además de los servicios ac-
tuales, el tendido de la red de gas natural conforme al plano 
por sectores aprobados por Litoral Gas. S.A. con un potencial 
de 2000 conexiones aproximadamente, dependiendo la misma 
de la firma del contrato con el vecino frentista conforme al or-
denamiento jurídico provincial y municipal.
SECTOR SERVICIOS SOCIALES: Este sector contempla el servi-
cio solidario de sepelio, habiéndose dado 236 servicios en este 
ejercicio determinándose  un excedente de $ 47.807,93. Al igual 
que en ejercicios pasados  se mantuvo la política de ajustar los 
costos en función de parámetros trimestrales,  analizando la 
cantidad de defunciones y el incremento del costo de presta-
ción del servicio. Para el próximo ejercicio se continuará con 
esta metodología de trabajo a efectos de minimizar la variación 
estacional de los costos del servicio.
SECTOR COMUNICACIONES: En el presente ejercicio se solicitó 
un crédito de $ 7.500.000, de los cuales $ 5.000.000 se afectaron  
al tendido de la red de fibra óptica, previendo concretar cuatro 
anillos de dicho material que permitirá cubrir aproximadamen-
te el 50 %  de la población. El objetivo a largo plazo es hacer 
extensivo este servicio al 100 % de la población de Colón, para 
lo cual se deberá continuar realizando inversiones en este sen-
tido. Asimismo, y con el fin de mejorar el tráfico del servicio, se 
logró un acuerdo con la empresa C.A.B.A.S.E. de la ciudad de 
Pergamino para la instalación de un enlace de microondas, que 
mejorará la calidad del servicio. Además, se hicieron impor-
tantes obras de remodelación del sector de atención al público 
logrando una estructura más moderna y acorde con las nece-
sidades del servicio.  A pesar de la aparición de nuevos pres-
tadores  del servicio de internet en  el mercado local el sector 
sigue creciendo en cantidad de usuarios, eligiendo el servicio 
de la Cooperativa. No obstante ello deberemos indefectible-
mente continuar invirtiendo en infraestructura que no solo per-
mitan mejorar el servicio actual, sino también  migrar a nuevas 
tecnologías y nuevos servicios; con el propósito de retener a 
los clientes actuales y estar a la altura de los competidores en 
un mercado que sin dudas será muy disputado. El resultado 
del sector para el presente ejercicio fue de una utilidad de $ 
1.711.665.73.- 
RESULTADO FINAL DEL EJERCICIO: La suma de los resul-
tados de los sectores arroja un resultado final positivo de $ 
16.888.939.44.-
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Capítulo VI 
PALABRAS FINALES

La CEC ha llegado al cierre del Ejercicio N° 61. Si bien ha sido un ejercicio muy complejo creemos que el 
resultado final, en líneas generales, fue positivo.
Este ejercicio estuvo signado por dos hechos significativos, uno de carácter climático y el otro dirigencial. 
El primero fue el tornado que sufrió la población en el mes de diciembre y que causó destrozos muy im-
portantes en el tendido de la red eléctrica, evaluados en más de 2 millones de pesos. Este acontecimiento 
desafortunado sirvió para demostrarnos la capacidad operativa del personal de la Cooperativa que, sin 
distinción de categoría ni de cargo, trabajó en forma mancomunada y eficiente, pudiendo restablecer el 
servicio en tiempo record. Esta actitud y aptitud mereció felicitaciones y agradecimientos del Consejo y, 
creemos, también de la población. 
El segundo hecho, menos grato, y que causó preocupación, fue la presentación de numerosas renuncias 
por parte de un grupo de consejeros, de los cuales solo uno justificó la misma por razones de salud. 
Esto nos puso casi al borde de la acefalia, obligando a realizar un reacomodamiento con los miembros 
que quedaban. Si bien el número de consejeros que permaneció alcanzaba para el quórum, se resolvió 
pedir la colaboración de algunos delegados para incorporarlos al Consejo y asegurarnos que se podría 
sesionar sin inconvenientes, aún cuando algún consejero se enfermara o no pudiera estar presente. To-
dos estos movimientos se llevaron a cabo ajustados a derecho y confiando en la síndica, Sra. Marianela 
Vignaroli, quien cumplió con su rol en tan compleja coyuntura. 
Más allá de todo lo expuesto, lo importante es que la Cooperativa continúa creciendo y fortaleciéndose 
como institución. 
Como Consejo hemos tratado de ocupar nuestro rol con responsabilidad, respetando los principios coo-
perativos, pensando siempre en lo mejor para nuestra comunidad.
Entendemos que hemos cumplido nuestro mandato con compromiso, estando a la altura de los aconte-
cimientos por lo que ponemos a consideración de los delegados esta gestión.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Cooperativa Eléctrica Colón (B) 
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Capítulo VII 
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN 
DE EXCEDENTES
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Capítulo VIII 
BALANCE
Correspondiente al Ejercicio Económico N°61 comprendido 
entre el 01 de julio de 2017 y 30 de julio de 2018



78

ACTUAL ANTERIOR EJERCICIO ECONÓMICO ACTUAL ANTERIOR

ACTIVO                                                                                         PASIVO

9.374.499,64 7.713.529,00 Deudas
59.784.767,02 39.746.546,00 Comerciales      (Nota  9) 17.427.844,24 15.429.465,00

4.376.694,46 3.821.630,00 Prestamos         (Nota10) 10.814.354,33 1.557.194,00

9.830.107,97 7.936.808,00 Remun. y Car. Soc.(Nota11) 11.294.469,23 8.644.388,00

Cargas Fiscales(Nota12) 15.870.824,07 14.894.560,00

Otras                  (Nota13) 2.435.782,80 1.097.684,00

83.366.069,09 59.218.513,00 Total Pasivo Corriente 57.843.274,67 41.623.291,00

255.111,28 196.237,00 Deudas

96.441,93 90.987,00 Comerciales (Nota  9) 1.868.185,75 801.433,00

16.573.590,80 6.394.110,00 Cargas  Fiscales (Nota  12) 5.770.468,62 771.129,00

79.601.280,05 23.137.686,00 Prestamos (Nota10) 6.055.486,72 2.416.680,00

26.648,17 26.648,00 Previsiones (Nota 14 AnexoI) 9.240.189,01 7.195.900,00

2.961.857,56 2.039.242,00

99.514.929,79 31.884.910,00 Total Pasivo No Corriente 22.934.330,10 11.185.142,00

Total del Pasivo 80.777.604,77 52.808.433,00

PATRIMONIO NETO
(S/Estado Evol. P. Neto) 102.103.394,11 38.294.990,00

182.880.998,88 91.103.423,00 Total Pasivo + Patrim. Neto 182.880.998,88 91.103.423,00Total del Activo
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables.

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-

Particip. en Soc.  (Nota 7  Anexo II)

Otros Créditos      (Nota4)

Bienes de Cambio(Nota 5) 

Total Activo No Corriente

Otros Bienes        (Nota 8)

CUIT Nº 20-21758994-1

Cr. Juan A. Gerlero Ramon Martegani

  E S T A D O   D E    S I T U A C I O N  P A T R I M O N I A L  AL  30 DE JUNIO DE 2018

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO
 DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

MATRICULA INAC Nº 4229

EJERCICIO ECONÓMICO

COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR
(Cifras expresadas en pesos)

Otros Creditos          (Nota 4)                        

Creditos por Ventas (Nota 3)           

Caja y Bancos          (Nota 2)     
          Activo  Corriente    

EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 comprendido entre el  el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018

       Cristian Gabriel Rossini
Contador Público

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.

Pasivo  Corriente

Total Activo Corriente               

Bienes de Cambio   (Nota 5)

          Activo No Corriente    
Créditos Ventas Asociados(Nota 3)

Pasivo No Corriente

                                                                  

Bienes de Uso (Nota 6  AnexoIII) 

Tesorera Sindica Titular

Ing. Mario M. Ungaretti
Gerente

Norberto R. Burle
Secretario

Gerente Administrativo Presidente

M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA 

ESTADO DE RESULTADOS AL 30 DE JUNIO DE 2018 
MATRICULA INAC Nº 4229 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - Comprendido entre el 01 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 
                                                                   (Comparativo con el ejercicio anterior)                              (Cifras expresadas en pesos) 

ACTUAL ANTERIOR

192.703.716,32 125.608.526,00
-84.556.357,99 -44.016.839,00

108.147.358,33 81.591.687,00
menos -52.707.210,50 -54.531.763,00

-40.492.040,22 -30.058.847,00
-93.199.250,72 -84.590.610,00
14.948.107,61 -2.998.923,00

4.158.603,23 3.663.642,00
-3.603.508,70 -770.249,00

555.094,53 2.893.393,00
1.385.737,30 1.482.630,00

Excedente ordinario de las operaciones que continúan 16.888.939,44 1.377.100,00
Resultados de las operaciones en discontinuación
Resultado por la disposición de activos y liquidación de deudas
Excedente de las operaciones que discontinúan
Participación de terceros en sociedades controladas
Excedente de las operaciones ordinaria
Resultados de las operaciones extraordinarias
Excedente del Ejercicio antes de previsiones y fondos

Excedente del Ejercicio 16.888.939,44 1.377.100,00
Clasificación del resultado
Resultados por la gestión cooperativa con asociados 14.948.107,61 -2.998.923,00
Resultados por la gestión cooperativa con no asociados 0,00 0,00
Resultados por operaciones ajenas a la gestión cooperativa 1.940.831,83 4.376.023,00

16.888.939,44 1.377.100,00Excedente Final del Ejercicio

     Resultados Financieros y Ten.

    Resultados por Otros Ingresos

        - Generados por Activos
        - Generados por Pasivos

     Total Resultados Fcieros y Tcia.

Gastos Prestación Servicios     s/Anexo
Gastos  Administración             s/Anexo

     Total Gastos

     Excedente/Quebranto Operativo

EJERCICIO ECONÓMICO
Resultados de las operaciones que continúan

menos: Costo de Ventas de Bienes y servicios

      Excedente Bruto:

Ventas Netas de Bienes y Servicios

 
 

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo “A” forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.- 
 
Cristian Gabriel Rossini 
Contador Público 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A 
CUIT 20-21758994-1 
 

 

Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Gerente Gerente Administrativo Presidente 

   
   
   

Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
Secretario   Tesorero Sindico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO AL 30 DE JUNIO DE 2018 
EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 

(Cifras expresadas en pesos) 
 
 

VARIACIONES DEL EFECTIVO 
EJERCICIO 

ACTUAL 
EJERCICIO 
ANTERIOR 

   Efectivo al inicio del ejercicio 7.713.529,00 10.980.006,00 
      
   Efectivo al cierre del Ejercicio 9.374.499,64 7.713.529,00 
      
    Variación  Neta del Ejercicio: 1.660.970,64 -3.266.477,00 
      
CAUSA DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO     
      
* Actividades Operativas:     

-          Resultados del Ejercicio 16.888.939,44 1.377.100,00 
-          Ajuste Ejercicio Anterior 5.399.456,11 6.731.170,00 

*  Ajustes  de las actividades operativas:     
-          Amortizaciones de bienes de uso 5.072.368,76 2.757.975,00 
      
-          Cambios en activos y pasivos operativos     

Créditos -20.657.614,50 -21.832.948,00 
Bienes de Cambio -12.072.780,77 -5.652.668,00 
Inversiones -922.615,56 -43.621,00 
Deudas Comerciales 3.065.131,99 7.091.443,00 
Prestamos 12.895.967,05 88.013,00 
Remuner. y Cargas Sociales 2.650.081,23 3.984.414,00 
Cargas Fiscales 5.975.603,69 6.114.706,00 
                          Otros  Compromisos 1.338.098,80 -2.089.177,00 
                           Previsiones 2.044.289,01 2.129.964,00 

FLUJO NETO DE EFECTIVO GENERADO EN LAS  ACTIVIDADES  OPERATIVAS: -5.683.839,06 -10.209.874,00 
            
* Actividades de Inversión:     

-          Adquisición Bienes de Uso -22.619.013,44 -10.621.581,00 
      
FLUJO NETO DE EFECTIVO UTILIZADO EN LAS  ACTIVIDADES DE INVERSIÓN:                                           -22.619.013,44 -10.621.581,00 
      
* Actividades de Financiación:     

-          Aporte Capital Socios 2.603.058,83 4.662.090,00 

                        -      OCEBA Plan Convergencia 0,00 2.036.643,00 
FLUJO NETO DE EFECTIVO GENERADO EN ACTIVIDAD  DE FINANCIACIÓN: 2.603.058,83 6.698.733,00 

VARIACIÓN  NETA  DEL EFECTIVO 1.660.970,64 -3.266.477,00 

 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo “A” forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.- 
 
 
    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
    
    
 Norberto Raúl Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
 Secretario Tesorera Síndico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 

CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA 
NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2018 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 
(Cifras expresadas en pesos) 

 
1. Normas contables aplicadas - Los presentes Estados Contables están expresados en pesos, y fueron 

confeccionados de acuerdo con normas contables profesionales argen�nas de reconocimiento, medición y exposición  
conforme han sido aprobadas y reglamentadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de 
Buenos Aires.- 

En par�cular, las principales normas contables profesionales u�lizadas en la preparación de estos Estados 
Contables han sido: a) la Resolución Técnica N° 17, norma contable profesional general en materia de reconocimiento y 
medición, b) la Resolución Técnica N° 8 normas de exposición contable general, c) otras normas par�culares para éste 
�po de ente que regulan aspectos de medición y/o exposición relevantes contenidas en la Resolución Técnica N° 24 y sus 
modificaciones, d) La Resolución Técnica Nº 23, Beneficios a empleados posteriores a la terminación de la relación laboral 
y otros beneficios a largo plazo, y e) La Resolución Técnica Nº 48, normas contables profesionales: remedición de ac�vos; 
de la Federación Argen�na de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.), con las modificaciones o 
adecuaciones con las que fueron adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires (C.P.C.E.P.B.A.) según el texto ordenado de sus Resoluciones de Comisiones Direc�vas.-  

El 28 de marzo de 2008 la Junta de Gobierno de la Federación Argen�na de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas ha aprobado las normas profesionales “Aspectos par�culares de exposición contable y procedimientos de 
auditoria para entes coopera�vos” a través de la Resolución Técnica Nº 24, aprobando el INAES a través de su Resolución 
Nº 247 como norma de aplicación obligatoria para entes coopera�vos la mencionada Resolución Técnica. Asimismo el 22 
de agosto de 2008 por Resolución de Consejo Direc�vo Nº 3303 se adoptó la RT 24 como norma profesional en 
jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. La RT 24 de la FACPCE �ene vigencia obligatoria para Estados Contables 
anuales o de períodos intermedios correspondientes a los ejercicios iniciados a par�r del 1º de enero de 2009.- 

En un proceso de unificación de normas contables a nivel nacional, la F.A.C.P.C.E. emi�ó la resolución Nº 312/05 
que fue adoptada por el Ins�tuto Nacional de Asocia�vismo y Economía Social (I.N.A.E.S.) mediante la Resolución Nº 
1539/06. Las modificaciones y aclaraciones introducidas no generan efectos significa�vos para el presente ejercicio.- 

Los criterios contables más relevantes aplicados en la preparación de los estados contables correspondientes al 
ejercicio que se informa son los siguientes:  
 1.1. Unidad de Medida - Consideraciones de los efectos de la inflación  - Los estados contables han sido 
preparados en moneda homogénea reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de acuerdo con las 
correspondientes normas contables profesionales aplicables hasta el 26 de Marzo de 2003, fecha en la que se discon�nuó 
la reexpresión de las cifras de los estados contables para reflejar las variaciones en el poder adquisi�vo de la moneda en 
virtud de lo establecido por el Decreto P.E.N. N° 664/03 y lo consecuentemente dispuesto por Resolución Nº 1424/03 del 
INAES.- 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo “A” forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cris�an Gabriel Rossini al solo efecto de su iden�ficación con su informe de fecha 03/09/2018.- 

 

 
    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
    
    
 Norberto Raúl Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
 Secretario Tesorera Síndico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2018 
EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 

(Cifras expresadas en pesos) 
 

La discon�nuación indicada en el párrafo precedente es concordante con lo establecido por las normas contables 
profesionales vigentes en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, las que inicialmente, de conformidad con la 
Resolución CD N° 3150 del CPCEPBA (ra�ficatoria de la Res. JG FACPCE 287/03), dispusieron la interrupción de la 
reexpresión de la cifras de los estados contables a par�r del 1/10/2003 (no exis�endo diferencias significa�vas con el 
criterio seguido por la en�dad que dejó de prac�car el ajuste el 26/03/2003), discon�nuación que se man tuvo luego por 
aplicación del criterio indicado en la RT N° 39 y su norma�va complementaria (actualmente la Interpretación N° 8 de 
Normas Profesionales), reglamentado por la Norma de Aplicación N° 97, al no verificarse, hasta el mes de mayo de 2018, 
que la tasa acumulada de inflación en tres años, considerando el Índice de Precios Internos al por Mayor elaborado por el 
Ins�tuto Nacional de Estadís�cas y Censos (INDEC), alcance o sobrepase el 100%, rigiendo en la actualidad la no 
aplicación del ajuste de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución MD 2752 del CPCEPBA.-    

               La Resolución MD 2752 del CPCEPBA estableció la no aplicación de la reexpresión para los estados 
contables correspondientes a ejercicios cerrados a par�r del 1 de mayo de 2018 y hasta el 30 de sep�embre de 2018, 
ambas fechas inclusive, y sus respec�vos períodos intermedios, así como para los estados contables de períodos 
intermedios cerrados en el mismo período; en concordancia con la Resolución MD FACPCE 913/18, que dispuso también 
la no aplicación del ajuste hasta los estados contables cerrados en esa úl�ma fecha en tanto se analiza la interacción 
entre la Resolución Técnica N° 48 de Remedición de Ac�vos y las normas técnicas en materia de expresión de estados 
contables en moneda homogénea.- 

1.2. Uso de es�maciones en la preparación de los estados contables  - La preparación de los estados contables 
de acuerdo a normas contables profesionales requiere que el Consejo de Administración de la Coopera�va efectúe 
es�maciones que inciden en la determinación de los importes de los ac�vos y pasivos y en la revelación de con�ngencias 
a la fecha de presentación de los estados contables. Los resultados e importes reales pueden diferir de las es�maciones 
efectuadas para la preparación de los estados contables.- 

1.3. Información compara�va  - Según se establece en el Ar�culo 7 de la Resolución de Consejo Direc�vo N° 
2982, las normas referidas a la presentación de información compara�va tendrán vigencia obligatoria a par�r del pri mer 
ejercicio anual siguiente al primero en que se aplique obligatoriamente la RT19 (la cual se debe aplicar obligatoriamente 
para los estados contables anuales que se inicien a par�r del 1° de julio de 2002, y para los de períodos intermedios que 
se inicien con posterioridad a dichos ejercicios completos), por lo que, según lo establece la RT Nº 9 y 11, la obligación de 
presentar la información compara�va tendría vigencia para los estados contables cerrados a par�r del 30/06/2004. - 

1.4. Criterios de Medición – 
1.4.1. Remedición de rubros patrimoniales dispuesta por la Resolución Técnica N° 48 - La En�dad ha procedido 

a remedir por única vez al 30/06/2018, los ac�vos no monetarios de acuerdo a lo establecido en la Resolución Técnica Nº 
48 de la Federación Argen�na de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, “Normas Contables Profesionales: Re 
de ac�vos”, conforme ha sido aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos por 
Disposición de Presidencia N° 10056 de fecha 28 de marzo de 2018. 
 

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo “A” forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cris�an Gabriel Rossini al solo efecto de su iden�ficación con su informe de fecha 03/09/2018.- 
 

 
    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
    
    
 Norberto Raúl Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
 Secretario Tesorera Síndico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2018 
EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 

(Cifras expresadas en pesos) 
 

La aplicación de dicha Resolución Técnica �ene por obje�vo reconocer una modificación en las mediciones 
contables de ciertos rubros por única vez, de forma tal que el Estado de Situación Patrimonial muestre valores de ac�vos 
más cercanos a sus valores de mercado. 

Como no se ha modificado la información compara�va del ejercicio anterior correspondiente a mediciones 
contables de los rubros remedidos la comparabilidad con el ejercicio anterior se ve limitada. 

Por aplicación de la norma referida, el Patrimonio Neto se ha incrementado en $ 38.916.949,60 como 
consecuencia de las siguientes variaciones en los rubros Patrimoniales:  

 

          
RUBROS Saldos Antes Remedición ($) Saldos Luego 

Remedición($)   Remedición ($) 
          

Terrenos   52.883,00  299.815,98  352.698,98  
Edificios  550.772,50  5.384.213,67  5.934.986,17  
Muebles y eq. Comp.  147.715,13  79.562,13  227.277,26  
Equipos, útiles y herramientas 463.507,47  359.266,35  822.773,82  
Rodados  2.466.823,81  663.723,55  3.130.547,36  
Redes de distrib. Y transf. 13.130.941,36  19.601.201,56  32.732.142,92  
Medidores y equip. medicion 3.191.342,16  3.216.290,83  6.407.632,99  
Equipos de comunicación 33.744,86  26.389,52  60.134,38  
Sub-total Sección Energía 20.037.730,29  29.630.463,59  49.668.193,88  
Elementos ortopédicos 15.412,77  15.642,84  31.055,61  
Sub-total Sección Serv. Soc. 15.412,77  15.642,84  31.055,61  
Terrenos Pavimento 35.468,00  636.301,40  671.769,40  
Edificios Pavimento 2.533.771,54  450.521,65  2.984.293,19  
Muebles y maquinarias Pav. 6.797.793,83  2.399.462,60  9.197.256,43  
Rodados Pavimento 2.783.440,87  1.611.542,48  4.394.983,35  
Sub-total Sección Obrador 12.150.474,24  5.097.828,13  17.248.302,37  
Equipo serv. Internet 8.480.713,15  4.173.015,04  12.653.728,19  
Sub-total Sección Comunicación 8.480.713,15  4.173.015,04  12.653.728,19  
TOTALES   40.684.330,45  38.916.949,60  79.601.280,05  

 
El efecto de dicha variación ha sido reconocido en “Saldo por Remedición Resolución Técnica N° 48”. 
En el futuro el mayor valor reconocido de los ac�vos implicará un mayor costo en el momento de su consumo. 
 
 

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo “A” forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cris�an Gabriel Rossini al solo efecto de su iden�ficación con su informe de fecha 03/09/2018.- 

 
 
  

    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
    
    
 Norberto Raúl Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
 Secretario Tesorera Síndico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA 

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2018 
EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 

(Cifras expresadas en pesos) 
 

 
1.5. Criterios de Valuación- 
1.5.1. Rubros monetarios – Disponibilidades (Caja y Bancos), créditos y pasivos en pesos, se han mantenido a sus 

valores nominales, incluyendo, de corresponder, los intereses devengados hasta la fecha de cierre del ejercicio.- 
1.5.2. Ac�vos en moneda extranjera – Han sido valuados al �po de cambio vigente al cierre del ejercicio, 

incluyendo de corresponder, los intereses devengados hasta el cierre del ejercicio.- 
1.5.3. Componentes Financieros Implícitos – Los Componentes Financieros Implícitos no han sido segregados 

por no ser significa�vos en función de las polí�cas de compras y ventas seguidas por la Coopera�va. - 
1.5.4. Bienes de Cambio – Han sido valuados al costo de reposición a la fecha de cierre del ejercicio, en las 

condiciones habituales de compra. El valor de los bienes de cambio considerados en su conjunto, no excede su valor 
recuperable.- 

1.5.5. Bienes de Uso – La En�dad no ha optado por la aplicación del método establecido en el Ar�culo 45 de la 
Ley 20.337/73 y como consecuencia de ello, los Bienes de Uso incorporados antes de la aplicación de la Resolución 
1424/03 del INAES, que establece discon�nuar el ajuste por inflación, han sido valuados a su costo de adquisición 
expresado, de corresponder, en moneda homogénea, por aplicación de las normas vigentes, neto de las amor�zaciones 
calculadas por el método de la línea recta. Los bienes de uso incorporados luego de la aplicación de la mencionada 
resolución, han sido valuados a su costo de adquisición neto de las amor�zaciones calculadas en base a los años de vida 
ú�l asignados a cada uno de ellos.- 

Los bienes de uso han sido valuados con el siguiente procedimiento establecido en la Resolución Técnica N° 48, 
teniendo en cuenta cada clase de elementos que integran el rubro y el criterio de significación de la información 
contenida en los estados contables: 

a) En primer término, al cierre del ejercicio todos los bienes fueron valuados a su costo original (en su caso, más el 
importe erogado en concepto de mejoras y tareas de mantenimientos mayores incorporadas al costo contable de 
los bienes), de corresponder reexpresados siguiendo los lineamientos indicados en la Nota 1.4.1. neto de sus 
depreciaciones acumuladas, calculadas por el método lineal.- 

b) Luego se procedió a remedir las siguientes clases de bienes de uso: Terrenos, Edificios, Pavimentos, Muebles y 
Ú�les, Equipos de Internet, medición y comunicación, Herramientas, Medidores, Rodados y Redes de Distribución y 
Transferencia mediante la mul�plicación del importe en los libros de los ac�vos (tanto el Valor de Origen como lo 
Depreciación Acumulada) por el factor de revalúo proporcionado en el Ar�culo 283 de la Ley 27430, considerando la 
fecha en la que está expresado cada elemento, de conformidad a lo establecido en el punto 3.2.3 de la Resolución 
Técnica N° 48.- 

 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo “A” forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cris�an Gabriel Rossini al solo efecto de su iden�ficación con su informe de fecha 03/09/2018.- 

 
 
 

    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
    
    
 Norberto Raúl Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
 Secretario Tesorera Síndico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2018 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 
(Cifras expresadas en pesos) 

 

Consecuentemente, se exponen en los presentes estados contables por su valor remedido los Terrenos, Edificios, 
Pavimentos, Muebles y Ú�les, Equipos de Internet, medición y comunicación, Herramientas, Medidores, Rodados y Redes 
de Distribución y Transferencia.- 

La medición contable de los bienes en su conjunto no supera el valor recuperable de los mismos. 
1.5.6. Cons�tución de Previsiones y Reservas – Se han cons�tuido previsiones y reservas para afrontar 

situaciones con�ngentes derivadas de Juicios, y otras cues�ones que podrían originar obligaciones para la Coopera�va. es 
probable que la Coopera�va mantenga en ambos ejercicios un exceso en los saldos de las previsiones, a efectos de prever 
situaciones económicas desfavorables que pudieran afectar su patrimonio y sus resultados.-   

1.5.7. Capital Coopera�vo Suscripto – Los importes efec�vamente integrados no se reexpresaron, siguiendo lo 
indicado en la nota 1.1. Se presenta por su valor nominal.- 

1.5.8. Reservas y Fondos – No han sido reexpresados según lo indicado en la nota 1.1.- 
1.5.9. Cuentas de Resultados – Se encuentran expuestas por sus valores nominales sin reexpresión a moneda 

constante conforme a lo mencionado en la nota 1.1.- 
1.5.10. Estado de Flujo de Efec�vo – Para la preparación del Estado de Flujo de Efec�vo se ha considerado como 

efec�vo el saldo del rubro disponibilidades.- 
 
 
 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo “A” forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cris�an Gabriel Rossini al solo efecto de su iden�ficación con su informe de fecha 03/09/2018.- 

 

 

 

 

 

 

    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
    
    
 Norberto Raúl Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
 Secretario Tesorera Síndico Titular 
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Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-. 

 
Cristian Gabriel Rossini 
Contador Público 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – C.P.C.E.B.A 
CUIT 20-21758994-1 

 

Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Gerente Gerente Administrativo Presidente 

   
   

Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
Secretario   Tesorero Sindico Titular 

 

9.374.499,64 7.713.529,00
20.170,00 12.035,00

1.932.029,23 518.992,00
156.783,22 299.588,00

1.677.201,27 930.762,00
7.852,79 16.911,00

5.177.364,06 415.940,00
315.398,14 465.502,00
78.476,10 55.510,00
9.224,83 381.662,00

0,00 4.616.627,00
9.374.499,64 7.713.529,00

49.099.182,19
18.649.928,29 8.000.075,00
2.108.469,77 1.037.039,00
8.374.590,50 7.413.929,00

18.752.776,43 8.695.976,00
544.392,83 357.759,00

2.532.571,43 1.564.009,00
-260.308,46 -207.896,00

-1.603.238,60 -1.202.755,00
6.949.454,73

Socios Deudores  Obras y Servicios 7.080.923,09 11.778.621,00

 Plan de Pago Gest. Cobro Municip.Obras 19.560,26 59.730,00

Socios Deudores Obras Gestión Cobro 349.670,38 423.900,00

Previsión Incobrables Obrador -500.699,00 -500.699,00

Sección Servicios Sociales 538.124,70 332.969,00

Socios Deudores Servicios Sepelio 618.586,70 413.431,00

 Previsión Incobrables Serv Sociales -80.462,00 -80.462,00

Sección Comunicaciones 3.198.005,40 1.993.889,00

Socios Deudores Servicio Internet 3.433.595,40 2.229.479,00

Previsión Incobrables Comunicaciones -235.590,00 -235.590,00

    TOTAL DE CRÉDITOS CORRIENTES: 59.784.767,02 39.746.546,00

Sección  Obrador 11.761.552,00

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR
2. Caja y Bancos

Banco Credicoop c cte.
Banco Macro s.a. c.cte 
Banco Santander Rio cta cte

Sección Energía
Caja Sección Energía
Valores a Depositar
 Banco Nación c cte.

Banco Provincia  cta cte
Mutual Circulo Italiano   cta ahorro

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS , SOCIALES, VIVIENDA Y OBRAS
Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA.

Notas a los Estados Contables al 30 de Junio de 2018

                                                                                              M atricula I.N.A.C. Nº 4229                                               (Cifras expresadas en pesos)

Banco Credicoop Caución cobranza
Fondo  de Inversión
TOTAL DISPONIBILIDADES:
3. Créditos por Ventas Asociados
 CORRIENTE:
Sección Energía 25.658.136,00

Previsión Consumos Incobrables

Socios Cons. En Gestión Cobro
Cobros a Cuenta

Socios Consumidores Energía
Socios Deudores por Ventas y Servicios
 Recalculo Tarifa. e ICM a Cobrar 
Socios Consumos Deveng. a Facturar
Socios Consumos Planes de Pagos
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NO CORRIENTES
Sección Energía 238.836,16 165.951,00
Socios Cons. Planes de pagos 238.836,16 165.951,00
Sección  Obrador 16.275,12 30.286,00
Socios Deudores Obras y Servicios 1.318,71 1.319,00
Plan Pago  Gest. Cobro Municip.Obras 14.956,41 28.967,00
    TOTAL CRÉDITOS NO CORRIENTES: 255.111,28 196.237,00

Sección Energía 3.932.005,90 2.632.925,00
Anticipos al personal 1.200,00 0,00
Planes de Ahorro FARCA 1.071.325,78 824.656,00
Valores en gestión de cobro 81.144,05 41.240,00
Prestamos al Personal 84.383,37 40.160,00
COMESA aporte reintegrable 9.951,51 27.997,00
Crédito fiscal  vs. 507.196,26 64.515,00
Seguros no devengados a Pagar 336.693,79 200.051,00
Diversos 568.330,15 228.505,00
Soc Popular Serv Fúnebres  Cem Parque 1.271.780,99 1.205.801,00
Sección Obrador 410.282,64 991.589,00
Adelanto a Proveedores 800.086,00
Seguros no devengados a Pagar 377.832,64 187.335,00
Prestamos al Personal 32.450,00 4.168,00
Sección  Comunicaciones 34.405,92 197.116,00
 Plan Ahorro 175.735,00
 Seguros no devengados a Pagar 34.405,92 21.381,00
    TOTAL OTROS CRÉDITOS CORRIENTES: 4.376.694,46 3.821.630,00
 NO CORRIENTES:
 Sección Energía 0,00
Sección Obrador 93.441,93 87.987,00
Deudores Obra UGE 1/2 87.987,50 87.987,00
Deudores vtas y servicios 5.454,43
Sección Comunicaciones 3.000,00 3.000,00
Caución Lic.Cable 3.000,00 3.000,00
     TOTAL CREDITOS NO CORRIENTES: 96.441,93 90.987,00

CORRIENTES:
Sección Energía 6.504.656,54 4.856.452,00
Sección Obrador:Mat Primas-Vivienda 3.325.451,43 3.080.356,00
    TOTAL BIENES DE CAMBIO CORRIENTES: 9.830.107,97 7.936.808,00

4. Otros Créditos 
CORRIENTE:

5. Bienes de cambio

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR

 

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-. 

 
 

    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – 
C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
 Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 

 Secretario   Tesorero Sindico Titular 
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Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-. 

 
 

    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – 
C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
 Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 

 Secretario   Tesorero Sindico Titular 

 

Sección Energía: 85.740,00 128.191,00
Obra en curso línea rural 42.540,00
Proyecto OB. 2° est. Transf. 43.200,00
Sección Obrador 16.487.850,80 6.265.919,00
 Obras en curso :cloacas/c.Cuneta/Gas 13.177.767,26 4.772.328,00
Vivienda en construcción 3.310.083,54 1.493.591,00
    TOTAL BIENES DE CAMBIO NO CORRIENTES: 16.573.590,80 6.394.110,00

    NO CORRIENTES: 2.961.857,56 2.039.242,00
Sección Energía - Participación Cementerio Parque                    2.114.615,01 1.208.691,00
Sección  Obrado r- Terrenos   Viviendas 847.242,55 830.551,00

    CORRIENTES
Sección Energía 13.950.757,72 11.824.906,00
Proveedores 2.621.497,61 4.973.273,00
Planes FARCAM 953.583,80 331.054,00
Energía Deveng. a pagar 10.375.676,31 6.520.579,00
Sección Obrador 1.171.596,19 1.815.129,00
Proveedores 1.171.596,19 1.815.129,00
Sección Servicios Sociales  826.207,36 542.341,00
Proveedores 826.207,36 542.341,00
 Sección Comunicaciones 1.479.282,97 1.247.089,00
 Proveedores 1.479.282,97 1.247.089,00
    TOTAL DEUDAS COMERCIALES CORRIENTES: 17.427.844,24 15.429.465,00
    NO CORRIENTES:
Sección Energía 1.868.185,75 801.433,00
Planes FARCAM 1.777.576,97 543.943,00
OCEBA Multa Calidad Servicio 90.608,78 257.490,00
    TOTAL DEUDAS COMERCIALES NO CORRIENTES: 1.868.185,75 801.433,00

9. Deudas Comerciales

EJERCICIO ANTERIOR
NO CORRIENTES:

8. Otros Bienes

EJERCICIO ACTUAL

Los  Bienes de Cambio fueron valuados al costo de última compra, los  valores obtenidos no superan sus respectivos 
valores recuperables estimados al cierre.

6. Bienes de uso (Anexo III)

Los Bienes de Uso  han sido valuados acorde a lo establecido por la RT 48, segun lo indicado en Nota 1.5.5, en todos los 
casos dichos valores se exponen netos de sus depreciaciones acumuladas y no superan el valor recuperable al cierre del 
ejercicio. Las amortizaciones han sido calculadas por el método de línea recta en base a la vida útil estimada, aplicando 
tasas anuales para extinguir sus valores  al f inal de su vida útil.

7. Participación en Sociedades  (Anexo  II)
Las inversiones  en títulos sin cotización, aportes a COMESA, SIASA, Inmuebles COMESA  a valores de costo.
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Notas a los Estados Contables al 30 de junio de 2018 
MATRICULA INAC Nº 4229 

(Cifras expresadas en pesos) 

10. Prestamos
    CORRIENTES:
Sección Energía 7.007.887,36 1.332.782,00
Adelantos C Cte Bancaria 0,00 774.098,00
 Prest Soc. Pop. Serv. Fúnebres Obra Nichos 9.463,91 123.035,00
 FEDEI Prest Obra Arbolito 0,00 21.966,00
FEDEI Prest Obra Prest Obra Rural 37.026,58 107.876,00
FEDEI Prest Obra Linea 132 y LMT 217.593,70 193.925,00
Banco Credicoop  Prest Prendario 136.067,97 111.882,00
Plan de pago CAMESSA 6.607.735,20 0,00
 Sección Obrador 206.011,75 224.412,00
 Gestión Cobranza Munic. Obra Publ. 9.368,79 60.212,00
Convenio Pago Ord.681 10.910,01 10.715,00
Banco Credicoop Prest Prendarios 181.423,95 149.176,00
 Plan de Ahorro Terrenos 4.309,00 4.309,00
Sección Servicios Sociales  114.285,72 0,00
Prestamo Soc. Popular Horno Crematorio 114.285,72 0,00
Sección Comunicaciones 3.486.169,50 0,00
Prestamo Credicoop Fibra Optica 3.486.169,50 0,00
    TOTAL PRESTAMOS CORRIENTES: 10.814.354,33 1.557.194,00
    NO CORRIENTES
Sección Energía 2.976.352,29 2.163.233,00
FEDEI  Obra Rural 2º etapa            159.552,56 159.553,00
FEDEI Obra Interconexión 132 y LMT 1.565.338,44 1.713.934,00
FEDEI Obra Intercon.Linea 132 123.163,75 123.164,00
Banco Credicoop Prest Prendario  27.008,34 166.582,00
Plan de pago CAMESSA 1.101.289,20
Sección Obrador 53.158,24 253.447,00
Banco Crediccop Prest Prendario 36.011,11 222.110,00
Gestión Cobro Municip Obra Publ. 17.147,13 31.337,00
Sección Servicios Sociales  190.476,38 0,00
Prestamo Soc. Popular Horno Crematorio 190.476,38 0,00
Sección Comunicaciones 2.835.499,81 0,00
Prestamo Credicoop Fibra Optica 2.835.499,81 0,00
    TOTAL PRESTAMOS NO CORRIENTES: 6.055.486,72 2.416.680,00
11. Remuneraciones y Cargas Sociales
Sección Energía: 9.993.370,48 7.566.356,00
Sueldos a pagar 3.470.426,45 2.604.217,00
 Leyes sociales energía 6.522.944,03 4.962.139,00
Sección Obrador: 1.134.018,19 950.652,00
Leyes Sociales Obrador 1.134.018,19 950.652,00
Sección Comunicaciones: 167.080,56 127.380,00
 Leyes Soc.  Comunicaciones 167.080,56 127.380,00
    TOTAL REMUNERACIONES Y CARGAS SOCIALES 11.294.469,23 8.644.388,00

EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ANTERIOR

 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-. 

 
    
    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – 
C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
 Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 

 Secretario   Tesorero Sindico Titular 
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MATRICULA INAC Nº 4229 

(Cifras expresadas en pesos) 
 

12. Cargas Fiscales
CORRIENTES 
Sección Energía: 15.240.398,15 14.632.615,00
Retenciones Factura Energía 13.160.563,57 13.554.713,00
Retenciones y Percep Ing Brutos 202.379,24 113.120,00
Impuestos AFIP  IVA Fdo Coop 1.877.455,34 964.782,00
Sección Obrador: 312.461,26 151.749,00
Impuestos AFIP IVA Fdo Coop 274.770,44 151.749,00
Seguridad e higiene 37.690,82
Sección Comunicac Afip Iva FdoCoop 317.964,65 110.196,00
Impuestos AFIP IVA Fdo Coop 196.264,00
Seguridad e higiene 121.700,65
TOTAL CARGAS FISCALES CORRIENTES 15.870.824,07 14.894.560,00
NO CORRIENTES                  
Sección Energía: 5.770.468,62 771.129,00
 Moratoria Agregado Tarifario 5.770.468,62 771.129,00
13. Otros
Sección Energía: 2.329.564,00 966.392,00
Adelantos a cuenta Energía y Obras 1.208.781,06 411.600,00
Otros compromisos devengados 169.247,00 158.627,00
Depósitos gtia consumos 171.124,50 124.558,00
Deposito Embargo Arba 8.805,42 8.861,00
Facturación a Devolv. vto 06-2016 12.915,47 13.083,00
Fondo de Obras No Utilizado 758.690,55 249.663,00
Sección Obrador: 106.218,80 131.292,00
Adelantos Obras y Servicios 106.218,80 131.292,00
TOTAL OTROS 2.435.782,80 1.097.684,00
14.Previsiones
Previsión para siniestros Sec Energía 43.560,00 43.560,00
Previsión Retiro Jubilados Art.9 CCT 9.196.629,01 7.152.340,00

TOTAL PREVISIONES 9.240.189,01 7.195.900,00
15. Resolución Técnica Nº 23

En el presente ejercicio no se aplica en su totalidad la Resolución Técnica Nº 23, dado que la Previsión del Art.9  C.C.T. es de $ 9.196.629,01

aunque se considera suficiente para conjugar los retiros del personal que se produzca en los próximos años , no obstante en los mismos 
se ira ajustando los  cargos a dicha previsión. 

 16.  Ajustes Ejercicios Anterior:
 Recalculo Tarifario Venta Energía  2016 - 5.238.641,17 Ajuste Agregado Tarifario -8.221,15 Red Net Sa 67.850 Multas Oceba -220.443,78

EJERCICIO ANTERIOREJERCICIO ACTUAL

 

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-. 

 
 
 

    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – 
C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
    
 Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 

 Secretario   Tesorero Sindico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, OBRAS Y CONSUMO 

DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA 
MATRICULA INAC Nº 4229 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 comprendido entre el 01 de julio de 2017 y  el 30 de Junio de 2018 
COMPARATIVO CON EL EJERCICIO ANTERIOR 

   (Cifras expresadas en pesos)    

   PREVISIONES   ANEXO I 

R U B R O 
Saldos al 

comienzo de 
ejercicio 

Disminuciones 
del Ejercicio 

Aumentos del 
Ejercicio 

Saldos al 
Finalizar el 
Ejercicio 

Análisis sobre 
causales 

Análisis sobre 
destinos 

Saldos 
Ejercicio 
Anterior 

Previsiones 9.215.406,00   11.259.695,01   9.215.406,00 

Deducidas del 
Activo 2.019.506,00 2.019.506,00 2.019.506,00 2.019.506,00 Incobrables Incremento 2.019.506,00 

Sección Energía -
Incob 1.202.755,00  400.483,60 1.603.238,60    

Sección  Obrador 500.699,00   500.699,00 Incobrables  500.699,00 

Sección Servicios 
Sociales 80.462,00   80.462,00 Incobrables Incremento 80.462,00 

Sección 
Comunicaciones 235.590,00   235.590,00 Incobrables Incremento 235.590,00 

Incluidas en el 
Pasivo 7.195.900,00 1.760.140,33 3.804.429,34 9.240.189,01 Pagos Art.9 Incremento 7.195.900,00 

Art 9 CCT 7.152.340,00 1.760.140,33 3.804.429,34 9.196.629,01 Pagos Art.9 Incremento 7.152.340,00 

Para Siniestros 43.560,00 0,00 0,00 43.560,00 Pago Siniest.  43.560,00 

 

   

INVERSIONES    
ANEXO II 

Denominación y característica de 
los valores Valor Nominal Valor Contable Actividad Principal Saldos Ejercicio Anterior 

Sección Energía:         

Inversiones No Corrientes:         
Acciones: Coop. de Coop. La 
Regional de Gas Ltda. 2.021,17 2.021,17 Fraccionamiento gas licuado 2.021,00 

    Banco Credicoop Coop. Ltdo. 2.400,00 2.400,00 Entidad Financiera 2.400,00 

    COMESA 20.676,00 20.676,00  Comercializ. energía                    20 676 

    S.I.A.S.A. 1.551,00 1.551,00 Soc. Inversora de Agua 1.551,00 

 Total Participación en sociedades 26.648,17 26.648,17   26.648,00 
 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-. 
 
 
 

    
Cristian Gabriel Rossini Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 
Contador Público Gerente Gerente Administrativo Presidente 
T° 103 F°192 Leg. 26620-5 – 
C.P.C.E.B.A    
CUIT 20-21758994-1    
 Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 

 Secretario   Tesorero Sindico Titular 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, 
OBRAS Y CONSUMO DE COLÓN BUENOS AIRES LIMITADA 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 comprendido entre el 01 de julio de 2017 y  el 30 de Junio de 2018 

(Presentados en forma comparativa con los del Ejercicio anterior) 

 (Cifras Expresadas en Pesos) 
 

ANEXO IV 
RESERVAS ESTABLECIDAS POR LA LEY DE 

COOPERATIVAS 
EJERCICIO 

30/06/2018 30/06/20017 
Reserva especial Art. 42     
  Importe al inicio del ejercicio  $   8.317.333,00   $     6.280.680,00  
  Utilización Acumulada al inicio  $                   -      
  SUBTOTAL AL INICIO DEL EJERCICIO  $   8.317.333,00   $     6.280.680,00  
  Recomposición del Ejercicio     
  Resultados no atribuible a los asociados  $                   -     $     2.036.643,00  
  Resultados por operaciones ajenas a la explotación  $   1.312.176,13   $                    -    
  Subtotal  $   9.629.509,13   $     8.317.323,00  
  Absorción de Pérdidas del Ejercicio  $                   -     $                    -    
  TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO  $   9.629.509,13   $     8.317.333,00  
Reserva Legal     
  Importe al inicio del ejercicio  $                   -     $                    -    
  Utilización Acumulada al inicio  $                   -     $                    -    
  SUBTOTAL AL INICIO DEL EJERCICIO  $                   -     $                    -    
  Recomposición del Ejercicio  $        64.924,00    
  Constitución del Ejercicio  $                   -     $                    -    
  Subtotal  $        64.924,00   $                    -    
  Absorción de Pérdidas del Ejercicio  $                   -     $                    -    
  TOTAL AL CIERRE DEL EJERCICIO  $        64.924,00   $                    -    

 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-. 
 
 
 
 
 
Cristian Gabriel Rossini 
Contador Público 
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5 
C.P.C.E.B.A 
CUIT 20-21758994-1 
 
 

   
Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A Gerlero Ramón Martegani 

Gerente Gerente Administrativo Presidente 
   
   
   
   

Norberto Raúl Burle             M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli 
Secretario   Tesorero Sindico Titular 
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142.180.512,08 79.904.130,00
6.710.507,98 148.891.020,06 4.768.331,00 84.672.461,00

-45.046.961,60 -27.991.202,00
103.844.058,46 56.681.259,00
-82.475.982,19 -61.007.451,00
21.368.076,27 -4.326.192,00
1.422.862,66 3.000.237,00
4.149.513,23 3.659.248,00

-2.726.650,57 -659.011,00
1.246.454,55 1.180.667,00

139.282,75 103.842,00
24.176.676,23 -41.446,00

20.074.591,51 24.105.109,00
-8.199.777,53 -7.643.630,00

-20.865.616,19 -15.762.112,00
-8.990.802,21 699.367,00

-56.408,24 -81.180,00
9.090,00 4.394,00

-65.498,24 -85.574,00
0,00 198.121,00

-9.047.210,45 816.308,00

7.432.288,35 5.973.525,00
-6.558.196,33 -5.382.200,00

874.092,02 591.325,00
-745.772,14 -636.863,00
-80.511,95
-80.511,95
47.807,93 -45.538,00

16.305.816,40 10.857.431,00
-3.885.806,34 -2.999.807,00
12.420.010,06 7.857.624,00
-9.977.496,39 -7.184.184,00

-730.847,94 -25.664,00
1.711.665,73 647.776,00

16.888.939,44 1.377.100,00

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-

Norberto R. Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli
Secretario Tesorera Sindica Titular

Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A. Gerlero Ramon Martegani
          Gerente Gerente Administrativo Presidente

Cristian Gabriel Rossini
Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

ACTUAL ANTERIOR
SECCIÓN ENERGÍA                                         

GESTION COOP.CON 
ASOCIADOS

GESTION COOP.CON 
ASOCIADOS

Venta de Materiales y Servicios
menos: Costo de Ventas

Venta de Energía

EJERCICIO ECONÓMICO

         -Generados pos Activos
         -Generados pos Pasivos

      Excedente Bruto Energia:
menos: Gastos s/Anexo

      Resultado final Energía:

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA, 
OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA
RESULTADOS POR SECCIONES AL 30 DE JUNIO DE 2018

GESTION COOP.CON 
ASOCIADOS

mas: Otros Ingresos :Particip.Cem.Parque
mas: Otros Ingresos: Diversos

      Resultado Operativo:
mas: Resultados Financieros

(Cifras expresadas en pesos)                                           Matricula  I.N.A.C.  Nº  4229                                               ANEXO VIII

Obras y Servicios
menos: Costo Obras y Servicios

      Resultado Operativo:

SECCIÓN OBRADOR GESTION COOP.CON 
ASOCIADOS

Mas:     Otros Ingresos-Fondo Obras
          Resultado  final Obrador:

             -Generados por  Activos
              -Generados por Pasivos

menos: Costo Prestación Serv.

menos:  Resultados Financ. 

menos: Gastos Administración
      Resultado Operativo:

SECCIÓN SERVICIOS SOCIALES                    GESTION COOP.CON 
ASOCIADOS

GESTION COOP.CON 
ASOCIADOSCuotas Subsidios Sepelios

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables.

EJERCICIO ECONÓMICO N°61 Comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018

      Excedente final Comunicaciones
      Excedente  Final  del Ejercicio

menos: Gastos Administración
menos: Resultados Finan. Generados por Pasivos

      Resultado Operativo:

Servicios  de Comunicaciones
menos: Costo Servicios 

        Resultado final Sepelio
SECCIÓN COMUNICACIONES                        GESTION COOP.CON 

ASOCIADOS
GESTION COOP.CON 

ASOCIADOS

menos:     Resultados Financieros
            -Generados por Pasivos

menos: Costos Servicios
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TOTAL EJ. ACTUAL GASTOS ADMIN GTOS PREST.SERVI TOTAL EJ. ANTER

2.271.078,98 107.876,26 2.163.202,72 1.482.012,00
53.562,46 53.562,46 191.679,00

6.411.671,40 6.411.671,40 3.757.901,00
572.424,72 572.424,72 784.166,00

41.080.224,46 16.286.303,25 24.793.921,21 31.347.171,00
11.900.980,48 4.416.599,00 7.484.381,48 9.095.759,00

678.959,16 266.233,54 412.725,62 954.660,00
3.804.428,84 1.383.579,88 2.420.848,96 3.035.744,00

362.973,17 166.930,77 196.042,40 341.273,00
0,00 0,00 10.081,00
0,00 281.657,00

250.507,37 250.507,37 135.697,00
8.489,16 0,00 8.489,16 3.987,00

1.045.817,62 1.045.817,62 391.065,00
1.249.780,18 1.249.780,18 972.929,00

780.002,04 780.002,04 685.211,00
847.485,04 847.485,04 42.926,00
97.226,75 23.455,68 73.771,07 102.006,00

174.015,96 43.452,59 130.563,37 109.818,00
482.509,00 482.509,00 429.878,00
59.931,07 3.474,22 56.456,85 671,00

214.088,32 214.088,32 180.864,00
108.916,53 26.342,80 82.573,73 100.104,00
694.959,99 391.477,19 303.482,80 269.707,00
244.066,77 244.066,77 133.963,00
69.946,00 69.946,00 25.835,00

303.318,47 303.318,47 191.228,00
1.577.727,18 66.879,24 1.510.847,94 1.582.677,00

407.888,88 407.888,88 287.759,00
165.582,30 84.443,96 81.138,34 126.750,00
37.552,32 4.000,00 33.552,32 75.451,00
14.745,00 14.745,00 0,00

223.180,00 223.180,00 258.234,00
162.749,83 162.749,83 141.337,00

800,00 800,00 0,00
70.704,00 70.704,00 89.865,00
28.739,34 28.739,34 21.554,00
50.604,96 50.604,96 48.611,00
25.777,75 25.777,75 21.550,00

161.880,18 161.880,18 112.000,00
5.058,00 5.058,00 15.688,00

76.700.353,68 24.015.287,44 52.685.066,24 57.839.468,00

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-

Norberto R. Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli
Secretario Tesorera Sindica Titular

Art

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA,OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS 
AIRES LIMITADA

Ejercicio Económico Nº 61 - Comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018

(Cifras expresadas en pesos)                                                                                      Continuación de ANEXO VIII

GASTOS TOTALES   SECCION ENERGIA

Amortizaciones
Multas Calidad y Aud. Tarif.
Agregado tarifario res121
Tasa Fiscalización
Sueldos 
Leyes sociales

Mantenimiento transformad.
Gastos diversos
Mater y Herramientas
Repar Maq y equipos
Mantenim.y Limpieza Edific.
Elementos de seguridad
Seguridad e Higiene Honorario
Reconoc. Daños  a terceros
Combust. Reparac. Vehículos

Seguros vs

Art.9 C.C.T.
Vestimenta personal
Costo Sinistro Red Propia y Repotenc
Imdemniz  Ar t 248 LCT
Vacaciones no Gozadas
Contrato Profesional
Mantenimiento Líneas Urb
Mantenimiento Líneas Rural
Mantenimiento Alumbrado Publ.
Gastos poda
Fletes y comisiones

Trabajos Manten. c/ Tensión
Medicina  Laboral

Honorarios computación
Honorarios Auditoria
Honorarios Sindico
Honorarios Asesoría letrada
Contrib. S. Capital Cooper

Tasas municipales
Confección memorias

Otras tasas e impuestos

Capacitación al Personal

Cuota sosten. APEBA
Cuota sosten. Freba
SUBTOTALES - TRANSPORTE

Cristian Gabriel Rossini
Contador Público
To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables.

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.

Cr. Juan A. Gerlero Ramon Martegani

CUIT Nº 20-21758994-1

Ing. Mario M. Ungaretti
          Gerente Gerente Administrativo Presidente
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TOTAL EJ. ACTUAL GASTOS ADMIN GTOS PREST.SERVI TOTAL EJ. ANTER

76.700.353,68 24.015.287,44 52.685.066,24 57.839.468,00
44.446,00 44.446,00 0,00
33.530,00 33.530,00 17.460,00

152.623,20 152.623,20 111.126,00
264.862,07 264.862,07 213.354,00
411.154,54 411.154,54 250.056,00

Franqueos 311.448,61 311.448,61 181.086,00
65.172,00 65.172,00 19.429,00

194.838,07 194.838,07 80.482,00
219.434,18 219.434,18 186.215,00
576.078,58 576.078,58 164.743,00
31.094,66 30.755,77 338,89 20.245,00

999.914,17 999.914,17 630.384,00

84.081,11 84.081,11 0,00 60.918,00

115.701,57 115.701,57 107.348,00

49.671,00 49.671,00 183.262,00

40.421,55 40.421,55 46.750,00

400.483,60 400.483,60 438.661,00

4.527,00 4.527,00 34.608,00

300.242,87 300.242,87 82.655,00

2.276.146,56 2.276.146,56 1.443.593,00

219.355,00 219.355,00 119.261,00

503.083,08 503.083,08 369.148,00

0,00 0,00 24.773,00

98.727,14 98.727,14 42.113,00

127.256,86 127.256,86 78.161,00

144.328,24 144.328,24 23.067,00

40.118,00 19.499,50 20.618,50 98.807,00

-1.933.111,15 -1.634.055,15 -299.056,00 -1.859.722,00

82.475.982,19 29.768.771,69 52.707.210,50 61.007.451,00

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-

Medios de información

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA,OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS 
AIRES LIMITADA

Ejercicio Económico Nº 61 - Comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018
(Cifras expresadas en pesos)                                                                                      Continuación de ANEXO VIII

Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables.

Cristian Gabriel Rossini

Contador Público

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.

Impuestos Debitos y Créditos

Comisiones y gtos bancar.

Compens. Jubil. Tarifas

Refrigerio al personal

Donaciones
Gastos computación

Norberto R. Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli

Secretario Tesorera Sindica Titular

CUIT Nº 20-21758994-1

Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A. Gerlero Ramon Martegani

          Gerente Gerente Administrativo Presidente

Papelería y ut. ofic
Servic. Publico telef.

Movilidad y representación

GASTOS TOTALES   SECCION ENERGIA

Cuota sosten. Coop de coop
Cuota Adhesión Adeera
Manten. Equipos computación

SUBTOTALES - TRANSPORTE

TOTALES

Comunicación   Institucional

Gtos cobranzas

Costo normas  calidad 

Gastos Movilidad Cons. Adminis

Gtos Repres. Consejo y Deleg

Ajuste Fdo Comp y Multas

Certific. balances y honor

Seguros Acc Consejeros

Previs Quebranto Incobrables

Gastos Presentac Judiciales

Certificación Normas Calidad

Gtos Operativos Cons .Adm

Gtos Atenc.y Recon. Instituc

Distrib. Gastos Adm. Por Secciones
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EJ. ACTUAL EJ. ANTERIOR

Sueldos y jornales 13.357.880,17 8.469.531,00 Servicio transporte 1.413.943,00 1.225.157,00
Leyes Sociales 4.447.808,98 3.010.746,00 Viáticos 59.503,54 85.576,00
ART 593.190,86 584.550,00 Combustibles 377.733,62 556.733,00
Refrig. Al personal 402.448,50 323.624,00 Rep. y Reparac. 316.238,69 230.308,00
Vestimenta personal 317.948,77 287.557,00 Seguros 45.103,75 19.384,00
Medicina laboral 72.942,69 103.991,00 Impuestos y tasas 11.059,33 16.668,00
Vacaciones no gozadas 81.800,45 109.521,00 Servic Subcontrat 302.867,17 260.909,00
Distribución Gtos Administr 401.671,83 488.056,00 RESULTADO: 301.436,90 55.579,00
Seguros 156.730,85 119.369,00
Gtos maten edificio obrador 209.045,63 220.357,00
Amortizaciones 1.415.102,36 348.045,00
Costo Servic Publicos 138.310,10 73.871,00
Ditribuc. Mano de obra -5.672.307,60 -1.571.929,00
Impuestos y tasas 517.497,03 462.040,00
Servicios subcontart 70.281,60 870,00
Fletes y acarreos 359.734,08 154.075,00
Repar y manten equipos 142.059,52 166.932,00
Papelería y ut. ofic 22.257,04 24.855,00
Seguridad e Higiene -Honor. 216.717,85 64.958,00
Manten y repar. dosificad 114.211,09 118.659,00
 Gastos Partic Licit 0,00 68.447,00
Útiles y herramientas 279.387,63 225.113,00
Movilidad y Representac 26.105,15 34.027,00
Combustibles deposito 66.891,41 40.203,00
Honorarios Asesoramiento 353.636,37 0,00
Combust.Repar.Seguro 
Rodados

3.075.700,73 1.836.666,00
Quebranto Incobrables 0,00 53.557,00
Servicio transp. s/anexo: -301.436,90 -55.579,00
TOTAL 20.865.616,19 15.762.112,00

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-

Ramon Martegani

Presidente

Norberto R. Burle

Secretario

M. Esther De Mattia

Tesorera

Marianela Vignaroli

Sindica Titular

Ing. Mario M. Ungaretti

 Gerente

Cr. Juan A. Gerlero

Gerente Administrativo

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA,OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA

Ejercicio Económico Nº 61 - Comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018
(Cifras expresadas en pesos)                                                                                                                                     Continuación de ANEXO VIII

Cristian Gabriel Rossini

Contador Público

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5

C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.

CUIT Nº 20-21758994-1

GASTOS  SECCION  OBRADOR ANEXO SERVICIO TRANSPORTE PROPIO

                                  EJ. ACTUAL EJ. ANTERIOR

Las Notas 1 a 16,los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables.
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EJERCICIO    ACTUAL EJERCICIO  ANTERIOR

Quebranto Incobrables 0,00 29.937,00

Distribución Gtos. Adminis. 743.228,83 597.362,00

Impuestos y tasas 0,00 6.883,00

Amortizaciones 2.543,31 2.681,00

TOTAL GTOS. ADM. 745.772,14 636.863,00

 Costo servicio publicos 179.338,58 87.942,00

Servic. subcontratados 1.273.405,54 803.101,00

Sueldos 3.333.248,65 2.413.538,00

Leyes sociales 673.319,64 495.861,00

Medicina Laboral 32.947,36 22.444,00

Vestimenta personal 41.292,37 7.265,00

Art comunic. 92.554,98 103.284,00

Tasas e Impuestos 404.930,08 472.326,00

Amortizaciones 1.383.644,10 925.237,00

Mater Instalac Serv Usuario 1.191.633,18 695.606,00

Reparac - Manten. - Fletes 130.101,34 66.584,00

Combustibles Reparac Seguros Vehículos 159.087,49 98.958,00

Licencias y abono Serv. accesoTV 130.478,00 0,00

Distribución Gtos. Admin. 489.174,49 325.988,00

Viaticos y promoc 24.917,46 15.576,00

Alquiler Mensulas 299.056,00 448.584,00

Gastos Plan Rombo 10.703,27 5.872,00

Aporte Fdo Fiduciario 127.663,86 56.433,00

Quebranto p Incobrables 0,00 139.585,00

TOTAL GTOS. ADM. 9.977.496,39 7.184.184,00

Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03/09/2018.-

Ing. Mario M. Ungaretti Cr. Juan A. Gerlero Ramon Martegani
          Gerente Gerente Administrativo Presidente

Norberto R. Burle M. Esther De Mattia Marianela Vignaroli
      Secretario Tesorera Sindica Titular

COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS, PUBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA,OBRAS Y CONSUMO DE COLON BUENOS 
AIRES LIMITADA

Ejercicio Económico Nº 61 - Comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018

(Cifras expresadas en pesos)                                                                                                   Continuación de ANEXO VIII

To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5
C.P.C.E. Pcia. de Bs. As.
CUIT Nº 20-21758994-1

GASTOS SECCION SERVICIOS SOCIALES

GASTOS SECCION COMUNICACIONES

Las Notas 1 a 16,los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables.

Cristian Gabriel Rossini
Contador Público
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA  

MATRICULA INAC Nº 4229 
EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 

 

ANEXO  “A”  RESOL.375/89 

  Referencia en Informe  
Auditoria 

1.  IDENTIFICADOR DE LA COOPERATIVA: COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS 
ELECTRICOS Y SOCIALES, VIVIENDA Y CREDITO COLON (BS.AS) LTDA 

  

1.2 MATRICULA                   Nº 4229 1.3 DOMICILIO:                    Avda. 50 Nº 431  REF 1 

1.4 LOCALIDAD:                  COLON 1.5 CODIGO POSTAL:                              2720  REF 1 

1.6 PROVINCIA:  BUENOS AIRES  REF 1 

1.7 ACTIVIDAD PRINCIPAL:   DISTRIBUCION ENERGIA ELECTRICA REF 1 

1.8 ACTIVIDAD SECUNDARIA:   OBRAS DE PAVIMENTO Y GAS REF 1 

1.9 ASOCIADO A COOPERATIVA DE GRADO SUPERIOR:  SI REF 1 

LA REGIONAL COOP.DE COOPERATIVAS LTDA  

1.10 APEBA  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 
Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03-09-2018.- 

 
 
Cristian Gabriel Rossini 
Contador Público 
T° 103 F°192 Leg.26620-5 
C.P.C.E.B.A 
CUIT N° 20-21758994-1 
 
 
 
 

I Ing. Mario M. Ungaretti  Cr. Juan A Gerlero  Ramón Martegani  
Gerente  Gerente Administrativo  Presidente  

      
      
 Norberto Raúl Burle  M. Esther De Mattia  Marianela Vignaroli 
 Secretario  Tesorero  Sindico Titular 

 

 
 Referencia en Informe 

Auditoria 

2.  ASOCIADOS    

2.1 CANTIDAD TOTAL:  17.458 REF 2 

2.2 CANTIDAD TOTAL ACTIVOS:  
(que opera regularmente) 10.006 REF 2 

2.3 CANTIDAD POR JURISDICCION:  
(BS. AS.) 17.458 REF 3 

  Referencia en Informe 
Auditoria 

3.  OPERATORIA    
3.1  CIERRE BALANCE AL  30-06-2018     REF 1 

3.2  MONTO              

TOTAL ANUAL FACTURADO:        192.703.716,32 
 REF 1 

MERCADO INTERNO:  192.703.716,32 REF 1 

3.3  VOLUMEN TOTAL DE COMPRA  DE  ENERGIA:     46.295.855,46 REF 2 

3.4  VOLUMEN TOTAL DE  VENTA  DE ENERGIA:       142.180.512,08 REF2 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 

CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA  
MATRICULA INAC Nº 4229 

EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 
 
Continuación ANEXO  “A”  RESOL.375/89 

3.5 OPERACIONES POR  SECCIONES  Referencia en 
Informe Auditoria SECCION CONCEPTO CANTIDAD MONTO DE 

OPERACIONES 

ENERGIA  DISTIB ENERGIA   82.049.469  KWH 142.180.512,08 REF 1 Y REF 2 

OBRADOR  OBRAS GAS/CLOA    20.074.591,51 REF 1 Y REF 2 

COMUNICACIONES SERVIC INTERNET    4.529  CONEXION 16.305.816,40 REF 1 Y REF 2 

ENERGIA MATERIALES Y 
OBRAS ELECTRICA      6.710.507,98 REF 1 Y REF 2 

 SERV.SOCIALES SERVICIOS SEPELIO       236  SERVICIOS     7.432.288,35 REF 1 Y REF 2 

3.6 COMERCIALIZACION EN FORMA DIRECTA:                                     192.703.716,32  

 
 

 

 

 

 

 

 

               
              Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 
              Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03-09-2018.- 
       
Cristian Gabriel Rossini 
Contador Público 
T° 103 F°192 Leg.26620-5 
C.P.C.E.B.A 
CUIT N° 20-21758994-1 
 

      
 Ing. Mario M. Ungaretti  Cr. Juan A Gerlero  Ramón Martegani  

Gerente  Gerente Administrativo  Presidente  
      
 Norberto Raúl Burle  M. Esther De Mattia  Marianela Vignaroli 
 Secretario  Tesorero  Sindico Titular 

 

 

 
 MONTO Referencia en 

Informe Auditoria 

3.7 INVERSIONES EN ACTIVO FIJO 61.434.020,44                REF 1 

 REALIZADAS EN EL EJERCICIO 22.619.013,44 REF 1 

3.8 EGRESOS FINANCIEROS 2.726.650,57 REF 1 

3.9 EXCEDENTE DEL EJERCICIO 16.888.939,44 REF 1 

3.11  CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO SUSCRIPTO 49.948.219,00 REF 1 

3.12 CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO INTEGRADO    49.948.219,00 REF 1 

3.13.2  ART.42 9.629.509,13                 REF 1 

3.13.4 AJUSTE DE CAPITAL 126.935,00 REF 1 

 3.13.5  AJUSTE TOTAL DEL PATRIMONIO COOP. NETO        3.622.529,00 REF 1 

4. PERSONAL Y ASOCIADOS OCUPADOS EN LA COOPERATIVA Referencia en 
Informe Auditoria 

4.1 CATEGORIA 
   

4.2. FIJOS 
CANTIDAD 

TOTAL DE REMUNERACIONES 
PAGADAS EN EL EJERCICIO 

 

 
4.1.1 PROFESIONALES  Y TECNICOS 7                          6.565.090,00 REF 2 
4.1.2 ADMINISTRATIVOS 27                        13.166.432,36 REF 1  Y  REF 2 
4.1.3 OPERARIOS PERSONAL DE PLANTA 78                        38.039.830,93 REF 1 Y  REF 2 

TOTALES 112                        57.771.353,29 REF 1 Y  REF 2 
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COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS, SOCIALES, VIVIENDA , OBRAS Y 
CONSUMO DE COLON BUENOS AIRES LIMITADA  

MATRICULA INAC Nº 4229 
EJERCICIO ECONOMICO Nº 61 - comprendido entre el 1 de Julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018 

 
Continuación ANEXO  “A”  RESOL.375/89 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
              Las Notas 1 a 16, los Anexos I a VIII, y el Anexo "A" forman parte integrante de estos Estados Contables. 
              Firmado por el Auditor Externo Cristian Gabriel Rossini al solo efecto de su identificación con su informe de fecha 03-09-2018.- 

 
 
 
Cristian Gabriel Rossini 
Contador Público 
T° 103 F°192 Leg.26620-5 
C.P.C.E.B.A 
CUIT N° 20-21758994-1 
 
 
 
 
I Ing. Mario M. Ungaretti  Cr. Juan A Gerlero  Ramón Martegani  

Gerente  Gerente Administrativo  Presidente  
      
      
 Norberto Raúl Burle  M. Esther De Mattia  Marianela Vignaroli 
 Secretario  Tesorero  Sindico Titular 

 

 

 

 

5. PARTICIPACIÓN COOPERATIVA Referencia en 
Informe Auditoria 

5.1 FECHA ULTIMA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA:           30-10-2017  -  ACTA Nº94 REF 1 Y REF 2 

5.1.1 CONCURRIERON CANTIDAD DE DELEGADOS:                46     REF 2 

5.2 COOPERATIVA VINCULADA A ORGANIZACIÓN JUVENIL:       NO NO APLICABLE 

5.3. CANTIDAD DE MUJERES DELEGADOS ASOCIADOS:                27 REF 2 

5.3.1 CANTIDAD DE MUJERES EN EL CONSEJO:                         5 REF 2 
5.3.2 PORCENTAJE DE MUJERES SOBRE TOTAL DE   
          MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION:       30%  REF 2 

6. EDUCACION Y CAPACITACION COOPERATIVAS: No se efectuaron cursos  

   

7. FONDO PARA EDUCACION Y PROMOCION COOPERATIVAS(LEY Nº23.427)  

7.1 IMPORTES DEPOSITADOS EN EL EJERCICIO $ REF 2 

DDJJ 30-06-2017 PRESENTADA 19-10-2017 PAGO 01-11-2017 Bco Credicoop  235046,81  

ANTICIPOS  EJERCICIO 2018  1 AL 7 Comp/Pago    366901,48  

 

8. PERSONA RESPONSABLE DE BRINDAR LA PRECEDENTE INFORMACION Y DE SER NECESARIO PODER 
AMPLIARLA 
APELLIDO Y NOMBRE: GERLERO  JUAN ANDRES 

CARGO: GERENTE ADMINISTRATIVO TEL.: 02473-430342 

FECHA DE CONSIGNACION DE DATOS:  03-09-2018 
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INFORME ANUAL DEL SÍNDICO 
  
Señores Delegados: 
 
Esta Sindicatura, conforme le obligan y facultan la Ley de Coopera�vas, en su Art. Nº 79 y el Estatuto Social, presenta la s iguiente 
reseña de carácter anual: 

Preliminarmente corresponde informar de manera obje�va que éste órgano fiscalizador estuvo par�cipando en las reuniones del 
Consejo de Administración, el que estuvo presentando un adecuado y eficiente desenvolvimiento en la ges�ón administra�va. 

Esta Sindicatura ha verificado tanto el quorum en cada unas de las reuniones del Consejo de Administración, como así también con 
agrado la par�cipación de los miembros, deba�endo y deliberando sobre aquellos puntos de controversia, pero siempre llegando a 
un acuerdo en paz y armonía, con sano espíritu democrá�co. 

En este ejercicio exis�eron par�cularidades que no se habían dado en años anteriores, siendo las siguientes: 1) En el mes de 
Diciembre de 2017 como es de público conocimiento tuvimos un tornado en nuestra Ciudad, quedando todo Colón sin luz y además 
con un terrible daño sobre los tendidos de electricidad, postes, etc. Aquí es donde esta Sindicatura debe reconocer expresamente la 
labor de todos los empleados, técnicos y gerentes de la ins�tución ya que gracias a su incesable labor, la ciudad en 48 hs. ya tenía 
servicio de electricidad y destaco que esta Sindicatura no ha recibido reclamo alguno por este evento acontecido. 2) Luego a 
principios del  mes de Enero de 2018 al finalizar reunión de Consejo de Administración, el Presidente del Consejo de Administración, 
Sr. Alejandro Negro, solicita licencia por �empo indeterminado. El mo�vo expresado por el mismo, a la solicitud de licencia se debe a 
razones laborales. Quedando a cargo de la Presidencia de esta ins�tución su vicepresidente Sr. Ángel Veloz. 3) Otro evento a�pico y 
que es la única vez vivido por esta Síndica es que el Consejo fue citado a reunión prevista para el día Lunes 19 de Febrero de 2018 a 
las 21:30 hs., reunión importante ya que se iba a explicar nuevo cuadro tarifario que sería aplicado al siguiente recibo, entre otros 
temas y dicha reunión no se pudo llevar a cabo, ya que la mayoría de los consejeros estuvieron ausentes en la misma y no hubo 
quórum para poder sesionar, por lo que dicha reunión no pudo ser llevada a cabo. Esta Sindicatura dejó constancia en informe 
haciendo saber al Consejo de Administración que el acontecimiento relatado desmejora la ins�tucionalidad. 4) El día 12 de Marzo de 
2018 el Contador Miguel Ángel Andreoli renuncia a su cargo de Auditor de la CEC, por lo que el Consejo de Administración decide 
incorporar al contador Cris�an Rossini como nuevo auditor. 5) En reunión de Consejo de Administración del día 16 de Abril de 2018 
se informa la renuncia del Consejero Veloz, por mo�vos personales y problemas médicos cuyo cer�ficado acompañó junto con su 
renuncia, quien se encontraba a cargo de la presidencia, mo�vo por el cual en dicha reunión, los consejeros presentes deciden 
redistribuir los cargos del Consejo, en primer lugar la Consejera suplente María Esther De Ma�a asume como �tular en lugar  del 
renunciante Sr. Veloz. Luego se procede a la redistribución de cargos, quedando el consejo de administración conformado de la 
siguiente manera: Presidente: Ramón Martegani, Vice Presidente: Alberto Ar�gau, Secretario: Norberto Raúl Burle y Tesorera: María 
Esther De Ma�a. La reunión fue llevada a cabo de forma ordenada y cumpliendo lo que prescribe el Estatuto. 6) Luego renuncian al 
Consejo de Administración cuatro consejeros �tulares y una consejera suplente. Esta Sindicatura propuso la designación de por lo 
menos tres consejeros, ya que al asumir los consejeros suplentes como �tulares de igual modo quedaban vacantes dos cargos de 
consejeros �tulares y tal situación eventualmente podría haber impedido el correcto funcionamiento del Consejo de Administración. 
Por los mo�vos mencionados precedentemente se designaron tres nuevos consejeros. Los nuevos consejeros integraban el cuerpo 
de delegados de esta ins�tución. 

Con lo relatado más arriba esta Sindicatura puede asegurar que el Consejo de Administración en ningún momento se apartó del 
estatuto y Ley de Coopera�vas en cada una de sus decisiones.  

La convocatoria a Asamblea fue realizada en legal �empo y forma, y se respetó el orden del día oportunamente publicado. 

Se confeccionaron los arqueos correspondientes y al cierre del Ejercicio se comprobó el estado de caja, basándose especialmente en 
la auditoría externa; se siguió la evolución de los estados contables, memoria, balance general, estado de resultados y cuadros 
anexos some�dos a vuestra aprobación, procurando siempre de que mi accionar como síndica no entorpeciera el buen 
desenvolvimiento de las tareas administra�vas. 

Esta Sindicatura ha sido consultada en numerosas oportunidades por vecinos que se acercaron a las oficinas de la CEC con dudas y 
reclamos los que pudieron ser canalizados sa�sfactoriamente en todos los casos. 

Para concluir se informa a los Sres. socios que la CEC cumple sa�sfactoriamente sus funciones en el marco del régimen legal y 
estatutario y encontrando reflejada en forma fiel la situación patrimonial de la coopera�va, se aconseja la aprobación del ejercicio 
administra�vo cerrado el día 30 de Junio del corriente año. 

 
Colón (Bs. As.), 12 de julio de 2018 

 
Marianela Vignaroli 

Síndica Titular 
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INFORME DEL AUDITOR 
 
Sr. Presidente y Miembros del Consejo de Administración 
de la Coopera�va de Provisión de Servicios Eléctricos, Públicos,  
Sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada 
Domicilio Legal: Avda. 50 Nº 431 – Colón Provincia de Buenos Aires 
 
 
 En mi carácter de Contador Público independiente, informo sobre la Auditoría que he efectuado a los Estados 
Contables compara�vos, detallados en el apartado A.1. del presente, pertenecientes a la Coopera�va de Provisión de 
Servicios Eléctricos, Públicos, Sociales, Vivienda, Obras y Consumo de Colón Buenos Aires Limitada, con domicilio 
legal en Avenida. 50 Nº 431 de la ciudad de Colón (CP 2720), Provincia de Buenos Aires, CUIT 30-54574883-1 por el  
ejercicio económico finalizado el 30 de Junio de 2018, y de la información adicional incluida en los apartados B.1 y B.2, 
la cual es requerida por la resolución Nro. 247/09 del Ins�tuto Nacional de Asocia�vismo y Economía Social (INAES).- 

 Los Estados Contables citados cons�tuyen una información preparada y emi�da por el Consejo de 
Administración de la Coopera�va de provisión de servicios eléctricos, públicos, sociales, vivienda, obras y consumo de 
Colón Buenos Aires Limitada, en el ejercicio de sus funciones exclusivas, siendo su responsabilidad indelegable, que 
los Estados mencionados se confeccionen de acuerdo con las normas contables vigentes en la República Argen�na. 
Esta responsabilidad incluye: (i) diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la 
preparación y presentación razonable de Estados Contables, de manera que éstos no incluyan distorsiones 
significa�vas originadas en errores u omisiones o irregularidades, (ii) seleccionar y aplicar polí�cas contables 
apropiadas, y (iii) efectuar las es�maciones que resulten razonables en las circunstancias. Mi tarea profesional 
consiste en expresar una opinión sobre dicha información, basado en mi examen llevado a cabo con el alcance que 
menciono en el apartado A.2.- 

 Es necesario destacar que  el trabajo de auditoría ha sido orientado, primordialmente,  a la posibilidad de 
formular una opinión sobre  los estados contables básicos  (apartado A.1.). Los datos incluidos en la información 
adicional (apartado B.1. y B.2.) se presentan para posibilitar estudios complementarios, pero no son necesarios para 
una presentación razonable de la información que deben contener los estados básicos.- 

 
 
A -  INFORME DE AUDITORIA DE ESTADOS CONTABLES 
 
 
A.1 Iden�ficación de los Estados Contables objeto de la Auditoria: 
 

.1. Estado de Situación Patrimonial al 30 de Junio de 2018.- 

.2. Estado de Resultados correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2017 y el 30 de 
Junio de 2018.- 

.3. Estado de Evolución del Patrimonio Neto correspondiente al período comprendido entre el 1º de 
julio de 2017 y el 30 de Junio de 2018.- 

.4. Estado de Flujo de Efec�vo correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2017 y el 
30 de Junio de 2018.- 

.5. Información Complementaria al 30 de junio de 2018, de los Estados anteriores (Nota 1 a 16, los 
Anexos I a VIII y el Anexo “A”), que forman parte integrante de los estados contables.- 

 
 Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 30 de Junio de 2017 son 
parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se 
interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del ejercicio económico actual.- 

 Los estados contables al 30 de Junio de 2017 fueron auditados por otro profesional. El mismo emi�ó su 
opinión favorable sin salvedades sobre dichos estados incluida en el informe de fecha 5 de sep�embre de 2017.- 
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A.2. Alcance del Trabajo de Auditoria 
 
 Para poder emi�r una opinión sobre los estados contables mencionados, he realizado el examen de los 
Estados Contables indicados en el apartado anterior, de acuerdo con las normas de Auditoría vigentes, incluidas en la 
Resolución Técnica Nº 7 y las normas per�nentes incluidas en la Resolución Técnica Nº 24, ambas emi�das por la 
Federación Argen�na de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas aprobadas por la Resolución Nº 644/86 y 
3303/08, respec�vamente, del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.- 

 Estas normas requieren que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el obje�vo de formarse una 
opinión de la razonabilidad de la información significa�va que contengan los estados contables considerados en su 
conjunto.- 

Una auditoria incluye examinar y aplicar procedimientos, sustancialmente sobre bases selec�vas, para 
obtener evidencias sobre la información expuesta en los Estados Contables. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio profesional del Auditor Externo e incluyen la evaluación de los riesgos generados por distorsiones 
significa�vas en los estados contables, no siendo obje�vo de la tarea, la detección de delitos o irregularidades 
intencionales. Al realizar estas evaluaciones de riesgo, he considerado el control interno existente en la Coopera�va, 
relevante para la preparación y presentación razonables de los estados contables, con la finalidad de seleccionar los 
procedimientos de auditoria que resulten apropiados en las circunstancias, pero no he efectuado una evaluación del 
control interno vigente con el propósito de expresar una opinión sobre su efec�vidad sino con la finalidad de 
seleccionar los procedimientos de auditoría que resulten apropiados a las circunstancias.- 

Asimismo, una auditoria involucra evaluar la apropiada aplicación de las normas contables u�l izadas y la 
razonabilidad de las es�maciones de significación hechas por el Consejo de Administración de la Coopera�va, así 
como la presentación general de los estados contables tomados en su conjunto.-  

Considero que los elementos de juicio obtenidos cons�tuyen una base suficiente y apropiada como para 
fundamentar mi opinión de auditoria.- 

 
A.3. Dictamen 
 

En mi opinión, los Estados Contables mencionados en A.1. con su notas y anexos, presentan razonablemente, 
en sus aspectos significa�vos, la Situación Patrimonial de la Coopera�va de provisión de servicios eléctricos, públicos, 
sociales, vivienda, obras y consumo de Colón Buenos Aires Limitada al 30 de junio de 2018 y los Resultados de sus 
operaciones, la evolución del Patrimonio Coopera�vo Neto y su Flujo de Efec�vo por el ejercicio económico finalizado 
en esa fecha, de acuerdo con normas contables profesionales, aprobadas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Buenos Aires.- 

 
 

 
A.4. Énfasis sobre la Remedición de ac�vos por aplicación de la RT N° 48 
 
 Sin modificar mi opinión, quiero enfa�zar la información contenida en la nota 1. B) a los estados contables 
adjuntos, en la cual la en�dad expresa que ha procedido a remedir por única vez al 30 de Junio de 2018 los ac�vos no 
monetarios de acuerdo a lo establecido en la Resolución Técnica Nº 48 “Normas Contables Profesionales: Remedición 
de ac�vos”, conforme ha sido aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires por Disposición de Presidencia N° 10056 de fecha 28 de marzo de 2018, con el obje�vo de exponer valores de 
ac�vos más cercanos a sus valores de mercado. Como, por aplicación de lo dispuesto en la Resolución Técnica, no se 
ha modificado la información compara�va del ejercicio anterior correspondiente a las mediciones contables de los 
rubros remedidos la comparabilidad con el ejercicio anterior se ve limitada. Asimismo, dicha nota indica que en el 
futuro el mayor valor reconocido de los ac�vos implicará un mayor costo en el momento de su consumo.- 
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B - INFORME SOBRE  LA INFORMACIÓN ADICIONAL  REQUERIDA POR LA RESOLUCIÓN  375/89  DEL INAES 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN 247/09 
 
B.1. INFORMACIÓN  ADICIONAL SOMETIDA  A PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA  DURANTE LA REVISIÓN DE LOS 
ESTADOS CONTABLES BASICOS  

 
a)  DETALLE INFORMACIÓN, CONFORME LA RESOLUCIÓN 375/89 
 
 Referencia 1 Información Anexo “A” de la Resolución 375/89.- 
 
b) ALCANCE  
 
 Esta información ha sido some�da a procedimientos de auditoría realizados durante la revisión de los estados 
contables básicos.-  
c) DICTAMEN 
 
 La información detallada en B.1. se encuentra razonablemente presentada, en sus aspectos significa�vos, en 
relación con los estados contables básicos de los cuales se emi�ó opinión en el punto A.4..- 
 
B.2. INFORMACIÓN ADICIONAL NO SUJETA A PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA PARA ESTADOS CONTABLES BASICOS 
 
a)  DETALLE INFORMACIÓN, CONFORME LA RESOLUCIÓN 375/89 
 
1.- Referencia 2 Información Anexo “A” de la Resolución 375/89.- 
2.- Referencia 3 Información Anexo “A” de la Resolución 375/89.- 
 
b) ALCANCE  
 
 La Información incluida en Referencia 2 fue some�da a los siguientes procedimientos: 
 

Asociados. 
 Can�dad Total: Cotejado con total según Libro de asociados. Verificado selec�vamente    con 

altas y bajas según actas de Consejo de Administración.- 
 Can�dad  Total Ac�vos: Cotejada para una muestra seleccionada de asociados contenidos en el 

Libro de Registros de Asociados, preparada por el ente, la facturación del úl�mo periodo del 
ejercicio  del servicio de energía eléctrica..- 

Operatoria 
 

 Volumen Total de Compra en Kws: Verificado con facturación proveedor de energía.- 
 Volumen Total de Distribución de Kws: Verificado con totales mensuales según subdiario de 

facturación.- 
 Operaciones  discriminadas por sección o producto:  En el marco de la revisión de información 

complementaria por sección expuesta en los estados contables, se cotejó selec�vamente las 
can�dades incluidas en la información de detalle y cuan�ficación de las operaciones por 
sección, confeccionada por el ente,  con facturas emi�das.- 

 
Personal y Asociados ocupados en la coopera�va. 
 

 Can�dad,  Categoría  y Condiciones de Contratación del personal ocupado: Cotejado con la 
información obrante en el Libro de Registro Especial dispuesto por el Art. 52 de la Ley 20.744 y  
Constancias de Alta del Trabajador.- 

 Remuneraciones: En el marco de la revisión de las remuneraciones expuestas  en el Cuadro de 
Gastos en los estados contables, se cotejó selec�vamente la información de detalle de las 
remuneraciones por categoría  y modalidad contractual, confeccionada por el ente, con los 
recibos de sueldos.- 
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Par�cipación Coopera�va. 
 

Fecha  y Número de la úl�ma asamblea general ordinaria o extraordinaria: Cotejado con Acta de 
Asamblea Ordinaria celebrada el 30/10/2017, transcripta en el Actas de Asamblea N° 94, del 
Libro de Asamblea Nº 4 rubricado por IPAC con fecha 23-03-2002.- 
Can�dad de asociados que concurrieron: Cotejado con el registro de los asistentes de Delegados 
a Asamblea  referida en el punto precedente.- 

 Can�dad de mujeres asociadas: Verificado con Libro de de Delegados a Asamblea. El Registro de  
Asociados no iden�fica  por sexo, por lo cual no se informa.-  
Can�dad de mujeres en el Consejo de Administración y porcentaje de las mismas sobre el total 
de sus miembros: Verificado con Acta del Consejo de Administración en el que se realizó la 
distribución de cargos y controlado cálculo porcentual.-   

 
Educación y Capacitación Coopera�vas. 
 

 Can�dad de cursos para asociados y para la comunidad: no se efectuaron.- 
 
 

Fondo para Educación y Promoción Coopera�vas (Ley N° 23.427) 
 

 Importes depositados en el ejercicio: An�cipos 1  a  7 del 2018 cotejado con �ckets de pago 
por $ 168.268,24 y compensaciones efectuadas con Imp. S/ Cred. Ley 25413 por $ 198.633,24 
y DDJJ Anual presentada ante la AFIP el 19/10/2017 , �cket de pago del saldo de la 
Declaración Jurada por $ 235.046,81 abonado en Banco Credicoop el 01/11/2017.- 

 
 
c) DICTAMEN 
 
 En función a las tareas realizadas indicadas en el párrafo anterior, no tengo observaciones que formular 
respecto a la información detallada en B.2.a).-  
 Debido a no exis�r información sistema�zada no he podido realizar procedimientos de auditoría, por lo cual 
me abstengo de opinar sobre la información incluida en B.2.a).1.- 
 
 
 
C - Información adicional requerida por disposiciones legales vigentes 
 (Para el ejercicio económico finalizado el 30 de Junio de 2018) 
 
 A efectos de dar cumplimiento a las mismas, informo que: 
 

a) Los Estados Contables señalados en el apartado A.1. surgen de los registros contables de la en�dad, del 
sistema de información contable y documentaciones de la En�dad, que he tenido a la vista, los que según mi 
criterio, en sus aspectos formales han sido llevados de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 

 
b) Según surge de los registros contables, el pasivo devengado al 30 de junio de 2018 a favor de la 

Administración Nacional de la Seguridad Social en concepto de aportes y contribuciones, al Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones asciende a la suma de $ 2.905.157,43 no siendo exigibles a dicha fecha.- 

 
c) La En�dad se encuentra exenta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos.- 

 
d) La Coopera�va de provisión de servicios eléctricos, públicos, sociales, vivienda, obras y consumo de Colón 

Buenos Aires Limitada CUIT 30-54574883-1 se encuentra alcanzada por la contribución especial establecida 
por la Ley Nº 23.427, exis�endo deuda devengada no exigible al 30 de junio de 2018 por $ 313.053,19.- 
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e) Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en la Resoluciones UIF N° 65/2011 y modificatorias, 125/2009, 

29/2013 y en la Resoluciones de Junta de Gobierno 420/2011 y 436/2012, Resolución de Mesa Direc�va 
668/12 y modificatorias, de la F.A.C.P.C.E. y aplicado los procedimientos sobre prevención del lavado de 
ac�vos y financiación del terrorismo establecidos en las normas profesionales emi�das por la Federación 
Argen�na de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.- 

 
f) Se ha procedido a la confección de los Informes de Auditoría y la correspondiente registración en el libro 

respec�vo, según lo prescribe la Resolución Nº 242 del ex Ins�tuto Nacional de Acción Coopera�va.- 
 

g) El presente Informe no �ene validez sin la auten�cación de la firma por parte del Consejo Profesional. - 
 
 Ciudad de Colón, Provincia de Buenos Aires, 3 de Sep�embre de 2018.- 
 

 
 

Cristian Gabriel Rossini  

                                    

                                                                              Contador Público  
                                                                                                 To. 103 – Fo. 192 – Leg. 26620-5  

                             

                                                                              C.P.C.E. Pcia. de Bs. As 
                                                                                                             CUIT 20-21758994-1 
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